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E 

EB'I' 

Ebanito. fümcho de In municipalidad de Sabinas 
Hidalgo, Estado de Nue,·o León, con 171 habitantes. , 

Ebanito. Tres ranchos del Estado de Nuevo Leon, 
pertenecientes á la municipalidades de Cadereyla Jimé· 
nez, Doctor Arroyo, y General Terán. . 

Ebanito. Dos Ranchos del Estado de Tamauhpas; 
uno perlenecienle al Distrito y municipalidad de Tula, y 
olro al Distrito del Norle, municipalidad de Lnredo. 

Ebanito de afuera. Rancho de la municipalidad de 
Doctor Coss, Estado de Nuevo León, con 9 habitan-

~ . E Ebano. Hacienda de la municipalidad de l\larln, s-
do de Nue,·o León. 

Ebano. Rancho de la municipalidad de Guerrero, 
Disll·ilo de Rlo Grande, Estado de Coahuila, con 7 habi
tantes. 

Ebano. Dos Ranchos del Estado de Nuevo León; uno 
ele la mnnicipaliclacl de Cadcreyta, con 10 l1abitantcs, y 
otro de la de China. 

Eba.no. Tres ranchos del Estado de Tamaulipas¡ 
uno de la municipalidad y Dish'ito de Ciudad Victoria; otro 
de la municipalidad de Casas del mismo Distrito, y 
otro ele la municipalidad de Rcynosa, del Distrito del 
Norte. 

Eba.nos. Hacienda de la municipalidad de Allende, 
Eslndo de Nue,•o León, con 43 habitantes. 

Ebanos. Hacienda de In municipalidad y Distrito de 
Tnla. Estado de Tamaulipas. 

Eba.nos (Los). Congregación de la municipalidad de 
Caclereyta Jiménez, Estado de Nne,•o León, con 51 ha
bil:mtes. 

Ebanos (Los). Hancho de la municipalidad de Li
nares, Estado de Nue\'o León, con 24, habitantes.-Otro 
del mismo nombre, municipalidad de los Herreras. 

Ebanos (Los). Rancho de la municipalidad de Crui
llas, Distrito del Norte (l\latamoros), Estado de Tamau-

lipEasb. hé r· ' t· d 1 • • nl'd d · e . mea rus 1ca e a mumc1p I a y partido 
de Espita, Estado de Yucatán. 

Ebché. Finca rústica de In municipalidad y partido de 
Tizimfn, Estado de Yucatán. 

Ebtún. Finca rústica de la municipalidad y partido 
de Espita, Estado de Yucatán. 

Ebtún. Finca rural del partido de Tizimfn, Estado 
de Yucatán, á 12 kilómetros al N.E. del pueblo de Pa
nabá. 

Ebtún (Significa Piedra misteriosa). Pueblo de la 
municipalidad de Chichimila, partido de Valladolid, á 
7 kilómetros al S. de la cabecera. 

ECA 
Ebulá. Hacienda de la municipalidad de Chiná, par

tido de Campeche, Estado de este nombre. 
Ebulá. Finca rústica de la municipalidad y partido de 

Izamal, Estado de Yucatán. 
Eca (La). Rancho de la comisaría municipal de la 

Purificación, sexto cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 
Ecatepec San Cristóbal. Villa cabecera de la mu

nicipalidad de su nombre, Distrito de Morelos (Tlalne
pantla), Estado de México, con 1,000 habitantes. 

Se halla situado en un bajío rodeado de cerros áridos 
que forman la vertiente N.E. de la sierra de Guadalupe, 
á 22 kilómetros de la ciudad de México. Por su proxi
midad al lago de su nombre y al de Texcoco, sus terre
nos son tequezquitosos y pobres en sus producciones. En 
los lugares más altos se cultiva el maíz, cebada, arvejón, 
y en pequena cantidad el frijol, calculándose el producto 
anual de todas estas semillas en 400 cargas. 

En la calzada que sirve de dique á la laguna de San 
Cristóbal y se une el camino carretero de Pachuca, se le
vanta el llamado palacio de los virreyes, en el cual fué 
muerto en capiUa y ejecutado el esclarecido Morelos, el 
dla 22 de Diciembre de 1815, 

El Sr. D. Lucas Alamán, trata en su Historia acerca de 
este hombre eminente, de la manera que sigue: 

"El 21 por la manana, Concha intimó ( en México) la 
sentencia á Morelos, haciendo, según el uso de los tribu
nales, que se pusiese de rodillas para oir la lectura que 
de ella se le hizo. 

Concluida ésta y vuelto á su asiento, Concha le hizo 
saber que dentro de tercero día sería ejecutada aquella, y 
mandó se le diese papel por si quería escribir alguna re
tractación ó exhortación, como lo hablan hecho Hidalgo 
y Matamoros. 

Fueron llamados entonces el cura Guerra y otros ecle
siásticos para disponerlo á morir, aunque ya lo estaba 
desde que había tomado ejercicios: una retractación que 
con su firma se publicó por el Gobierno después de la eje
cución, fecha 10 de Diciembre, no hay apariencia alguna 
de que fuese suya, pues es enteramente ajena de su esti-
1?, Y no es tampoco probable que la firmase habiendo 
sido redactada por otro, pues no se hace mención alguna 
de ella en la causa. 

"Aunque se le dij_o que la ejecución se verificarla den
tro de tres dlas, el siguiente, 22 á las seis de la maflana, 
Concha 1~ hizo poner en un co;he con el padre Salazar 
Y un oficial, escoltándolo la división de su mando y to
!'lªron el cam_ino del San~uario de Guadalupe: Morelos 
iba rezando diversas oraciones y en especial los Salmos 
"Miserere y De profundis" que sabia de memoria, y su 
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ECA ECUA 
fcr,·or se encendía á cada plazuela que atr:wesaban ele j del cerro de s11 nombre. El temperamento es frfo, hú
las Yarias que hay en el ti-ánsito, creyendo que en algu- medo y mal sano, á causa de una ciénega y pantanos 
na de ellas iba á ejecutarse la sentencia, y manifestaba ! que exishm en sus alrededores. La pohlaciún es de iGO 
mucho deseo ele padecer en este mundo, tcmemso de las ¡· habitantes de la raza tzótzil, ocupados en la agricultura 
penas del purgato1·io, aunque confiaba en In misericor- y arriería. 
din de Dios, que sus pecados hablan sido perdonados. Al La municipalidad comprende 3 hacienda;;: Santa Ro
llegar á Guadalupe, quiso ponerse de rodillas, lo que hi- salla el Bosque, Laguna de l\fcrcedes, y La¡.;11na del Car
zo no obstante el estorbo de los grillos; y habióndose de- men. 6 ranchos: Zacualpa, San Antonio la Lluvia, F.I 
tenido el coche cerca de la capilla del Pocito, l\lorelos Sauce, l\latasano, Canizal, y Agua bendita. 
dijo con serenidad al P. Snlazar: "aquí me van á sacar, Ecatepec San Miguel. Puchlo y municipali1l:ul del 
vamos á morir." No era aquel sin embargo el lugar des- Distrito de Yautepcc, Bstado de Oaxaca, con 55:J hahi
tinado al intento; y habiendo tomado alll algún desayu- tantes, poi· lo cual tiene ayuntamiento compue~to de 1111 

no, continuó hasta el llamado palacio de San Cristóbal p1·esidente, cuatro regidores y un síndico 111·ocurador, to
Ecalepec, construido tiempos atrás por el consulado de dos con sus respectivos suplentes. Se halla situado en 
Móxico para el recibimiento que allí se hacía de los vi- un llano á 21 leguas E.S.K de la cabecera <lcl Distrito 
rreyes, el que entonces estaba enteramente desmantela- en el rlo Costocha, y á 1,440 metros sobre el 11i\·cl d..J 
do y sirviendo de punto militar. El comandante de la mar. El clima es cálido. 
guarnición no tenla prevención alguna para el recibi- Ecatepec San Miguel. Rancho de indios choula
miento de tales huéspedes, y así l\lorelos fué alojado en les de la agencia municipal de 'l'equixistlán, Distrito de 
un cuarto lleno de paja, mientras se disponía lo necesa- Tehuantepec, en el Estado de Oaxaca. Se halla situado 
rio para la ejecución. AlH tomó una taza de caldo; y ha- á 22 leguas O. de la cabecera del Distrito, y á 50 de la 
bióndole dicho Concha que había mandado llamar al capital del Estado. El clima es templado. 
cura y vicario del pueblo por si necesitase de su minis- Ecatepec Santa. María. Pueblo y municipalidad de 
lerio, sólo lo admitió para rezar con ellos los salmos pe- Yautepec, Estado de Oaxaca, con 535 habitantes. Se ha
nitenciales; no habla concluido éstos, cuando se oyó el lla situado á 14 leguas E.S.E. de la cabecera del Distri
ruido de las cajas de la tropa que se ponía en forma- lo, y á 1,690 metros de altura sobre el nivel del mar. 
ción, y entró la escolla que debía conducirlo al patlbulo; El clima es templado. 
entonces se reconcilió con el P. Sulazar, se quitó el ca- Ecatitla. San Esteban. Barrio de la municipalidad 
pote que llevaba, se vendó é! mismo los ojos con un pa· de Nextlalpan, Distrito de Zumpango, Estado de !\léxico, 
fluelo blanco; y atados los brazos con los portafusiles de con 356 habitantes. Se halla á 2 kilómetros al N.E. de 
los soldados que lo conduelan, arrastrando con dificul- su cabecera municipal. 
lad los grillos, fué llevado al recinto exterior del edificio Ecatlán. Pueblo de la municipalidad ele Xonotla, 
que forma una especie de parapeto; y habiendo oído que Distrito de Tetela de Ocampo, Estado de Puebla, á 3¼ 
el oficial que mandaba la escolla, haciendo una seflal kilómeh'os al N. de la cabecera municipal. 
en el suelo con la espada, decla: "hlnquenlo aquí," pre- Ecatzingo. Pueblo cabecera ele la municipalidad de 
gunló: "¿aquí me he de hincar?" y habiéndole contesta- su nombre, Distrito de Chalco, Estado de J\léxico, con 
do el P. Salazar, "si, aquí, haga vd. cuenta que aquí fué 281 habitantes. Se halla situado en la vertiente austral 
nuestra redención," se puso de rodillas; dióse la voz de de la serranía que separa este Distrito del plan de Amil
fuego, y el hombre más extraordinario que habla produ- pas, á 18 kilómetros al S. de la ciudad de Amcca. La 
cido la revolución de Nueva Espalla, cayó atravesado por municipalidad tiene 1,656 habitantes, y comprende las 
la espalda, de cuatro balas; pero moviéndose todavía se siguientes localidades: 
le dispararon otras cuatro, que acabaron de extinguir lo 3 pueblos: Ecatzingo, Tecomaxusco, y Tlacotompa. 
que le quedaba de vida. 6 barrios: San Miguel, Santa Gertrudis, San Esteban, 

El P. Salazar hizo vestir el cadáver con el mismo ca- San José, Santa Catarina, y San l\fart!n. 
pote que Morelos se había quitado para el acto de la eje- Economía. Fábrica de tejidos de la municipalidad y 
cución, y á las 4 de la tarde se le enterró en la parro- Distrito de Puebla, Estado de este nombre. 
quia del pueblo, según certificación dada por el cura, Ecuandureo. Municipio del Distdto de In Piedad, 
que con lodos los pormenores relativos á la ejecución, Estado de Michoacán, con 7,700 habitantes, distribuidos, 
mandó el virrey insertar en la Gaceta del Gobierno." en los lugares siguientes: 
(Gaceta de 26 de Diciembre, número 840, folio 1,397). Pueblo de Ecuandureo. 

El edificio ó palacio de los virreyes, á que nos hemos Haciendas de Quiringuícharo, Colecio, y la Fuentes. 
referido, y que aún subsiste, fué construido por el Con- Ranchos de Rincón grande, Potrero nuevo, la Rosa, 
sulado, á efecto de que en él se entregase al virrey que Santa Rila, Maravillas, Puerta de Vargas, la Estancia, 
llegaba, el mando, por el virrey que salia, y el cual con· Ucácuaro, Agua Caliente, las Majadas, Nopalera, Tierra 
tinuaba luego su viaje para embarcarse en Veracruz. blanca, Morenos, y Sallo. 
(Véase Entrada de un virrey). Ecuandureo. (Lugar de trabajo). Pueblo cabecera 

La municipalidad de lllorelos tiene 6,9.U babitantes, de la municipalidad de su nombre, Distrito de la Pie
y comprende la villa de San Cristóbal Ecalepec; 5 pue- dad, Estado de Michoacán, con 3,300 habitantes. Fué 
blos: Santa CJara Cuautitla, San Pedro Xaloxloc, Tulpe- f1mdado por merced concedida por el virrey D. Luis de 
tlac, Santa l\faría Chiconautla, y Santo Tomás Chiconau- Velasco, el 15 de Septiembre de 1562, según los Utulos 
tia. 1 barrio: Jajalpa. 2 haciendas: Cerro Gordo, y el que conservan los indígenas. Está situado á 7 leguas al 
Risco. 1 rancho: Jáuregui. 3 rancherías: Ganada de San N. de Zamora. Su clima es templado. 
Andrés, Pueblo Nuevo, y Atlautenco. Echadero. Rancho de la municipalidad de Angan-

Eca.tepec. Hacienda de la municipalidad de Atlan· gueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacár., con 
gatepee, Distrito de Morelos, Estado de 'flaxcala, con 49 56 habitantes. 
habitantes. Se halla situada á 8 kilómetros al E. de su Echagaray. Hacienda de la municipalidad de San 
cabecera municipal. · Bartolo Naucalpan, Distrito de Tlalnepanll3:, Estado de 

Eca.tepec. Rancho de la municipalidad de Huitzil- México, con 69 habitantes. Se halla á 2 kilómetros al 
tepec, Distrito de Tecali, Estado de Puebla. N. de la cabecera. 

Ecatepec San Felipe (Cerro del Aire). Pueblo ca- Echa.ndío. Ranel10 de la municipalidad Y. Distrito de 
becera de la municipalidad de su nombre, departamento Apalzingán, Estado de Michoacán, co.n 7 habitantes. 
del Centro, Estado de Chiapas. Se halla situado á 2 ki- Echa.ve (BALTAZAR). Pintor del siglo XV_II. !lepúta
lómetros al S.O. de la ciudad de San Cristóbal y al pie se como maestro y fundador de la escuela p1ctór1ca me-

Tom. III-7 
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f,0 ECHE EDU 
xirana, ú llalta;mr de Echave, pintor espaflol nacido en / en la República. En i\Iarzo de 18-11 se separó del mi
Z11111al'a cu la provincia de Guipúzcoa y que trabajó J nislerio. 
cu ~1/xil'o 1les<lc los primeros alios del siglo XVII hasta 1 "La suma que entonces le debía el erario-dice el ci-
1 fi-10; arlisla r¡uc tmnhién era filólogo y escritor, y de cu- lado Sr. Couto-por los suplementos que tenla hechos 
yos cuadros se han hecho y hacen aún cumplidos clo- ¡ y responsabilidades que habla contraído, ascendió, según 
!!io;:, . liquidación practicada después, á seiscientos sesenta y dos 
· l'ero no es de este Baltazar cfo Echnve de quien que- 1 mil pesos; raro ejemplo de ve1·dadero patriotismo, que 
remo;; hablar, sino de otro artista que lle,·aha sn mismo I tendrá pocos imitadores, y que no valió á su autor ni el 
110111hre, que nacitl y floreció en l\léxico, y :í quien se I galardón de la gratitud pública, pues sus eminentes ser· 
supone, cou f11mlamP11to, hijo del anterior. / vicios fueron apenas advertidos entre la grita de los par· 

1 lahreuws de conformarnos con decir que existe11 po- licios, y alios después de su muerte aún no acaha de pa· 
cas ohras del Mf/llll<lo E('/1<11·c, 1í por mejor decir del garse á su familia el total de su crédito." 
E'i-11111·,; 111,·.1·irr1110, y 1)s la principal la que representa el En ese mismo aflo de 1841, al estallar en esta Capital 
Entierro de Cristo, cuadro que según los inlcligcnlcs, la revolución, las cámaras nombraron á Echeverría Pre
rcc1wnla el estilo de :\ligucl Angel t:ara,·,1gio, y que con· sidente interino de Jn República, por haber tomado el 
tiene, (1 pe~ar de sus dl'fcclos, magnflico elaro oscuro y mando de las tropas el General Bustamantc. Pocos, pero 
masas de luz \'enladeramenlc graudiosas, que hacm que muy aciagos, fueron los días de su gobierno, y no era 
el es¡)('ctador se fije des1lc hwgo en ac¡ncl lienzo. posible que en ellos llegase Echeverrla á realizar mejo-

Echeverria. J laciernla 1lc la 1111111icip111idml de Oco· m alguna ni á dejar recuerdos imborrables. 
yuean, Distrito de Cholnla, Estado de l'uehla. Separóse del poder, y no volvió á figurar en puestos 

Echeverria. Hnneho de la mnnicipalidml y Distrito públicos hasta el aflo de 1850 en que fué electo diputa
de Sau ,luan del lHo, l•:stado de Querétaro, con 150 ha- do por Veracruz. Empero, no estuvo ocioso en aquel es
hitanlcs. pacio de tiempo que medió de su separación de la pre-

Echeverria (F11.\:-;c1sco J). El hacendista mexicano sidcncia á su encargo de representante de su Estado 
ele quien vamos :í hahlnr, nació en la ciudad de Jalapa natal; pues á pesar del retraimiento en que se habla pro
el día 25 de ,Julio de 1707. Su padre, comerciante vera- puesto vivir, casi no habla comisión 6 sociedad de bene· 
crm:ano, qúiso dedicarle á su profesión y le educó á pro- ficencia á que él no perteneciera y que no Je debiese 
pó~!lo¡ P?ro el joven ~che,·e!T_la 110 se limitó á ~sos es· ú_tiles é importantes servicios, distinguiéndose muy espe· 
tnd!os, smo qn~ p_rocuro adqmnr otr~s, l_l~gando a pose~r crnlmente en la "Junta de cárceles" y en la "Academia 
vanados co11~1cnmc11tos .. La emanc1pac1on de la patria de nobles artes de San Carlos," corporaciones ambas de 
tmo lugar sICndo muy Joven Echeverria. El Sr. D. B. que fué presidente. A él se debe la casa de corrección 
Conto, a) llegai· á este ¡_m_nto, dice e~ 111; biografía de que para jóvenes, y á él tambien el renacimiento de la citada 
no~, sen·1mos .~ara esc.nb_ir ésta,. lo s1gu1ente: academia qu~, debido á su~ ~sfuerzos, se elevó á la cate-

Como co11espondm a su crianza y al lugar que su goria del primer establec1m1ento de sil género que hay 
familia ocupaba en la sociedad, estuvo siempre del lado en.el Nuevo Mundo. 
del orden, aunque sin hac_crse h?mbre ~e bandería;" lo El día 17 de Septiembre de 1852 falleció Eeheverrla 
c¡ue en palabras más concisas qmere decir que Echeve- en México á la edad de cincuenta y cinco af1os.-F. 
rrla era conservador, pues es bien conocido el tecnicis· SosA. ' 
1110 de que se valen los escritores ?e ese partido para Echeveste. Rancho del partido y municipalidad de 
l!ahlar de sus adeptos. No e~ ésto, sm embargo, un mo- León, Estado de Guanajuato con 69 habitantes. 
tn·_o yara que 110~0 ~ros rcb~Jcmos en lo más m[nimo el Echojoa. Pueblo de indi¿s mayos, del Distrito de Ala· 
mento del pc1·s011aJc de q111en nos ocupamos. Consigna- mos, Estado de Sonora. Situado á 22 leguas al O. S.O. 
mos el hcch? y nada más; porque no es en este lugar de la cabecera del Distrito. 
do~de ha de Juzgarse la conducta c!c aquella. clase de l,a Edén. Tres haciendas del Estado de Chiapas: una del 
sociedad qne se !m ostentado enemiga de In libertad, pr1- departamento y municipalidad de Pichucalco· otra del de-
mero, y de la relorma después. parlamento de Chº · · l'd d d T' · 'd d d 

El · l , . . . 1apa, mumc1pa I a e rm1 a e 
prmicr cn1p eo <¡ue Echc,·err1a s1n'l0 fué el di, di- la Ley y otra d l d t t d Co ºtá · · ¡· 

l . ¡ e . d 1 . ' , e epar amen o e m1 n mumc1pa 1· 
putm o ,1 _ongre:o . e Estado natal, después de la calda dad de Mar arit ' 
de los yorkmos, a fmes de 1820. l\Iiembro de la comi- Edén d;¡ caª· H · d d 1 · · Jºd d 
SI.Óll lle II·1c'1n11 1·1 Cll s C d', rmen. acien a e a mumc1pa I a 

' ~ l' e e ongreso 10 muestras de lo de Sa11 ·u tí d t t d Chºló E t d d Ch' 
1 . ¡ ·. J Jl . , '· ' iuar n epar amen o e , 1 n s a o e 1a-que 1,1 Ju ~ .e egai a ser, y-contnbuyó eficazmente al pas. ' ' 

arreglo del lc:;oro. Ed'fi · · • · · · 
En V-3-1 nen-ocios mei·c·iiiti'Jns le . 

1 
1 ClOS. Rancho de la mumc1pahdad, D1stnto y Es-

, , " , ~ l su proprn casa e tado de C l' 145 h b' t 
hicieron trasladar su residencia á la capital de la Re Ú· • Edifl ·º ima, con a llan .e~. . 
blica y en ;\la,·o fué nombrado mini~tt·o d H . Pd ClOS, Rancho de la mumc1pahdad de Arandas, 

' · , . ' ' e ac1en a cantón tercero ó d l B E t d d J l' en cuyo puesto permaneció hasta Septiembre del mism¿ • , e ª· arca, s a o .e a 1sco. 
ano, por no estar conforme con Ja marcha del obierno bi Educ~ci_on de la JUVentu~ mexicana,, ~n el go· 
Dos afios después en la segunda administrac·l d 1 · erno publico Y en el doméstico de los mexicanos se 
neral Bustamantc'. Eche\'erría entró al Consejo ~e eEs1!: ~otan l'asgos t~n s~I?eriores de disc~rnimiento político, 
do y trabajó mucho cu farnr de la Haciend 'bl' e celo por la JUsbc1a y de amor al bien general, quepa
Voh-iósele 

0

{1 llamar al i\Iinistcrio u'na "ez teriªn.Pu d ic
1
a. recerí~n de un todo inverosímiles si no constasen por 

1 
• ' ma a a sus m1sm · t } d · · d h guerra con Francia, ,. encontró la I-I~c1·end~ e 1 , . as pm uras, y por a epos1c1ón e mue os au-

~ , ' " " n e mas lores d1l · t é · · · lastimoso estado. Empero él desplegó las dotes d igen es 1mparc1ales que fueron testigos ocula-
seia, y comprometiendo su propio caudal logróq~!i~i; ret e una jran parte de lo que escribieron. 
aquella situación con un tino poco común entre los que mex1~ que Insensatamente ~reen conocer á los. antiguos 
han descmpeliado en otras épocas el dificilísimo en car C d, nosd ef sus. ?escend1entes, ó en las nac10nes del 
go que él tuvo. Introdujo una severa economía en lo~ p!n! ª Y e ~ Luisiana, atribuirán á fábulas inventadas 
gastos; separó á los emplea~os poco fieles, y pro~eyó las viliza~ió~?~flo es cuanto vamos á decir acerca ~e su ~¡. 
plazas en personas de notoria honradez y de se"uros co- emb '¡ e i5us leyes Y d? sus artes. Por no violar, sm 
nocimienlos. Y aun hizo más todavla: de su iuantioso al p :1~f0

• as eye~ de ~a historia, ni la fidelidad debi~a 
caudal propio supl_ió al erario grandes sumas, y logró do cier:~~'si:~i::i

0
~é drnceramente cuanto°:~ ha parec1-

restablecer el crédito y mantener la administración de La educación de la ~u~ª efn~ura de los cr~l!c?s. 
Bustamante, una de las más combatidas que ha habido de un Estado y lo qu J e~ u d' qáue es el prmc1pal apoyo 

e meJor a conocer el carácter de 
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una naciún, era tal entre los mexicanos, que l.mslal'Ía por ,·ii-tudes cclesi,íslica:,:, ó en el estudio de lodo género <le 
si sola á confundir el orgulloso desprecio de los que cnwn ciencias. 
limitado á las regiones cmopcas el imperio de la razón. "Su litcmlura fuú rn~tí;:imn, ai1ade; leúlo¡,:o completo 
En lo que voy á decir sohre este asunto tendré por guías y consumado, canonista y letrado, sólido y piado,o, filú
las pinturas de los mismos mexicanos, y los escrilo1·es I sofo cristiano é ilustrado, matc111útico solirio y exacto, 
más dignos de crédito. 1 J.1isloria<lor sensato y crítico modesto y acérri1110." 

"Nada, dice el P. ,\costa, me ha mar:willado tanto ni Ileristáin, á pesal' de que admiraba á Eg11iara, y con 
me ha parecido t:m digno de alabanza y de memoria, razón, porque fué uno de los ingenios mús notable;; de su 
como el orden que ohsel'\'ahan los mexicanos en In edu- época, no cuidó de decir que fué lamhién un orador sa
cación de sus hijos." grado de gran fama, y cuenta que en la relnciún que hnr(' 

En efecto, es dificil hallar una nación que haya pues- de sus escritos figuran muchas piezas de ese género, como 
to mayor diligencia en un articulo tnn importante á la se verá más adelante. Que Eguiara alcanzó inmc11~0 re
felicidad de un Estado. Es cierto que viciaban la ense- nombre como orador sagrado, nos lo testilic:m los doc11-
i1anza con la superstición; pero el celo con que se apli- mentos de la época. En varios de é;;tos hemos visto 
caban á educar á sus hijos debe llenar de confusión á anunciar como un suceso, á pesar de la frecuencia co11 
muchos padres de familia de Europa, y muchos de los que predicaba, que se le habla encomendado en ésta ú 
documentos que daban á su juventud podrlan servir de aquella solemnidad que ocupase la cátedra sagrada, y he-
lección á la nuestra. mos leido abundantlsimos elogios de sus piezas oratorias. 

Todas las madres, sin excluir las reinas, criaban los No fué éste el solo titulo de Eguiara á la consi<lera-
hi.ios á sus pechos. Si alguna enfermedad se los estor- ción de sus contemporáneos, ni estriba nada más que e11 
baba, no se confiaba tan fácilmente el nino á una nodri- sus triunfos oratorios el renombre con que ha llegado 
za, sino que se tomaban menudos informes acerca de su hasta nosotros. El principal de sus méritos es el ele que 
condición y de la cafülad de la leche. Acoslumbr:íhanlo vamos á hablar. 
desde su infancia á tolerar el hambre, el calor y el frio. Inspirado por el más noble y ardiente patl'Íotismo, in
Cuando cumplian cinco al'los, ó se entregaban á los sa- dignado á causa de la ligereza imperdonable con que el 
cerdotes para que los educasen en los seminarios, como célebre dean de Alicante, D. Manuel .Martl, calumnió á 
se hacia con casi todos los hijos de los nobles y con los los literatos del Nuevo Mu11do en su carla 16 del libro 
de los reyes, ó si deblan educarse en casa, empezaban Vll de sus "Eplstolas latinas," impresas en Madrid en 
los padres á adoctrinarlos en el culto de los dioses, y á 1735, negáudoles toda buena cualidad, nuesll'o Eguiara 
ensei1arles las fórmulas que empleaban para implorar su se propuso vindicar la honra de sus compatriotas y la de· 
protección, conduciéndolos frecuentemente á los templos. Espafia misma, y al efecto comenzó su "Biblioteca me
para que se aficionasen á la religión. Inspirábanles ho- xi cana," llamándola. así para dar una prueba de su res
rror al -vicio, modestia en sus acciones, respeto á sus mu- peto á la que entonces se llamaba Nueva Espal'la, distin
yores y amor al trabajo. Los hacían dormir en una este· ción que disgustó á las demás provincias espaílolas en 
ra; no les daban más alimento que el necesario para la América. La obra de que hablamos está escrita en lalln, 
conservación de la vida, ni otra ropa que la que bastaba quedó incompleta, y adolece del defecto de ampulosidad 
para la decencia y la honestidad. Cuando llegaban á cier- en el estilo; pero aun así pi:estó con ella un inmenso se1·
la edad les ensenaban el manejo de las armas; y si los vicio á la patria, pues es una colección de biograflas y 
padres eran militares, los conduelan consigo á la guerra, noticias biográficas de sumo interés, primer traba.io de 
á fin de que se instruyesen en el arte militar, se acos- su género emprendido en México y acaso en América, y 
tumbrasen á los peligros y les perdiesen el miedo. Si los por consiguiente preciosa fuente á que han acudido to
padres eran labradores ó artesanos, les ensenaban su dos, comenzando por Beristáin. Este, con el mayor de
profesión. Las madres cnscfiaban á las hijas á hilar y senfndo, censura que Eguiara hubiese incluido en su 
tejer, las obligaban á bafiarse con frecuencia para que es- "Biblioteca," que hoy dirlamos "Ilibliografía," los nom· 
tuviesen siempre limpias, y en general procuraban que bres de escritores que apenas dejaron un "Curso de ar• 
los nii1os de ambos sexos estuviesen siempre ocupados. tes" ó unos sermones manuscritos, y lo censura preci• 

Una de las cosas que más encarecidamente recomen- samentc en una ohm suya en que incurrió en el mismo 
daban á sus hijos era la verdad en sus palabras, y si los defecto, y aún fué más allá, pues en la "Biblioteca" de 
cogían en una mentira, les punzaban los labios con espi- Beristáin aparecen considerados como escritores los que 
nas de maguey. Ataban los pies á las nifias que gusta· editaron una novena, y como poetas los qu,e publicaron 
ban salir mucho á la calle. El hijo desobediente y dls- una décimci ó espinela. 
colo era azotado .con ortigas, y castigado con otras penas Beristáin, después de hacer á Eguiara ese cargo, agrega: 
correspondientes, en su opinión, á la culpa. "Sin embargo, México y las demás provincias que 

Eguía. Rancho del municipio de Cuesta. de Campa, ilustró le son deudoras de eterno reconocimiento, y yo 
partido de la. Capital, Estado de San Luis Potosí. por mi aseguro que jamás habl'ia entrado en la empresa 

Eguía.. Hacienda de la municipalidad de Abasolo, de escribir esta Biblioteca Hispano-americana si el Sr. 
Estado de Nuevo León. Eguiara no me hubiese abierto la puerfa y mostrádome 

Eguía de viudas. (Véase Abasolo, villa de Nuevo el derrotero." · 
León). No de.iaremos pasar inadvertida otra circunstancia que 

Eguía.ra (JuAN JosÉ). El ilustrísimo Sr. Dr. D. Juan eleva á Eguiara ante los mexi.canos, poniéndole muy por 
José Eguiara y Eguren nació en la ciudad de México á fi- encima de Beristáin. 
nes del siglo XVII. Eguiara, en los Anteloquios del primer tomo d~ su 

Hizo sus estudios el Sr. Eguiara en el colegio de San obra;única que llegó á imprimirse y que sólo contiene 
lldefonso, obteniendo por oposición una beca real, y fué las letras A, B y C, hace la más cabal refutación de las 
doctor, rector, catedrático de prima, jubilado, de teología, afirmaciones de Martí, el dean de Alicante, con ta! ar
cancelario de la Universidad, calificador del Santo Oficio, dor, con tanto patriotismo, que en concepto del . mismo 
teólogo consultor de los arzobispos, capellan mayor de las Beristáin, esosAnteloquios de la Biblioteca de Egmara ha
religiosas capuchinas, canónigo magistral, maestrescue- brlan granjeado á éste más concepto en Europa. 
las de la Metropolitana, y por último obispo electo de ¡Qué inmensa distancia. hay entre .estos dos _autores! 
Yucatán, puesto que no aceptó po1· continuar SUB tl'aba.- Eguiara quiso vindicará sus compolr10tas Y qm~o hon
jos literarios. rar al suelo en que nació, dando á su obr~ ~! titulo de 

"No es fácil decir, leemos en Berisláin; en qué sobre- "Biblioteca mexicana,". mientras q~e Ber1stam l!amó á 
salió más este ilustre americano: si en el ejercicio de las la suya "Biblioteca H1spano-america11a septentnonal,'

1 
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\' la pn·1·1•de <le un "Discurso apologético de la liberali
;1:.,1 ,1.,( p;ohicmo espai'lol en 811-Y Américas" que sin·e de 
pri'do~o; discurso que rebosa adulación, como la dedica
toria it Fernando \'ll, y que, como fué escrita en la épo
ca en que la Nación luchnha por hacerse libre, por con
quistar ;,11 autonomía, contiene los más virulentos ataques, 
las 111:'is groseras in\'eclivas contra los que anhelaban ins· 
crihir el nombre ele su p,tlria entre los de las naciones 
i11dt•pe11tlie11tr.s. 

Ya en la hiografla de lleristáin hemos hecho mención 
ele sn scn·ilismo, sin negarle, por supuesto, el reconoci
miento que se le debe por la publicación de su ''Iliblio
lel'a," que, por c.lefectnosa que sea, es nnn de las obras 
m:ís Miles (file poseemos hasta hoy con relación á la his
toria de las letras en México. 

\'olvi<'urlo :'t Eguiara, diremos que falleció en México 
el dla :W de Enero de liG3. La Universidad, que vela 
en él :i uno de sus miembros más ilusll·cs, le consagró 
solemnes honms ít'lnehres, Toelas las órdenes religiosas, 
con t•x<·cpciún de la dominicana, le consagraron elogios 
pú,lmnos. 

Terminaremos insertando la lista ele los esct'itos de 
Eg11iara. lléla aqul: 

l'a11C!fÍrÍcoR: de Ntra. Sra. de Guadalupe, de San Mi
p;nel Arcángel, de San Felipe Neri, de la Purificación, de 
San Bernardo, ele San Juan de la Cruz y de San Este
ban, impresos en México de 1729 á 1757. Elogiosfúne
brc.~ de la l\l. Agustina de los Dolores, abadesa tres veces 
de las Capuchinas, 1755, y de la reina de Espal1a D~ Ma
ria Búl'lmra de Portugal, 1760. Prrelecciones: "In Dis
tÍllc. XXVI. lib. 3. JJlag, Sententiaruni" "In Distine. 
XX. lib. 2. ejttsd" (1726, 1729, 1747.) "Selectre diser
tatio11cs Jllcxicanre ad Scholasticani spectantes, Theolo
_qiam; Tribus tornis (1746.)-"La Nada contrapuesta en 
las halanws de Dios al aparente peso de los hombres" 
(1727).-"Vida del V. P. D. Pedro Arellano Sosa, pri
mer Prepósito de la congregación de San Felipe Neri" 
(1735.)-Bibliotcca .Mexicana, sive Eritditoruni historia 
Virorwn g11iinAmé1·ica Boreali nati, i•el alibí geniti, in 

ipsam clomicilfo aut estitdiis aseiti qttavis lingua sei·ipto 
aliquicl tradiclcrunt (1765). 

Catorce lomos de materias teológicas y jurídicas.
Veinte lomos de sermones y pláticas doctrinales.-Dos 
tomos de opúsculos latinos de Bellas Letras.-Método de 
la Conrnnión.-El dla bueno para las almas del purga
torio.-SC'ptcnario del Pah-iarca San José. 

Debemos hacer notar que Eguiara era tan amante de 
las lclras, q!te poscla una imprenta en la que dió á la es
tampa el ¡mme1· tomo de su Biblioteca. Acaso compren
dió que una obra destinada á vindicar á los mexicanos 
en la que no se llevaba por mira halagar al soberano y 
:\. sus cortesanos, no serla fácil de imprimir aquf, ni mu
cho. menos c!1 Espana, á donde g1·an parte de nuestros 
escntores em·ia~an sus producciones por el excesivo cos
to que en l\léx1co sacaban; po1·que entonces como en 
nuestros _ellas s~cede aún, el precio exorbitant~ del pa
pel para m1pres1ones era In rémora conb-a la cual lucha
ban en Yano los autores. 
. ¡Hoy, como en los siglos de la dominación espa11ola, 

tume menos o~stác~1los que Yencer, menos gastos que 
erogar, quien 11npr1me sus obras en el extranjero!-F. 
SoH. 

Egipto. Rancho de la municipalidad de Villa Lerdo 
partido de l\fopiml, Estado de Durango. ' 

Egipto. Rancho de la municipalidad de San Pedro 
Distrito ele Parras, Estado de Coahuiln. ' 

Ehecatla. Segundo din del mes mexicano· la pala
bra signilica 1,icnto, y se representa con una c~beza hu
mana en nc:tilud de soplar. 

Ehecatonatiuh. Sol de aire; tercera edad del mun
do, según la cro11ologia mexicana; comenzó á contarse 
en la destrucción de los gigantes, á consecuencia de los 
terremotos, y terminó con furiosos torbellinos que ex-

EJU 
terminaron á los hombres, convirtiéndose en monas, y 
ncnharon también con el sol que era el tercero. 

Eje. Rancho de la municipalidad de Acnitzio, Distri
to de l\Iorelia, Estado de l\lichoacán, con 40 habitantes. 

Eje. Cerro en los limites ele las municipalidades de 
Chietla y Chiautla, Estado de Puebla, á 2,077 metros so
bre el nivel del mar. 

Ejido. Congregacion del partido y municipalidad de 
Lebn, EstacJo de Guanajuato, con 166 habitantes. 

Ejido. Congregación de la municipalidad de Tampi
co el Alto, cantón dr. Ozuluama, Estado de Veracruz. 

Ejido. Hacienda de la municipalidad y cantón de 
Córdoba, Estado de V eracruz. 

Ejido. Cuadrilla del mu11icipio de Tasco de Alarcón, 
Estado de Guerre1·0. Se halla situada en una ladera, á 
2:l- leguas al S. ele Tasco. El clima es cálido. Población 
100. habitantes, en su mayor parte agricultores. 

Ejido. Rancho de la municipalidad y Distrito de To
luca, Estado de México, con 95 habitantes. 

Ejido Nuevo. Hacienda del municipio de Acapulco, 
Distrito de Tavares, Estado de Guerrero. Se halla situa
da á 8 leguas N.E. de Acapulco en el camino principal 
para la Capital, en medio de lomerfos. Sus terrenos, por 
la abundancia de pastos y de agua, son agostaderos. Los 
habitantes en número de 350 se ocupan en la cría de 
ganados. 

Ejido Pedernal. Ranchería de la municipalidad de 
San Cristóbal, departamento del Centro, Estado de Chia
pas. 

Ejido Viejo. Pueblo de la municipalidad de Coyuea, 
Distrito de Tavares, Estado de Guerrero. Se halla situa
do á 5 leguas N.O. de Acapulco en el camino para Coyu
ca, Tixtlancingo y Tepetixtla. Sus terrenos, bajo la in
fluencia de un clima cálido, producen algodón, tabaco, 
malz, sandias, melones y plátanos. 

Ejidos. Congregación del municipio de Charcas, par
tido del Venado, Estado de San Luis Potosi. 

Ejidos. Mineral de la jurisdicción de Allende, Estado 
de Guanajuato. Produce plata. 

Ejidos. Ranchería de la municipalidad de Chiapilla, 
dep~rtamento de Chiapa, Estado de Chiapas. 

Ejidos. Rancho de la municipalidad y Distrito de Mo
relia, Estado de Michoacán, con 145 habitantes. 

Ejutla. Distrito del Estado de Oaxaca. Está compren
dido entre los 16º 35' 7" de latitud N., y los 2° 28' 50" 
de longitud E. del meridiano de México. 

Confina al Norte con el Distrito de Ocotlán; al Oeste 
con el de Villa Alvarez; al Sur con el de Miahuatlán y 
Juquila, y al Este también con el Distrito de Miahuatlán. 

Según el art. 3'! de la ley de 28 de Marzo de 1858 y 
demás resoluciones, se compone el Distrito de una villa, 
~3 pueblos y 10 haciendas, que conforme á su censo cons
tituyen 14 ayuntamientos y 10 agencias municipales. En 
lo eclesiástico sólo tiene una parroquia, pues los demás 
pueblos que lo forman están enlazados con otras de Oco
tlán. 

El Distrito cuenta con 22,272 habitantes, de los que 
11,224 son hombres y 11,048 mujeres, distribuidos en los 
lugares siguientes: 

Villa de Santa Maria Ejutla. 
Pueb}os: San Miguel Ejutla, San Martín de los Canse

cos, Ch1c~1huastepec, Logolaya, Nixila, Lachila, Liber
tad, Lach1galla, Coatecas bajas, Coatecas altas, Coatlán, 
Amate!lgo, y Zavache. 

Haciendas: Verjel, La Pe San Joaquln Taniche Yo
gana: Andrés Niflo, Poblet; Xaqufa y G~elasoche.' 

EJutla. _:Municipalidad d~l sexto ~ntón (Autlán), Es
t1ado1_ddedJahs?o, con 6,252 habitantes, distribuidos en las 
oca I a es siguientes: 

Pueblos d4: _Ejutla Y San Juan de Amula. 
Congregac10n del Limón 
Veinticuatro ranchos: Re~lito Amacuauhtitlanejo Me

sa de San Nicolás, Acoal, Viandhito, San Lorenzo, Colo-
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1110, Higueral, Vírgenes, Estancia de San Nicoliís, Palma, 
Plntanar, San Nicolás, Cuautecomate, Guamúchil, Ran
cho viejo de Cuautlán, Los Naranjos, Estanco, Olachea, 
Pmm, Jt•sús Maria, Salsipuedes, Soledad, y Amargura. 

Ejutla. Pueblo cabecera de la municipalidad de su 
nombre, sexto cantón (Autlán), Estado de Jalisco. Se ha
lla situado á 42 kilómetros al N.E. de In ciudnd de Au
thín. Posee más de 1,000 habitantes, generalmente agri
cultores. 

Ejutla (Rlo de). Estado de Oaxaca, Distrito del mis
mo nombre; nace en terrenos del bnrrio de San Sebastián, 
perteneciente á la villa de Santa Maria Ejulla, y desem
boca en el rlo de Zorit..·mn. 

Ejutla San Miguel. Pueblo y municipalidad del Dis
trito de E.iutla, Estado de Oaxncn, con 687 habitantes, de 
los que 318 son hombres y 369 mujeres, por lo cual tiene 
ayuntamiento compuesto de un presidente, cuatro regido
res y un sindico procurador propietarios, é igual número 
de suplentes. Se halla situado á H leguas al Oeste de la 
cabecera del Distrito, y á 1,475 metros sobre el nivel del 
mar. 

Su clima es templado. 
Ejutla Santa Maria. Villa cabecera del Distrito y 

municipalidad de su nombre, Estado de Onxaca. La mu
nicipalidad contiene 4,381 habitantes, de los que 2,139 
son hombres y 2,242 mujeres. Tiene ayuntamiento com
puesto de un presidente, diez regidores y un sindico pro
c.urador. Es residencia. del Jefe polllico y del Juez del 
Distrito. 

En idioma mexicano es Exotlan, que quiere decir Lu
gar de ejotes (frijol). Etimologla: Exotl, ejote, frijol, y 
tlan lugar. Los zapotecas llamaban á esta población Lu
bisaá, que significa Lugar de frijol. Etimología: Lotro ó 
Luhu, lugar; bisaá frijol. 

Esta. villa se baila situada cerca del rfo de su nombre, 
afluente de Zorito.na, á 14 leguas al Sur de la capital del 
Estado, y á 1,477 metros de altura sobre el nivel del mar. 

El clima es templado, y el viento dominante el del 
Oriente. 

Sus edificios públicos son: la parroquia, el curato, y el 
palacio municipal. 

Se ignora la época de su fundación y sólo consta que 
el Congreso del Estado, por decreto de 1" de Octubre de 
1852, elevó esta población á la categoría de villa. 

Ejutla adquirió el titulo de Heróica por decreto de 24 
de Noviembre de 1860, en virtud de haber iniciado en 
80 de Diciembre de 1850 una revolución para derrocar 
el gobierno del general Santa-Anna, revolución que á 
pesar de los esfuerzos de los que la acaudillaban, fué so
focada. También resistió con denuedo varios asaltos por 
fuerzas reaccionarias. 

Ekbalá.n. Pueblo y finca rural, del partido de Pelo, 
Estado de Yucatán, á 19 kilómetros al N.O. de la cabe
cera. 

Ekba.lá.n. Finca rústica de la municipalidad de Ca
lotmul, partido de Tizimln, Estado de Yucatán. 

Ekmabén. Finca rústica de la municipalidad de Ma
ni,_eartido de Ticul, Estado de Yucatán. 

Ekmul (Estrella de los cerros). Pueblo del partido y 
municipalidad de Tix:cocob, Estado de Yucalán, á 10 ki
lómetros al S.E. de la cabecera. 

Eknakán. Finca rústica de la municipalidad de Cu
zamá, partido de Acanceh, Estado de Yucatán. 

Ekrioholca.b. Finca rústica de la municipalidad y par
tido de Motul, Estado de Yucalán. 

Elección del rey de los mexicanos. Desde el tiem
po en que los mexicanos, á ejemplo de todas las naciones 
circunvecinas, pusieron á Acamapichtli á la cabeza de 
su nación, revistiéndolo del nombre, de los honores y 
de la autoridad de monarca, quedó establecido que la co
rona serla electiva. Algún tiempo después crearon cuatro 
electores, en cuya opinión se comprometlan todos los votos 
de la nación. Eran aquellos funcionarios, magnates y se-
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flores de la primera nobleza, conmnmcnte de sangre i-cal, 
y de tanta prudencia y probidad, cuanta se necesitaba pa
ra un cargo tan importante. No era empleo perpetuo; su 
voto electoral termmaha en In primera elección que ha
cia, é inmediatamente se nombraban otros, ó los mi~mos, 
si asl lo decretaba el consentimiento general de la noble· 
za. Si antes de mot·ir el rey faltaba uno de los electores, 
se nombraba otro que lo reemplazase. Desde el tiempo 
del rey ltzcoatl hubo oh-os dos electorc.; más, <1ue eran los 
reyes de Acolhuacán y de 1'acuba; pero estos empleos 
eran puramente bonomrios. Ratificaban aquellos monar· 
cas la elección l1echa por los cuatro ve1·daderos electores; 
pero no sabemos que interviniesen en el nclo de la elec
ción. 

Para no dejar demasiada amplitud .\ los electores, y 
para evitar, en cuanto fuese posible, los inconvenientes 
de los partidos y de las facciones, fijaron la corona en la 
casa. de Acamapichtli, y después establecieron poi· ley 
que al rey muerto debla suceder uno de sus hermanos, y 
faltando éstos uno de sus sobrinos, y si no hubiere so
brinos, uno de sus primos, quedando al arbitrio de los 
electores el nombramiento del qne más digno les pare
ciese. Esla ley se observó inviolablemente desde el se
gundo hasta el último rey. A Huitzilihuitl, hijo de Aca
mapichtli, sucedieron sus dos hermanos Chimalpopoca 
é ltzcoatl; á éste su sobrino Molecubzoma Ilhuicamina; á 
Molecuhzoma, Axayaeátl, su primo; y á Axayacatl, sus dos 
hermanos Tizoc y Ahuitzotl; á éste, su sobrino Motecuh
zoma ll; á Motecuhzoma, su hermano Cuitlahualzin, y á 
éste, finalmente, su sobrino Cuauhtemotzin. 

No se consideraba en la elección el derecho de primo
genitura. Asl se vió en la muerte de Molecuhzoma I, en 
cuyo lugar fué elegido Axayacatl, preferido por los elec
tores á sus dos hermanos mayores Tizoc y Ahuitzoll. 

Pompa y cel"emonia en la proclamaci6n y unción del rey. 

No se procedía á la elección del nuevo rey, hasta des
pués de haber sido celebradas con la debida pompa y 
magnificencia las exequias de su antecesor. 

Hecha la elección, se daba cuenta de ella á los reyes 
de Aeolhuacán y Tacuba, á fin de que la confirmasen, y 
á los seflores feudatarios que hablan asistido al funeral. 
Los dos reyes, acompanados por toda. la nobleza, condu
elan al nuevo soberano al templo mayor. Abrlan la pro
cesión los senores feudatarios, con las insignias propias 
de sus estados, y después los nobles de la corte con las de 
sus dignidades y empleos: segulan los dos reyes a1iados' 
y detrás de ellos el rey electo, desnudo, y sin otro vestido 
que el maxtlatl, ó cintura ancha, con que se cubría las 
partes obscenas. Subía al templo apoyado en los hombros 
de los dos principales seflores de la corle, y alll lo aguar
daba. uno de los sumos sacerdotes, con las personas más 
condecoradas del servicio del templo. Adoraba al fdolo 
de Huitzilopochlli, tocando con la mano el suelo, y lle
vándola á la boca. El sumo sacerdote tenla después todo 
el cuerpo del monarca con una especie de tinta, y lo ro
ciaba cuatro veces con agua bendita, según su rito, en la 
gran fiesta de la misma divinidad, valiéndose para aque
lla aspersión de ramas de cedro, de sauz y de mafz. V es
tlale un manto en que se velan pintados cráneos y hue
sos de muerto, y le cubrfa la cabeza con dos mantillas 6 
velos, uno azul y otro negro, que tenfan las mismas fi. 
guras. Le colgaba al cuello una calabacilla, llena de cier
tos granos, que se crelan eficaces preservativos contra 
ciertos males, contra los hechizos y contra los engaflos. 
Feliz por cierto serla el pueblo cuyo rey poseyese ta.n pre
cioso talismán. Después le ponía en las manos un incen
sario y un saquillo de copal para que incensase á los Ido• 
los. Terminado este acto religioso, durante el cual el rey 
estaba de rodillas, el sumo sacerdote se sentaba y pro
nunciaba un discurso, en que, después de haberlo felici
tado por su exaltación, le advertla las obligaciones que 
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había contraído con sus súbditos, por haberlo éstos ele
vado al ll'ono, y le recomendaba eficazmente el celo por 
la religión y por la justicia, la protección de los pobres, 
y In dcl'ensn de In pah·in y del reino. Seguían las arengas 
de Ju;; reyes aliados y de la nobleza dirigidas ni mismo 
li11, y ú todas respondía el monarca mnnifostnndo su gra
tilml, y ofrcciéntlosc á empicarse con todas sus fuerzas en 
la ventura del Estado. Gomnrn y otros autores que lo han 
copiatlo, afirman que el sumo sacerdote le tomaba el ju
l':uucnto de mnntene1· In nntignn religión, de observar las 
leyPs de !lllS a11tcpasaclos, de hn::er andar al sol, trae1· la 
lluvia, dar nguas {1 los ríos y frutos {t la tierrn. Si es cierto 
<1uc los reyes de México haclnn ar¡uel juramento tan ex
lravngante, no podla signilicar olrn cosa, sino la obliga
ción <le no desmerecer con su conduela la protección del 
ciclo. 

Después de las m·engas bajaba el rey con todo su ncom
paílamicnto ni ntrio inferior, donde lo ngunnlabn el resto 
de la nohlczn, pnrn lribnlnrlc obedicncin, y hacerlr> rega
los di' joyas y vesti«lo!;. 

De nlll pnsahn ;Í 1111a saln qnc había en el recinto del 
mismo templo, llamada Tlncalcco, donde lo dejaban sólo 
por espacio de cnatrn tilas, en los cuales comln uirn sola vez 
al din; pero ¡,odia comer carne ó cnalc¡uicru otro manjar. 
1Jai1/ibase diariamente dos veces, y después se sacaba 
sangre de las orejas, y In ofrcclaá 1-Iuilzilopochlli con al
gún copal, quemando amhns cosas en su honor, haciendo 
cntrctanlo ardientes y continuas plegarias n los dioses 
parn impetrar las luces de que necesitaba, á fin de regir 
sabiamente la monarquía. El qninlo dla volvía al templo 
la nobleza pnrn conducir al nuevo rey á su palacio, don
de acudlnn los feudatarios á recibir In confimmción de 
sus investiduras. Segulan los regocijos del pueblo, los 
convites, los bailes y las iluminaciones. 

Co1·onaciún, corona, troJe é ,insignias del rey. 

Para procede1· ú la coronación, era necesario, scgiÍn las 
leyes del reino, ó la príiclica introducida por l\lolccnhzo
ma I, que el rey electo saliese á la guerra, á fin de tener 
victimas que sacrificar en nqnella gran función. No falta
ban nunca enemigos con quienes combatir, ya por haber
se rebPlmlo alguna provincia del reino, ya por haber sido 
muertos en un pncblo algunos mercaderes mexicanos, de 
lo que se hallan muchos ejemplos en la historia. Las ar
mas y las insignias con qnc el rey iba á In gucrm, el apa
rato con que eran conducidos sus prisioneros á la corle 
y las uircunslancins qnc inten·cnlan en sus sacrificios s~ 
hallar{m en otra p~rle de ?sla obra: poi· lo demás, se 'ig
noran las ccrcmonms pnrhculnrcs de la coronación. El 
rey de Acollmncán era el que le ponía In cornna. Esta 
c¡ue se llamaba ~opilli, era una cspec!c de mitra pequena'. 
cuya J~nrle nntcnor se alzaba y termmabn en punta, y In 
po~lenor c_olgnba sobre el cuello. Era de diferentes ma
lenns, s_cgun el gu?to del rey: ya el~ hojas sutiles de oro, 
ya de lHlos del mismo metal, y siempre la adornaban 
herm_osns pluma~. ~l traje que ordinariamente usaba en 
palacio, era el :m1ht1lmatli, esto es, un manto tejido de 
blanco y azul. Cuando iba al templo, iba vestido de blan
co. Las ropas con que asistía al Consejo y á las otras fun
ciones ptíblicas, varin~~n según las circunstancias: tenla 
una para las causas c1nles, otra para las criminales una 
para los actos de ju?ticia, y oli'n para las fiestas púbhcas. 
En todas estas ocasiones usaba la corona. Siempre que 
salia de palacio le acompaiiabn parle de la nobleza, y lo 
preced[a un noble que llernbn en lns manos unas varas 
hechas en parle ~e oro, y en parle de madera aromática, 
con lo que anuncrnbn al pueblo la presencia del monarca. 

Dei·echos del 1·ey. 

El poder y la autoridad de los reyes de México, varia
ban según las circunstancias. Al principio de la monar
quía fué muy restringido su mando, y puramente pater-

ELI 

un!; humana su conducta, y moderados los derechos que 
exigían de sus súbditos. Con la cxtcnsion de sus conquis
tas se nnmentaron sus riquezas, su mngnificencia y su 
lujo, y {t proporcion crecieron, como suele suceder, las 
cnrgns de los ¡meblos. Su orgullo los indujo á traspasar 
los limites fijados á su aulori<lad por el consentimiento 
de la nación, hasta degenerar en el odioso despotismo del 
reinado de l\lotecuhzoma II: pero á despecho de su ti
ranía, los mexicanos conservaron siempre el respeto de
bido al cn1·áclcr real, excepto en el último afio de la mo
nnrqnla, cuando no pudiendo ya sufrir el envilecimiento 
de aquel rey, sn cobardía y su excesiva condescendencia 
con sus enemigos, lo vilipendiaron, asactenron y ape
drearon. 

Los reyes de !\léxico fueron émulos de los de Acolhua
cán en la magnificencia, como éstos de aquellos en lapo
lítica. El gobierno de los ncolhuas sirvió de modelo ni de 
los mexicanos; pero vnriarori considerablemente los dos, 
con respecto al derecho de sucesión á la corona: pues en 
Acolhuacán, y lo mismo en Tacuba, los hijos sucedlan á 
los padres, no ya en el orden del nacimiento, sino según 
su calidad, siendo siempre antepuestos los que naclan de 
reina ó mujer principal. Así se observó desde el primer 
rey chichimeca, Xololl, hasta Cacamatzin, á quien sucedió 
su hermano Cuicuilzcalzin, por las intrigas de Motecuh
zorna y del conquistador Cortés. 

Consejos i·eales y empleados de la corte. 
Tenia el rey de México, así como el de Acolhuacán, 

tres Consejos supremos, compuestos de hombres de la 
primera nobleza, en los cuales se trataban todos los ne
gocios pertenecientes al gobierno de las provincias, á los 
ingresos de las arcas reales y á la guerra; y el rey, por lo 
común, no tomaba ninguna medida importante sin la 
aprobación de los consejeros. 

No sabemos el número de individuos de que se com
ponía cada Consejo, ni se halla en los historiadores dato 
alguno que pueda ilustrar aquel punto. Sólo nos han con
servado los nombres de algunos consejeros, especialmente 
de los. de Motecuhzoma II. En una de las pinturas de la 
colección de Mendoza se representa la sala del Consejo, 
con algunos de los nobles que lo componían. 

Entre los muchos empleados de la corte había un te• 
sorc1·0 general, que llamaban ltueicalpixqui, ó gran ma· 
yordomo, que recibía todos los tributos que los recauda
dore~ snca~an de las provincias, y llevaba cuenta por 
mc~10 de ciertas figuras, de la entrada y salida, como lo 
tcshfic~ Bernal Díaz, que las vió. Habla otro tesorero pa
ra las Joyas y alhajas de oro, el cual era también direc
to~ de los artífices que las trabajaban, y otro para los tra
baJos de plumas, cuyos operarios tenían sus laboratorios 
en. la casa real de los pájaros. El proveedor general de 
ammales, que se llamaba huexaminqtti cuidaba de los 
bosques reales, y de que nunca faltase c~za en ellos. Por 
lo que respecta á los otros empleados, ya se ha dicho en 
otr~ lugar de la magnificencia de Molecuhzoma II, y del 
gobierno de los reyes de Acolhuacán Techotlala y Net-
zahualcoyoll. ' 

,.. E~emax. Finca rural y ruinas de edificios antiguos á 
4, kilómetros al S. de la cabecera y al mismo rumbo de 
la laguna de Chichankanab. ' 

Elena (Lo de). Rancho de la municipalidad de Jala, 
prefectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Elevador. Arroyo formado de otros dos menores Co
:eles Y el Sauz, .Y unido después al del Mezquite se ~rro
Jª ~n el_ rf~ Sabmas, al Oriente de Santa Rosa de Múz
quEipistrilo de Monclova, Estado de Coahuila. 
d 

1 
izag~ C_MARIAN? ). Michoacán es uno de los Estados 

e a Repubhca Mexicana que más se han distinguido 
por el 1;1um~!º de sus hijos eminentes, desde la época de 
la dommac1on espaflola hasta la presente. Como Jalisco, 
Veracru_z, Puebla, Yucatán, Guanajuato y algún otro Es
tado, M1choacán ha tenido siempre qui~n con distinción 
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le rcprcgC'ute en las eicncias, en las letras y en el :ufo; de lluartc, esposa de D. A¡.;u;;lín llurhide; y cuando é:atl· 
en lo;; puestos 111.ís elevados de la administmeit.'111 púhli- se hizo proclamar crnperadoi·, le llamcí, comlecor(mtlole 
ca; en l.,s ¡!raude,; di;:nidadc;; de la lgle;;ia; en el foro y con el titulo de maestro de la capilla imperial, hasta la 
en la pn_.11,a: ('ll la dll-dra sagrada y en la tri huna parla- cnida de aquel efímero trono. Entonces Elízaga se co11-

11wularia. D,! 11110 tic :;11,; artistas rnmos á hablar hoy: de ¡ sagró en :\léxico .í la en¡;eflanza de la música, ohtcuicndo 
D. ~lariano Eliza~.1. · felices rc;;ultados. 

;\aei1í en la ciudad de i\lorelia el 2i <le Septiemht·e de : Invitado en 182i poi· el cabildo tlt• G11adalajara, paBú 
1 i8ü, hijo de D. Salvndor Elízaga y de D~ Luz Prndo. , ú ac¡nclla ciudad con el car.ícter de IIHl('~tro de capilla. 
Co11taha nada 111.í~ que cinco aflos cuando reveló su no- 1 Compuso entonces una gr1111 mi.•a, de t¡11e ~e hacen to
table aptitud pat·a la música. Sucedió que dando lección davla los más cumplidos elogios, é i11le11ti', hai:cr rcl'un11as 
~u padre en 1111 i11011acordio, (pues era profesor Ht-ico de en el coro de aquella Catedral, rc!'ornrns que 110 llcró ,í 
{n-¡;auo) ,i 11110 de sus discípulos, 110 pudic11do éste ejccn- cabo ú causa de sn regreso :í México en 18::0. 
lar lo qne se lt! e11sci1aha, 01'1·ecióse el nit1o Elízaga, con De nuevo consagt·óse á In cnset1anza con aplauso ¡;e
inoccnle arrogancia, ú veriliearlo, como lo hizo con gran- ncral; y ni establecer el Gobiemo la primera sor.icd:ul fi. 
de asomhro de lo;; que se hallaban presentes, ¡mes no lannónica que hubo en el país, se le colocií (1 la caheza 
hahía úl recibido lec:cíún alguna. de ella. 

La noticia se divulgó por toda la ciudad; y como el En 1838, llama<lo poi· el !:fr. Echaiz, pasó á la hacic11-
Ayu11tm11icnto tenia orden superior <le rcmilit· al redactor da <le este opulento cnpitalisln en calidad de maestro <le 
de la Gur.cla de i\léxico una relucióu de cnanto ocunicse sus hijos. Terminado su compromiso, regresó ú In ciu
digno de mencionarse, el regidor D. ,Juan Amna anunció dad de su nacimiento, que le t·ccibió con júbilo. Volvió 
que lwbíci aparcciclo un músico naiuml. El viney Gálvcz ú ocupar una plaza de organista en el coro de In Catedral 
juzgó tnn cxlt·aordinario el suceso, acaso por la manera y á dar lecciones, hasta su muerte, que acaeció el 2 de 
con que se le parlicipó, c¡ne desde luego ordenó al inten- Octubre de 1842. Su cadáver fuó sepultado en el cuerpo 
dl'lllc de la provincia, D .. Jnan Anlonio de Riaiio y Bár- del Tercer Orden, con tanta solemnidad que no habla me
ccna, qnc cargando lm; i;aslos al tesoro real, fuese traído moria en l\lorelia de otros funerales más fastuosos. 
á la capital del vincinalo el nii1o músico. La orden fué Ellzaga era un compositor excelente. Su facilidad em 
obsequiada, y Elíznp;a fuú traído poi· sus mismos padres. extraordinaria, y rara vez tenla que enmendar una sola 
Apenas llegaron á ;\léxico, fueron conducidos á la prescn- de las notas que escribia. Sus composiciones eran esen
cia del virrey; y éste, después de agasajarles, pidió que el cialmenle melodiosas; poseía con perfección las reglas de 
nifio ejecutase en el piano algunos ejercicios, como suce- la armonla, y su gusto era depurado. Su destreza como 
clió, en m~dio de la admiración de los circunstantes. ejecutante era admirable. lnclinábase su genio pat·licu-

Con el fin de cnlti\'Ur tan precoz ingenio, púsose á EH- larmenle á la música coral, y en este género dejó un ar
zaga por orden del vil'rey en el Colegio de Infantes, en chivo apreciable. El "l\lisercre" del l\liércolcs Santo, otro 
el que permaneció cerca de 1111 afio haciendo exlraordi- menor, una "Lamentación," un "Responsorio," los "l\fai
narios progresos en el arle. Por causas que ignoramos, tines de la T1·ansfiguración," (fiesta titular de la iglesia 
los padres de Elízaga resolvieron volver á l\Iorelia, y lo de Morelia), sus "Oficios" para los mercedarios y para 
verificaron, á pesar de los esfuerzos que para impedirlo los concepcionistas de México; una "l\Iisa" para la Cate
hicieron muchas personas que se interesaban por el por- dral de Guadalajara, otra para la de l\lorelia, y mullitud 
venir del niflo músico. Cuando éste regresó á la ciudad de piezas por él compuestas con maestrla, perpetuarán su 
unta!, no cumplía aún siete afios. El cabildo eclesiástico memoria. 
de .Morclia vió con placer la vuelta de EIJzaga, y desde Ellzaga que llegó á verse elevado á la cumbre del aprc
lucgo le puso en el Colegio de niilos de que á la sazón cio de los hombres de su época, jamás se ensoberbeció, 
cm rector D. Agustín Varo, y maestro de música el in- siempre fué humilde. No se cot'l'ompió con el incentivo 
signe organista D. José l\laría Carrasco, de quien ya lt'a- del oro: pudo enriquecerse y no lo hizo. Em, para dccit·· 
tamos. lo en una sola frase, un hombre virtuoso, como era artista 

Los progresos de Ellzaga bajo tan sabia dirección, fue- insigne. 
ron rápidos, y t:1n sorprendentes, que el c-abildo resolvió Cuando en México se escriba la historia de la música 
que volviese á i\léxico á perfeccionarse al lado del pro- religiosa, como ya se ha hecho respecto de otros países, 
fes01· Soto Carrillo, que disfrutaba de gran fama. Pcr- el nombre de D. Mariano Ellznga ocupará en ella un lu
mancció en l\léxico el tiempo necesario, aumentó su ce- gar eminente.-F. SosA. 
leb1·idad, y regresó á prestar sus servicios en el Colegio Elizondefio. Rancho de la municipalidad de Valleci-
rlc ulorclia. llo, Estado de Nuevo León, con 18 habitantes. 

En 17!l9, es decir, á los trece años de edad, fué couce- Elizondos. Hacienda de la municipalidad de Guada-
dida á Elízaga la plaza de tercer organista de la Catedral !upe, Estado de Nuevo León, con 40 habitantes. 
de Morelia por disposición del cabildo, no limitándose Elizondos. Rancho de la municipalidad de l\larín, 
éste á darle tal colocación, sino que le hizo llevar de l\lé- Estado de Nuevo León. 
xico el mejor piano que pudo obtenerse, piano que hasta Elota. Pueblo cabecera de la alcaldia de su nombre, 
algunos afios hace se conservaba, con una inscripción que Distrito de Cosalá, Estado de Sinaloa, situado á la dere
decla haber sido constmído para el uso de Elízaga. Cuan- cha del arroyo de su nombre y en el camino nacional que 
do Carrasco, algún tiempo después, renunció el encargo conduce de l\iazallán á Culiacán, de donde dista 137 kiló-
de primer organista, le sustituyó su discípulo. metros. 

Por esta misma época, el Lic. D. Juan Pastor Morales "Es el pueblo (Estadistica de Sinaloa por E. Buelna) 
se ofreció ú perfeccionar los conocimientos que del idio- más céntrico del Estado, atendiendo á la longitud de és
ma latino poseia Elízaga, y éste, con suma facilidad, rea- te, y punto de confluencia de varios caminos, entre otros 
lizó los deseos del Sr. Morales. Sucedió también en aque- el de San Ignacio, que tendrá una longitud de 7 leguas, 
llos días, que habiendo llegado á :Morelia el hábil profesor y el de Cosalá que tendrá una de 18. 
europeo Salol supo los elogios que se prodigaban al jo- "En este pueblo, con fecha 14 de Enero de 1868, el 
ven organista, y quiso examinarlo. A primera vista eje- general Toledo y los coroneles Palacios y Gr~nados re
culó Elízaga la~ piezas de más dificil ejecución que Salol formaron el plan que_ hablan proclamado ,el dia 4 ~n Cu
le presentó, y este hubo de declarar que los profesores liacán contra la e]ecc1ón de~ gen~ral Rubi como Gober
que residían en la capital del virreinato no habrían de- nador, confiando el mando mtermo del ~stado al gene
mostrado igual destreza. ral Martlnez, y ofrecie~do que se expedirla una nueva 

Entre los discipulos de Ellzaga se contaba Dª Catalina convocatoria para elecciones. 
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El ] " de :itarzo si¡;uiente fué sorprendido y derrotado 

rn dicha localidad el coronel Palacios por el teniente CO· 

roucl O,mna que defendía la causa de Rubí. 
La ah-aldia tiene 1,252 habitantes, distribuidos en seis 

cel:ulnrías: Higueral, Cerro Yerde, Tccuyo, Salado, Ceu
la \' Barrio. 

Elota.. Hío del Estado de Sinaloa. Se forma de los 
arroyos de Cosal.i y \'ihorillas en la región oriental del 
Distrito de Cosal.í; y sin salir de los limites de éste, se di
rige primero al Sur y luego al S.O. para desembocar en 
el Golfo de California, pasando antes por EIQla y Ceuta. 
Hccibc las aguas por la margen de1·echa, del rlo de Co-
11ilaca, y por la izquierda los arroyos Tasajera y liabas 
1¡ue ,·icnen de las montanas de Tominil (Durango), asl 
como los de Guadalupe de los Reyes, San José de Ven· 
lanas, El Tambor, Nipala, Aguacaliente y Arroyo hondo. 

Elota. (Desembocadura del l'io). Litoral de la H.epú
hlica en el Golfo de Califomia, costa del Estado de Si
naloa. 

La expresada desembocadura tiene lugar en el estero 
ó hahla de Ceuta (véase este nombre) que se halla entre 
la Costa firme y la isla llammla de Quevedo (véase); y 
está situada á 15 millas N.O. de la punta Pieslla en di
cha costa. 

Como el río Piaslla en la estación de la seca, es el rlo 
Elota un mero a1·1·oyo que la de lluvias convierte en vio
lento to1-rcnte. Sobre sus márgenes, como á 30 millas de 
la desembocadura, se halla la villa de su nombre. (Véase 
villa de Elota. 

Según el ''Piloto del Pacifico del Norte" la desembo
cadura del Elota se halla por latitud 23° 54' Norte, y 106º 
53' Oeste, y según la del Estado de Sinaloa, por Fed 
Wcidner, latitud 23° 55' N., y 106º 56' O. 

Según el comandante Dewey de la Comisión Hidro
gr.ílica del "Narrnganselt" de los Estados Unidos (1876), 
las aguas del rlo Elota, durante la seca, se sumergen en las 
arenas de cerca de la costa, como á 33½ millas al S.E. 
de boca T:wnla. Es, pues, en dicha estación un nuevo 
arroyo. Este marino sitúa á la villa de Elota á 20 millas 
río arriba en una comarca muy despoblada y de parcial 
cullivo agrícola. 

Elotepec. Pueblo de la municipalidad de Chichiqui
la, Distrito de los Llanos, Estado de Puebla. 

Elotepec. Pueblo cabecci·a de la municipalidad de su 
nombre, cantón de Hualusco, Estado de Veracruz. For
n~a la municipalidad el expresado pueblo, la congrega
c1on y ranc!10 de Tepampa, y las rancherlas de Ocpatla, 
Tcpelln y Xocotla. 

Población: 1,931 habitantes. 
Elotepec. l\lincral de fierro del Distrito de Villa Al

. rnrcz, Esta?º de On:-aca. Sus minerales son: San Alejo 
y San Jose, pl'Oduc1cndo cada una 150 cargas anual
mente. 

El?tepec Sa~ Juan. Pueblo con agencia municipal 
del p1slnto de \ 11la Almrcz, Estado de Oaxaca, con 385 
habitantes, ~e los que !92 so~ !1ombrc~ y 193 mujeres, 
por lo cual llene ~gencia !1mmc1pal. Significa en mexi
cano: 9crro del Jilote. Etunologla: Elotl, elote, mazorca 
de maiz tierno} ~cpct}, cerro ó pueblo. Se halla situado 
e~ m~a loma, a 06 kilómetros al Oeste de la cabecera del 
Distrito. 

Su clima es caliente. 
Elotes. Rancho de la municipalidad de Tlaquiltenan

go, Distrito de Tetccala, Estado de ?ilorelos, con 81 ha
bitantes. 

Eloxochitlán. Villa cabecera de la municipalidad de 
su nombre, Disti-ito de Tehuacán, Estado de Puebla á 60 
kilómetros al E. de la cabecera. La municipalidad 'tiene 
2,500 habitantes, repartidos en la villa y pueblos de Tla
cotcpec, Mazatiopan y Zoyahualulco. 

Eloxochitlán. Pueblo de la municipalidad de San 
Lorenzo Ixtacoyotlán, Distrito de Metzlitlán, Estado de 
Hidalgo, con 873 habitantes. 

ELLI 

Eloxochitlán San Antonio. Pueblo y municipali· 
dad del Distrito de Teotitlán, Estado de Oaxaca, con 
1,007 habitantes Se halla situado á 12 leguas al E. de 
la cabecera del Distrito, y á 2,590 metros sobre el nivel 
del mar. El clima es frío y húmedo. 

Eloxochitlán Santa Cruz. Pueblo del Distrito de 
Teotitlán del Camino, Estado de Oaxaca, situado en la 
falda de un cerro. Goza de un temperamento frío y hú
medo, y se halla situado á 44 leguas de la capital y 10 
de su cabecera. 

Elsum. Rancho de la municipalidad de Margaritas, 
departamento de Comitán, Estado de Chiapas. 

Elvira. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, con 66 ha
bitantes. 

Elxha.c Refugio. Hacienda de la municipalidad de 
Margaritas, departamento de Comitán, Estado de Chiapas. 

Ellipantla. (Cascada de). Pocas son las regiones del 
Nuevo Continente, ha dicho el ilustre barón de Hum
boldt en su Ensayo polilico sobre la Nueva Espaf!a, con
trayéndose á la intendencia, hoy Estado de Veracruz, 
que se puedan comparar eon este extraordina1-io país. 
Y en efecto, nada puede ser más exacto que calificar de 
extraordinario un pa!s en que se ve cambiar repentina
mente, como por encanto, por decirlo asl, "su fisonomía, 
el aspecto del cielo, la vista exterior de las plantas, la 
figura de los animales, las costumbres de los habitantes, 
y el género de cultura á que se dedican." Un pals en 
fin, que es ciertamente la parte de la República en que 
la naturaleza ostenta sus formas más prominentes y sus 
más irregulares bellezas. 

Entre éstas debe enumerarse la Gaseada de Ellipa11,
tla, conocida apenas de los habitantes de los lugares cer
canos. 

Esta cascada la forma el rfo de Songoloaean, que sirve 
de desagüe al lago de Catemaco, descendiendo violenta
mente de una altura de cincuenta y cuatro varas, en el 
punto denominado Ellipantla, sumamente pintoresco y 
distante cuatro leguas del lago, y poco más de legua 
y media de la villa de San Andrés TuxUa. 

Precipitándose las aguas de la elevación que se ha ex· 
presado, casi igual á la de la gran catarata del Niágara, 
que es de ciento sesenta pies, caen por un lado en grue
sos chorros, y figurando por el otro una blanca y exten
sa sábana. La menuda lluvia que despiden al descender, 
forma un prisma que presenta á la vista del espectador 
los bellos y variados colores del arco-iris; y si bien el rui
do causado por este enorme salto no es bastante fuerte 
para aturdir, sf lo es para que se perciba á gran distan
cia. Este brillante espectáculo produce sensaciones pro· 
fundas de admiración y de placer, que elevan el alma 
hacia el Supremo Autor de tales maravillas. 

Reunidas de nuevo las aguas del Songoloacan en la 
p~ofundidad en que se precipita, prosigue su curso en 
dirección al O., con extraordinaria rapidez y bullicio por 
espacio de cuatro leguas, á causa del considerable decli
ve ~e su lecho y de las grandes rocas en que choca su 
c?rr1ente, comenzando á ser navegable en el lugar cono
c1do por Totoltepec, que es hasta donde llegan las ca
noas de Tlacotalpan, que conducen carga de esta villa 
á la de San Andrés Tuxtla y viceversa. 

T~es leguas más abajo de Totoltepec se incorpora al f rop10 río, por su derecha, el de Santiago Tuxtla, y una 
egua 1!1~ adelante, por su izquierda, el del Calabozo, 

en el s1bo llamado Ohaealapan. Engrosado notablemen
t; en caudal con el de los rlos mencionados y el de va
ri~s arroyo~ que se le unen igualmente, entra en el pa· 

8aJe denommado Boea de Balboa, en el hermoso rlo de 
an /uan, que mezcla sus aguas al frente de Tlacolalpan 

~~n ~ódel soberbio Papaloapan, el cual siguiendo una 
1re~c1 n constante l1acia el N. y después de recibir en 

su dilatado y m · t ' d b ªJes uoso curso setenta y dos vertientes 
esem oca en el Atlántico por la barra de Alvarado. ' 
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E~IE 57 
Embajadores mexicanos. Pam las embajada.~ se E:mén~aro. Pueblo de la rnuniripali<lacl y partido 

buscaban siempre personas nobles y elocuentes. de Salrntwrra, Estado de Guanajuato, con 1-178 habi· 
Componianse aquellas comisiones de tres ó cuatro ó !antes. 

más i~divid_uo~; yyara hacer respetar su carácter llem- Emilaco. Barrio de la ciudad de Zacapoaxtla, Distri· 
han_ ciertas rnsrgmas po~ las que eran desde luego co- · to de este nombre, Estado de Puebla, ú 5} kilómetros al 
noc1dos por todos, especrnlmenlc un traje Yerdc, hecho N. de la cabccc1·n. 
ÍL guisa de escapulario, con unos flecos de algodón. Eminencia. Hacienda de la municipalidail de Solu-

Usaban sombreros adornados con hermosas plumas y suchiapa, departamento de Pichucalco, Estado de Chia
llecos de cli\•ersos colores; en la mano derecha una lle- pas. 
cha con la punta hacia arriba; en la izquierda una rode- Empalizada. Rancheria y co11¡;1·egaci1í11 dl' la muni
la, y pendiente del mismo brazo una red con sus provi- cipalidatl de Amallán, cantón de T11xpan, Estado de \'c-
siones. racrnz, con 435 habitantes. 

Por donde quiera que pasaban eran bien recibidos y Enaltic. Hacienda de la municipalidad y <lcparta-
lralados con la consideración debida á su carácter, con mento de Cornil.in, Estado de Chiapas. 
lal de que no dejasen el camino principal que conduela Enandio (Guayabal Santa Isabel). Pueblo y tenencia 
al punto á que iban enviados. del municipio y Distrito de Zilácuaro, Estado de l\lichoa-

Cuando llegaban al termino de su embajada se dele- cán, con 600 habitantes. Santa Isabel Enamlio, es de 
nlan antes de entrar, y alll aguardaban hasta que saliese clima caliente, y se halla situado á 6 leguas al S.O. 
la nobleza de aquella ciudad ií recibirlos y conducirlos á de Zit.-icuaro; tiene una regular iglc3ia. La palabra Enan
la casa pública, donde eran alojados y bien tratados. dio se deriva de Enandi, que signilica guayaba. En las 

Los nobles los insensaban y les presentaban ramos inmediaciones y al S. de la población se encuentra una 
de flores, y después que hablan reposado los conduelan de las más hermosas cascadas del Estado de Michoacán, 
á la casa del rey ó scflor, y los introduclan en la sala de formada por el río del mismo nombre, el cual es afluen
la audiencia, donde los aguardaban aquel personaje y le del rio de Zitácuaro. 
sus consejeros, todos sentados. Enándiro. Rancho del municipio de Tancitarn, Dis-

All[, después de haber l1echo una profunda reveren- Lrito de Uruapan, Estado de Michoacán, con 180 habi
cia, se sentaban en el suelo, en medio del salón; y sin tantes. 
alzar los ojos ni proferir una palabra, esperaban que se hi- Enano blanco. Rancho de la municipalidad de Qui
ciesc seflal de habla1·. Entonces el principal de los cm- tupan, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Es
bajadores, después de otra reverencia, exponía en rnz lado de Jalisco. 
baja su embajada con un discurso bien hablado, que es- Encantada. Hacienda de la municipalidad y Distrito 
cuchaban atentamente el seflor y sus consejeros con las del Saltillo, Estado de Coahuila. Se halla situada á 17 
cabezas inclinadas hasta las rodillas. kilómetros al S.O. de la ciudad del Sallillo. Su altura 

Concluida la arenga, volvlan los embajadores á su alo- sobre el nivel del mar es de 1,850 metros. 
jamiento. Encantada. Hacienda de la municipalidad de Tux-

Entretanto consultaba el sei'ior con sus consejeros, y tia Chico, departamento de Soconusco, Estado de Chia
hacia saber su resolución á los embajadores por medio de pas. 
de sus ministros; proveíalos abundantemente de vi veres Encantada. Rancho del Distrito y municipalidad del 
para el viaje, les hacia además algunos regalos, y sallan á Sallillo, Estado de Coahuila, con 1!) habitantes. 
despedirlos los mismos que los hablan recibido. Encantada. Rancho de la municipalidad de Zarago-

Si el seílor á quien se hacía la embajada era amigo de za, Estado de Nuevo León. 
los mexicanos, se tenía á gran afrenta no aceptar los re- Encantada. Rancberla y congregación de 1n mnni
galos¡ pero si eran enemigos, no podlan admitirlos sin cipalidad de Llave (San Cristóbal), cantón y Estado de 
el expreso consentimiento de su monarca. Vcracruz. 

No siempre se observaban aquellas ceremonias, ni Encantada. R:mcheda de la congregación de Paso 
siempre se enviaba la embajada al jefe de la nación ó de Cazones, municipalidad y cantón de Tuxpan, Esta
del Estado, pues á veces iba dirigida al cuerpo de la no- do de Vcracru1.. 
blcza ó al pueblo. Encantada. Sierra que se Jiga por el N. con la sic-

Embarcadero. Rancho de la municipalidad y parti- rra del Carmen, al O. de la Babia, Distrito de Río Gran· 
do de Tamazula, Estado de Durango. de, Estado de Coahuila. 

Embarcadero. Dos ranchos del Distrito y munici- Encantado. Rancho del municipio de San Ciro de 
cipalidad de Huetamo, Estado de Michoacán; uno con 37 Albercas, partido de Rioverdc, Estado de San Luis Potosí. 
habitantes, y otro con 53. Encanto. Hacienda de la municipalidad de Ococin-

Embarcadero. Cerro situado al S. del pueblo de go, departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 
San Cristóbal, y cuyo pie forma cauce al Río Grande, Encanto. Rancho de la municipalidad de Huejúcar, 
cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. Sus pendien- octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 
tes son muy fuertes hacia el cauce de Río Grande. Encanto. Rancho del municipio y Distrito de Ario, 

Embaro. Rancho de la municipalidad de Zirándaro, Estado de l\lichoacán, con 11 habitantes. 
Distrito de Huetamo, Estado de l\lichoacán, con 45 ha- Encanto (El). Rancho de la municipalidad de l\lon· 
bitantes. temorelos, Estado de Nuevo León. 

Embocadero. Rancho y congregación de la munici- Encanto. Mineral del Estado de Sinaloa, Distrito del 
palidad de Ilamatlán, cantón de Cbicontepec, Estado de Fuerte, al S.E. de Choiz. Produce plata. 
Veracruz. Encaramada. Punta de la costa de Sinaloa, al S. de 

Embocadero. Rancho de la municipalidad de Mas- la desembocadura del río de Piaxtla. 
cota, décimo cantón del Estado de Jalisco. Encarnación. Municipalidad del undécimo cantón 

Embocadero. Rancho de la municipalidad de Jala, (Teocaltiche), Estado de Jalisco, con 22,633 habitantes, 
prefectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic.-Otro de distribuidos en las localidades siguientes: 
la prefectura y municipalidad de Compostela. Villa de la Encarnación. . 

Embuero. Rancho de la municipalidad de San Feli- Congregaciones de los Ocales, Santa Maria, Destierro, 
pe del Progreso, Distrito de lxtlahuaca, Estado de Méxi- y San Sebastián. 
co, con 44 habitantes. Haciendas de Santa Gcrtrudis, San Matlas, ~an José, 

Eménguaro. Pueblo del partido y municipalidad de Santa Bárbara, Sauces Y. Calera, El Plan, l\led1a Luna, 
Yuriria, Estado de Guanajuato, con 431 habitantes. El Frasco, El Tequesqmte, Y Tecuán. 

Tom.III-8 
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11ancho;; de Majada, lfovolcadcro, Santa Rosa, Capn- / así como lamhién por ser el único criadc1·0 de fierro que 
lin, Mesa, San Elias, Tigre, .i\lorcillo, Estancita, Puerta : SP encuentra en aquella región. 
de Ojuelos, Ciénega de l\lora, Cucl'\'ito, Plan, Perros pin- Dicha c¡ueda ya la clase de compuestos ferruginosos 
tos, EscolJllida, ,Jorullo, NNia, Allamira, Ojo seco, l\lcz- que se encuentran en el gran cerro de Cangandoc; á su 
quite, Arquitos, Tinaja, lluenavista, Giierns, Para.je, Te- pie se halla la Fcrrcrla de la Encarnación, y á 21 kiló
puún, Gigante, San Antonio, Carnicero, Cil'llcg11ita, metros la de Guadalupe, ambas pertenecientes al mismo 
Carreta, llnarncha, San l\larcos, Lomclincs, San \'ic(mtl·, d11eJ10; estas dos fundiciones están unidas por medio de 
l\lcdia Luna, Plan, Cacuistla, Hangcl, Salto, Saueito~, 1111 fcrl'Ocarril. La primera, bastante bien montada,. tiene 
Concepción, Soyate, Amarillas, l'c,:eadito, Covotillos, u11 horno allo cuyo soplo es producido por un ventilador 
Obrnjcros, San Cayctano, San Schasti.ín, l'ucrt,; de ( :a- 1 de llaker movido por una máquina de vapor con fuer
Jlos, Corral blanco, Cantarrana, Avione,;, Frasco, Palo- ' za de 12 caballos. 
mas, Hcfugio, Arenal, Puerta di'! Frasco, Estanz111·la, San I Tres pares de cilindros para laminar fierro de grueso 
Pablo, Pilas, Tulc, Charcos, Hi11c1ín grm1d1i, Uallos, Tri- 1 calibre, cuatro parestlecilindros para pequeflos calibres, 
go, Chupaderos, 8:mta Fe, Tortugas, l'rovidcneia, Cahri- y 1111 martillo pilón de una tonelada de peso; todo esto 
ta, Cueras, Nevcrla, .Jaral, Trojes, C:rncita~, Tt>pctatc, movido por otra máquina de vapor de 1!) caballos de po
Rinconada, J\lajada, Ojo i-:cco, El Cerro, Canelero, Cuí- !encía; dos hornos de afinación, y una fragua de cal
llacoche, <:ohcl'llaclor, El Sitio, Mcnsia, 1\nconcs, Espc- dcar. 
ranza, Potrero del Monte, l'ai:o blanco, Palma, :'ilamvi- El cnlor desprendido de estos hornos y del de fundi
llas, Hancho Nuern, l\lcrlín, Tierra ajt•na, San Ignacio, ciún se aprovecha en las calderas para la formación clel 
Trojes de Urquiola, El l\limhre, Crnz de Lucas, Atepoca, Yapor en las dos máquinas arriba mencionadas. 
Pena, Alto, Granjcnito, (:olondrinas, 'f\jún, Trillos, Ce- Esta fundición está provista de todas las oficinas ne
rro de V.ízqucz, ,laralillo, Los Delgado, Honierillos, !\lo- cesarías, y tiene además una carpinterla y una carro-
jonrra, Ocolcs, y El Destierro. ceda. 

Encarnación. Yilla cabecera de m1mícípalidad, del La fundición de Guadalupe tiene un horno alto; su 
undécimo cantún (Tcocaltíche), Estmlo tic ,Jalisco, con soplo lo recibe por medio de un ventilador movido por 
5,000 habitantes, (!UC se dedican principalmente á los una rueda hidráulica. 
tejidos de algodón y lana. La Yilla se halla situada en Es de sentirse que no se tengan aún los datos sobre 
un lugar elevado rodeado de colinas, á 62 kilómetros al administración, as! como los de las cantidades que funde 
N.O. de Lagos, por el ,Ferrocarril Central, y á 48 al S. y la clase de los productos que obtiene. 
de Aguascalientes por In misma Yia. Encarnación. Río afluente de Río Verde, del cantón 

Encarnación. Barrio de la municipalidad de Mon- de Teocaltiche, Estado de Jalisco. 
tehajo, ~istrito d~ Tl?,)nepa!1lla, E~tado_d_c México, con Encarnación Cadena . . Rancho de la municipalidad 
248 habitantes. Se halla s!luado a 4 k1lomelros al O. de Agualeguas, Estado de Nuevo León. 
del pnchlo cle_~.tzcapo\~altoni:;?· . . . Encarnación de abajo; Rancho del municipio de 

Encarnac1on. Cm1grcgac10n de la mun1c1pahdad de Matehuala, partido de Catorce, Estado de San Luis Po
San Francisco de Apodaca, Estado de Nuevo León, con tos!. 
98 habitantes:, . . . . E~~arnación de Guzmán. Hacienda del Distrito y 
. Encarn~c1on. l!ncicnda de la m_umc1palidad y pm:· rnumc1palidad del Saltillo, Estado de Coahuila, con 50 

hdo de Acambaro, Estado de GuanaJuato, con 100 hab1- habitantes. Se halla situada-á 66 kilómetros al S. de la 
tantcs. ciuclad del Saltillo. 

:E:,~c~rnació~. Ilat;icndn _del Di~trito y mt!_nicipal_idnd Encero. Hacienda y congregación de la municipali-
de Z1tacuaro, l!:slado .de l\hchoacan, con 214 habitan- dad de~ Chico, cantón de Jalapa, Estado de Veracruz. 
tes. Enema Gorda. Rancho del partido y municipalidad 

Encarnación. Hacienda del municipio de Malchua- de San Juan del Río, Estado de Durango, con 40 habi-
la, pal'lido de Catorce, E~lado de San Luis Potosi. tantes . 
. Enca~nación. Il~1cicnda de la mnnicipaliclad y p11r- .E~cinal. Pueblo de la municipalidad de Xochiatipán, 

hdo de \ lllauue\·a, E~tado de Zacalccns á 12 kilómetros D1str1to de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 52 habi-
al S. de la cabecera. ' t t an cs. 

Encaz:nación. Sitio de la rnnnicipa~iLlatl Y partido de En~inal. Celaduría de la alcaldía de Tepuche, Distri· 
Jon11la, E:;tado de Taha;:co, con 20 hal.lltante" to y directoria de Culiacán. Estado de Sinaloa. 

E,ncarnac!ón. Hancho del yartido Y m,;;,icipalidad Encinal. Congregación de la municipalidad de Sayu-
de Corlazar, 1:,~tado de Guana,1uato, con 71 habitantes. la_, cantón de Acayucan, Estado de Veracruz, con 54 ha

Encarnac1on. Rancho de la rnnnicipnlidad de Jilo- bitantes. 

~!ºci/.h;;y~:~.cantóu, (Ciudad Guzmán ú Zapollán), Esta- E~~in3:l. Hacienda de ganado y congregación de la 

Encarnación. Rancho de la municipalidad de l\Ionte- munwipahdad Y cantón de Ozuluama, Estado de Vera

morelos, Estado de Nuevo León.-Otro de la municipa- crE~cinal. Hacienda de la m· unicipali'dad de Nogales, 
lidad de Ductor Arroyo, con 28 hahit:mles. 

Encarnación, Ran;ho de la municipalidad y partido ~:::tt:s~ de Orizaba, Estado de Veracruz, con 187 habi-

de Jonnta, Es!~do de 1ahasco, con 13 habitantes. E_ncinal. Rancho de la municipalidad de Santiago, 
Enc_arna~10~. Rancho de la municipalidad de Soto d 

la J\larma, D1~~r1to rl~l Centro, Estado. d_ e T. amaulipas. parll O del. ~ur,. Territorio de la Baja California.-Otro 
E R I d l de la !llumc1pahdad de San José, del mismo partido. 

ncarnacion. 
1 

mra e ª mumcipahdad Y pai·tido Enema!. R. ancho del Estado, part1"do y mun·1c'1pal1' -de Jalapa, Estado ele Tabasco. d d 
Encarnación. l\lineral de la municipalidad y Distri- ª de G~~nªJ?ato, con 118 habitantes.-Otro del parti

to de Zimapán, Estado de Hidalgo, con 1,063 habitan- do Y mum~i~ahdad de Abasolo, con 17 habitantes.-Otro 
tes. Se halla situado á. 2i kilómetros al N.E. de Zima- ~~

1
~:tiumcipalidad Y partido de Allende, con 41 habi-

paAunque este Distrito minero muy próximo al de San Di!~fou:i~\1 R~n~f O Ede la municipalidad de Huautla, 
José del Oro, puede y debe considerarse por esta circuns- tan tes. UeJu ª· stado de Hidalgo, con 31 habi-

tancia como formando de él una parte integrante, se le o· E~cinal. Rancho de la municipalidad de Aguililla 
ha considerado aparte por ser distinto el metal que alll b_1

1
str1tto de

0
Apatzingán, Estado de Michoacán con 

7
9 ha~ 

se explota, y distintos.los procedimientos para obtenerlo, 1 an es - tro de la m · · l'd d ' . · · 
· umc1pa I a de Senguio, D1str1-
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EXC EXC 
lo de_ ~far~\'atlo, con l_i lrnhitantes.-Otro del Distrito y ; Encinitos (Lo::). nanclio de la municipalidad de Cié
munic1pah<lad de Tacamharo. . lit'"ª de Flore:: Estado dt! i\'uc,·o León, con O habi• 

Encmal. Rancho de la Fracción de Salitrillo, muni- i ta,~tr;:;, ' 
cipalid,)d de Arambcrri, Estado d~ _Nu~,·o León., 1 • E1?,Cinitos. R:rnc,h~. ele la ll)uni,:ipaliclad de ,liménez, 

Encmal. Rancho de la m1m1c1pahdad de 11'panco, ' D,stnto del Centro o Ciudad \'1clor1a Estado ue Tamau-
Distrito tic 'fchuacán, Estado de Puchla.-Otro del Dis- j lipri». ' 
h'ito y municipalidad de Alatriste (Chignahuapan). ¡ Encinitos de abajo. Rancho de la municipalidad de 

Encinal. Rancho del municipio de Lagunillas, parli- , ;\lmfo, E,;tado de Nnern LPón. 
do de Hidalgo, Estado de San Luis Polosi.-Olro de la Encinitos de arriba. Hancho de la municipalidad 
mnnicipalidad y partido del Maíz. de Madn, Estado de Nuevo Lc1ín. 

Encmal. Rancho de la municipalidad de Jiméncz, Encino. Hacienda del municipio de Cuesta de Cam-
Disll'ito del Ccnh·o ú Ciudad Victoria, Estado de Taman- pa, partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 
lipas. Encino. H:mcho del Distrito de llurbi<lc, Estado de 

Encinal. Rancho y congregación de la mnnicipali· Chil111al11ra. 
dad de Acn,iete, cantón de Jalapa, Estado de Veracruz.- Encino. Rancho del partido y municipalidad de Ira-
Otro de la municipalidad de Tlachichila, cantón de Chi- pn:ito, Estado de Gnanajnato, con 208 habitantes. 
contepec. Encino. Cuatro ranchos de la municipalidad de An· 

Encinal. Cerro al N. de la hacienda de San l\Iarcos, gangueo, Distrito de Zitáeu:iro, Estado de Michoacán.
municipalidad de este nombre, Distrito de Acapulco, Es- Otro de la municipalidad y Distrito de Mara vatio. 
lado de Guerrero. Encino. Rancho de la municipalidad de l\larln, Esta-

Encinalillo. Hancho y congregación de la munici- do de Nuevo León, con 11 habitantes. 
palidad de San Juan de la Punta, cantón de Córdoba, Encino. Rancho del municipio y partido de la Capi-
Estado de Verncmz. tal, Estado de San Luis Potosi. 

Encinas. Congregación de la municipalidad de Agua- Encino. Una de las cumbres del Cerro Grande de Jal-
leguas, Estado de Nuevo León, con 10 lmhilantcs. pa, Distrito ,le Zumpango, Estado de México. 

Encinas. Rancl10 de la municipalidad de Ramos Ai-iz- Encino de la Paz. Rancho de la municipalidad de 
pe, Distrito del Sallillo, Estado de Coahuila. Ocampo (Bocas), partido de lndé, Estado de Durango. 

Encinillas. Hacienda de la municipalidad del Pro- Encino Gordo. Rancho del municipio de Reyes, par-
grcso, Distrito de l\Ionclova, Estado de Coahuila. tido de Santa l\Iarla del Rlo, Estado de San Luis Potosi. 

Encinillas. Hacienda del Distrito de llurbide, Esta- Encino Grande. Rancho de la municipalidad y Dis-
do de Chihuahua, á 85 kilómetros al N. de la Capital. trilo de l\laravallo, Estado de l\lichoacán, con 20 habi-

Encinillas. Hacienda de la municipalidad de Ojue- tantes. 
los, segundo cantón ó sea de Lagos, Estado de Jalisco. Encino Grande. Rancho de la municipalidad de Sa
Se halla situada á los 21° 58' 15" 80 de latitud N., y 2° binas Hidalgo, Estado de Nuevo León, con 65 habitantes. 
36' 04'' 20 de longitud occidental. Encino Largo. Rancho de la municipalidad de Mi-

Encinilla.s. Rancho de la municipalidad de Tepeti- sión, Distrito de Jacala, Estado de Hidalgo, con 183 ba
tlán, Distrito de Tufo., Estado de Hidalgo, con 49 habi- bitnntes. 
tantes. Encino Solo. Rancho de la municipalidad de Lan-

Encinillas. Rancho de la municipalidad y Distrito de da. Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. 
l\foravatlo, Estado de l\lichoacán, con 112 babilantes. Encinos. Hacienda de la municipalidad de Vernal, 

Encinillas. Rancho de la municipalidad de la Unión, Distrito de Cadereyta, Estado de Querétaro, con 301 ha-
cantón de Lagos, Estado de Jalisco. bitantes. Situado á media legua al E. de San Sebaslián 

Encinillas. Rancho del municipio de Lagunillas, par- Dernal. 
tido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi. Encinos. Rancl10 de la municipalidad de Comondú, 

Encinillas. Rancho de la municipalidad y partido de partido del Centro, Territorio de la Baja California. 
1.'lallennngo, Estado de Zacatecas, á 8 kilómetros al S.O. Encinos. Rancho del partido y municipalidad de 
de la cabecera. Población con la de Molinos, 68 habi- Iturbide, Estado de Guanajuato, con 164 habitantes.
tantes. Otro de la municipalidad y partido de San Diego de la 

Encinillas. Laguna á 00 kilómetros al N. de la ciu- Unión, con 50 habitantes.-Olro de la municipalidad y 
dad de Chihuahua, Distrito de lturbide. Recibe el arro- partido <le Allende, con 45. 
yo de las Varas. Encinos. Rancho de la municipalidad de Ar~ndas, 

Encinillas. Sierra y agua.ie en el desierto oriental cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco.-Otro 
da\ Estado de Chihuahua. Pertenece á la municipalidad del cuarto cantón ó de Sayula, municipalidad de Atoyac. 
de Meoqui, Distrito de Camargo. -Otro del quinto cantón ó Ameca, municipalidad de Ju

Encinillas y Tena.tzat. Ranchería de la municipa- chitlán.-Otro del octavo cantón ó sea de Colollán, mu-
lidad de Polotillán, Distrito de Jilotepec, Estado de l\lé- nicipalidad de Mezquitic.-Otro de la municipalidad de 
xico, con 512 habitantes. Talpa, décimo cantón (l\lascota). 

Encinillos. Rancho de la municipalidad de Acatlán, Encinos. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Distrito de Tulancingo, Estado de Hidalgo, con 77 habi- l\Iarnvatlo, Estado de l\Iichoacán, con 11 habitantes. 
tantes. Se halla situado á 10 kilómefros al N. de la ca- Encinos. Rancho de la municipalidad de Santa Bár-
becera. bara, cuarto Distrito, Estado de Tamaulipas. Se halla si-

Encinillos. Rancho del municipio y partido de la Ca- tundo á 14 kilómetros al S. S.E. de su cabecera munici
pital, Estado de San Luis Polosl.-Otro de la municipa- pal. Sus terrenos producen cana de azúcar, maíz, arroz, 
lidad de Mezquitic. frijol, maderas, zarza y pastos. 

Encinito. Rancho de la municipalidad y partido de Encinos. Mineral de la jurisdicción de Sierra gorda, 
Pinos, Estado de Zacatecas. Estado de Guanajuato. Produce plomo. . 

Encinito. Rancho del municipio de San Nicolás To- Encinos (Los). Rancho de la municipalidad de M?I!· 
lentino, partido de Cerritos, Estado de San Luis Potosi. temorelos, E,;tado de Nuevo León.-O~ro de la mumc1-

Encinitos. Congregación del municipio de Iturbide, palidad de General Terán, con 5 habitantes.-Olro de 
partido de Guadalcázar, Estado de San Luis Potosi. la municipalirlad de Cadereyta Jiménez, co? _5. . 

Encinitos. Rancho de la municipalidad de la Paz, Encinos Gachos. Rancho de la mumc1palidad de 
partido del Sur, Territorio de la Baja California, con 60 Coahuayana, Distrito de Coalcomán, con 5 habitantes, 
habilantes.-Otro de la municipalidad de San José. Estado de Michoacán. 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



60 EXR 
Encinos Prietos. llnncl10 de la municipalidad de 

Coal111arn11a, Distrito de Coalcomán, Estado de i\Iichoa
dn. c:o11 :~ hahitantes. 

Encomienda (La). Rancho de In mnnicipnliclnd de 
Piji,iiapan, d1•partmnento de Tonnlá, Estado de Chiapns. 

Encrucijada. Hancho de la n11111icipalidad del Pnl
mnr, Distrito de Tccnnrnchnlco, Estado de Puebla. 

Encrucijada. Hihera de la municipalidad y pnrlido 
de l\lac11spa11a, Estado de Tabasco. 

Endaré. Pueblo de la m1111i1:ipalidnd de Jocotitl/111 1 

Distrito de Ixtlahunc, Estado de !\léxico, con 33-1 habi
tantp;;_ 

Endaye y Haro (h.uw. Sn. D. l\L,xn:L Josi:). 23~ 
arzobispo de J\léxico. J\111y poco podemos dccii· de este 
lllmo. scílor, que no llq;1í á hacerse cargo del arzohispn· 
do, y que uacido en la isla de Luzc'm, mm de las Filipi
nas, hizo toda Rll carrera en Espaiia, siendo canónigo de 
la igll·sia de Plasc11cia, arcct.liano de la de .Alarcón, dig
nidad ele la de C11c11ca, y presentado para el obispado de 
Ovicclo. Sl•gtín el Sr. Loremmna, de c111ien lomamos es
tas noticias, concurrió al concilio celehrndo en 1725 poi· 
N. S. P. llcncclicto XIV, é hizo en él oficio de obispo 
asistente y de prelado doméstico de su Santidad. Electo 
arzobispo ele esta diócesis, tcnicnelo ya en su poder las 
bulas y el sacro palio, falleció en Benavenlc, villa de su 
obispado, el 5 de Octubre de 1729, ú los 55 aflos de 
su cdad.-.J. 1\1. A. 

Endó. Hacienda <le la municipalidad de Tepelitlán, 
Distrito de Tula, Estado de Hidalgo, con 42 habitantes. 
Se halla situada á 5 kilómetros al E. de la cabecera mu
nicipal. 

Enfermos. Rancho de la municipalidad de Parácua
ro, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 29 
habitantes. 

Enmedio. l\Iolino de la municipalidad y Distrito de 
Puebla, Estado de este nombre. 

Enmedio. Rancho del Distrito de Iturbide, Estado 
ele Chihuahua, á 12 kilómetl'os al N.E. de la capital del 
Estado.-Otro de la municipalidad <le Victoria, Distrito 
de Ahnsolo. 

Enmedio. Rancho del Estado, partido y municipali
dad de Guanajuato, con 181 habitantes.-Otro de la mu
nicipalielnd y partido de Dolores Hidalgo, con 138 habi
tantes. 

Enmedio. Rancho de la municipalidad de Jocotepec, 
canhin de !]uadalajnra, Estado de Jalisco. 

Enmedio. Tres ranchos de la municipalidad de An
gan~uco, [?istrito de Zitácuaro, Estado de l\fichoacán. 

Enmed10. Rancho de la municipalidad de Iturbide 
Estado de Nuc,·o León, con 45 habitantes. ' 

Enmedio. Rancho de la municipalidad del Palmar 
Di~trito de Tecamnchalco, Estado de Puebla. ' 

Enmedio_. Rancho de la municipalidad de Monte Es
cohcdo, ra:lldo _de Jerez, Estado de Zacateeas. 

Enmed10. Sierra del Estado de Nuevo León al S O 
de la villn de 13ustamanlc. ' · · 

Enmedio. Laguna del río del Limón, cantón de Co
samaloapan, E~tado de Verncruz. 

:i¡;~edio San Pablo. lfacienda de la municipalidad 
y D1stnto de Tlalnepnntln, Estado de :México con 156 
habitantes. Se halla á H kilómetros al S. de Ía villa de 
Tlalnepanlla. 

Enram~da, Hacienda del Distrito ,de Camargo, Es
tado de Chihuahua, en la margen del no Florido afluen
te del Conchos, y á 30 kilómetros S.E. de la

1

villa de 
Santa Rosalla. 

Enramada. Hacienda del municipio de :l\Ioctezuma 
Estado de San Luis Potosí. ' 

Enramada. Rancho de la municipalidad de Cande
la, Distrito de Monclova, Estado de Coahuila. 

Enramada. Rancho de la municipalidad de Aguili
lla, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 
10 habitantes. 
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Enramada. Rancho del municipio de Reyes, partido 

de Snnta Mnr!a d,:I Río, Estado de San Luis Potosí. 
Enramada. Rancho de la municipalidad y partido 

de Pinos, Estndo de Zacatecns. 
Enramadas. Congregación de la municipalidad y 

Distrito de Cndereyta Jiménez, Estado de Nuevo León, 
con (i3 habitantes. 

Enramadas. Rnncho de In municipalidad de Hidal
go, partido de Inelé, Estado de Durango. 

Enramadas. Rancho de la municipalidad de San 
Femando, Distrito del Norte (Matamoros), Estado de 
Tmnanlipas. 

Enríquez. Rancho de la municipalidad de Tapalpa, 
cuarto cantón (Sayula), Estado de Jalisco. 

Enriquez (Los). Rancho de Ju municipalidad de 
Qnccholac, Distrito de Tccamaehalco, Estado de Puebla. 

Enriquez de Almansa (ExMo. Sn. D. MAnrfN). 4'! 
viney de la Nueva Espaila, hermano del marqués de Al
caiiizarcs; tomó posesión del virreinato en 5 de Novicm
hrc ele 1568, y duró al frente de la administración hasta 
4 de Octubre de 1580 en que fué promovido al virreinato 
del Perú. 

Enrlquez es uno de aquellos gobernantes benéficos é 
inteligentes que hicieron honor á la dominación espaflo
la en nuestro pals. Juzgar hoy de esos hombres sin te· 
ner en cuenta el espiritu de la época en que vivimos, es 
un error de mucha cuantía; y para apreciarlos debida
mente, es indispensable traer á la memoria el estado que 
guardaba entonces la colonia. 

La guerra de la Conquista no acabó con la toma de la 
capital de los aztecas: en el seno de las tribus bárbaras 
conocidas con el nombre de chichimecas, se habían re
fugiado los guerreros mexicanos que preferían la vida 
miserable y vagamunda á recibir el yugo de los conquis· 
tadores, extendiendo sus depredaciones hasta muy pocas 
leguas de la capital. 

Por otra parte, los soldados de la Conquista, acostum
brados á la vida de pillaje y de licencia de los campa
mentos, no consentían fácilmente el yugo de la autoridad 
y de la ley; y á medida que las disposiciones reales iban 
atacando los abusos individuales, se generalizaba más y 
más el descontento. 

Frescas estaban aún las ensangrentadas cabezas de los 
Dávilas, víctimas de aquellos tiempos de revuelta; y al 
sanguinario visitador Mufloz, de execrada memoria en la 
colonia, sucedió el virrey de que nos ocupamos, escogido 
con tino para curar las heridas que aquel tirano había 
causado en el país. 

A su llegada á Veracruz, Enrlquez tuvo ocasión de pres
tar á los mexicanos un importante servicio, desalojando 
á algunos corsarios ingleses de la isla de Sacrificios, de 
que se habían apoderado para daflar á todos los buques 
que llegaban ó salían de la bahía. 

. Algunos meses después, en 1570, no contento con en
viar una expedición para contener á las tribus bárbaras, 
él mismo se dedicó á combatirlas, sin que sepamos los 
pormenores de esa campafla, y sí sólo que durante ella 
se establecieron presidios en Ojuelos y en Portezuelos 
e!l el camino de Zacatecas, fundándose la villa y presi
dios de San Felipe en el departamento de Guanajuato. 

Durante el gobierno de este virrey se nota una acti
vld_ad prodigiosa en las fundaciones de los pueblos, co
leg10s, conventos y diversos establecimientos que rápida
mente producían la organización de la colonia. 
. De ~anera que en 1569 se fundó la religión de hos

P1,talnr10s ~ie ~an Hipólito; en los aflos siguientes se fun
do la P1:'o.v1_nc1a de la Compai'lla de Jesús, se estableció 
la !n_qu1sic1ón en 1571; se fundó en 1573 el convento de 
r~hgio~as de Balvanera con el título de Jesús de la Pe
mtencia, Y el colegio de Santa María de todos los San
tos que en l 700 f)1é declarado Colegio mayor. 

Comenzó á ed1fica:-!e en el mismo aflo la magnífica 
catedral que hoy admiramos, y en el siguiente fundaron 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



ENR 

en México su convento los religiosos de Nuestrn Sefior:i 
de la Merced. 

Un afio después, 15i5, se fundó la parroquia de San 
Pablo, y en el siguiente el templo de Nuestra Senora de 
los Remedios. 

Por último, en el de 1579 se fundó el convento de re
ligiosas de Santa Clara, ubicado primero en la iglesia de 
la Santlsima, y trasladado después al sitio que hoy ocu
pa en la calle que se llamaba entonces Tacuba, cu un si
tio en que se fabricaban esteras, conocido por este moti· 
vo con el nombre de Tcpellán. 

Aquella sociedad naciente se agitaba con cualquier 
moli\·o en esta época, y en ésta fijan los historiadores 
dos sucesos que iban á producir un sangriento motln 
en la ciudad. 

El primero acaeció por una disputa suscitada entre los 
frailes de San Francisco y algunos clérigos, pretendiendo 
los unos que se volviese á su convento la procesión que 
por costumbre antigua conduelan aquellos á la iglesia de 
So.uta Maria la Redonda. 

La!i palabras no pudieron satisfacer á los contendien
tes, que en medio de la procesión y turbando la solem· 
nidad de la fiesta religiosa, apelaron á la vía de hecho to
mando parle en favor de los frailes la numerosa po
blación de indios de aquel barrio, que dejó harto mal 
parados á sus contrarios, hiriendo y matando á algunos 
con la nube ele piedras que sobre ellos descargaron, y 
evitándose todavía mayores consecuencias por la pruden
te conducta del virrey, que á fuerza de medidas concilia· 
torias logró calmar los irritados ánimos. 

Otro suceso, insignificante en su origen, pero no me
nos grave en sus consecuencias, vino á poner á prueba 
la prudencia de este gobernante. 

Habla ido á ver á Enríquez el comisario de los fran
ciscanos Francisco Ribera, sin que después de una larga 
espera pudiera conseguir una audiencia; creyendo que 
era un desaire á su comunidad, la primera vez que pre
dicó en la catedral, con ánimo de zaherir al virrey dijo: 
que á todos se igualaba en palacio sin hacer diferencia 
entre eclesiásticos y seculares. Nimiamente celoso de su 
autoridad el virrey como todos los funcionarios de en
tonces, se quejó al acuerdo de la conduela del religioso, 
y obtuvo que Ribera fuera despachado á Espana; para 
eludir la pena, el comisario reunió á todos sus frailes, y 
entonando los salmos sagrados, conmoviendo á la su
persticiosa población con aquella inusitada ceremonia, 
tomó el camino para Veracruz. 

La fermentación de la clase indlgena que amaba y ve
neraba á los religiosos fué tan grande, que el virrey tu
vo que cejar y que escribir á Ribera en términos come
didos, suplic:ándole que volviese á obtener la justicia que 
reclamaba. 

El establecimiento de la alcabala, que antes no se pa
gaba en la colonia, fué la medida administrativa más no
table de este virrey, asl como su conducta caritativa con 
los indios, á quienes dispensó del tributo cuando la horri
ble peste del matlazahuatl diezmó sus hogares, arreglan
do luego el inhumano servicio de las minas á que esta
ban condenados entonces los naturales, lo que fué el 
principal título gloricso que ha hecho grato é imperece
dero su recuerdo para Ja posteridad.-J. M. D. 

Enríquez de Guzmán (D. Luis). Conde de Alba de 
Liste, 21" virrey de la Nueva Espaf!a. Poco podemos de
cir de este gobernante que se hizo cargo de la adminis
tración en 28 de Junio de 1650, permaneciendo en ella 
hasta el mes de Agosto de 1653 en que fué promovido 
al virreinato del Perú. 

Según el Sr. Alamán, "en la tranquilidad profunda 
que gozaba la Nueva Espafia se pasaban los aflos sin que 
ocurriese novedad digna de atención." 

En efecto, lo más importante acaecido en este virrei
nato, íué la rebelión de los indios tarahumares, para cu
ya reducción fué preciso hacer "Varias expediciones sin 
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resultado al principio. El descubrimiento de unos mine
rales, que en honor del \'irrey se llamaron de Alba de 
Liste, el incendio y casi completa destrucción del palacio 
del marqués del Yalle ubicado en el lugar que hoy se 
conoce con el nombre del Empcdradillo, y la muerte de 
la célebre D~ Catalina de Erase, más conocida por la 
!\lonja alférez, acaecida en !ns inmediaciones de Oriiaba. 
El P. Cavo, el coronel Panes y generalmente todos los 
que hacen memoria de este virrey, convienen en c1uc su 
afabilidad y buenos modales le procuraron el aprecio de 
estos habitantes.-J. M. A. 

Enríquez de Rivera (Exr.ro. í: Irn10. D. Fn. PAvo). 
De la orden de San Agustln, 18~ arzobispo de !\léxico, 

y 27'! virrey de la Nueva Espafla. 
La salud achacosa y la avanzada edad de D. Pcch-o 

Nuno Colón, duque de Vcragua, obligaron al Consejo y 
á D~ Mai-la Ana de Austria, gobernado1·a del reino por 
la menor edad de Carlos II, á dictar las medidas condu
centes en el caso muy probable del fallecimiento de aquel 
gobernante. 

La principal era el nombramiento de su sucesor; y co
mo la eventualidad temida llegó á realizarse muriendo 
el virrey á los seis días de su llegada, se abrió un pliego 
secreto que de antemano existía en la Inquisición, y en 
el que se designaba como sucesor al piadoso prelado cu
yo nombre e cabeza estos renglones. 

Era este ilustrlsimo senor de la familia de los duques 
de Alcalá, hijo natural de D. Fernando Afán de Rivera 
y Enrlquez, y de D~ Leonor Manrique de Lara, famoso el 
primero por la elevada posición de que gozó y por su 
gran dedicación al estudio de la literatura. D. Fr. Payo 
fué natural de Sevilla, en donde tomó el hábito de reli
gioso de San Agustín, graduándose de maestro en sagra
da teología en la Universidad de Osuna, y ensenando 
después la misma facultad en las conventos de Burgos, 
Valladolid y Alcalá. 

Fué presentado por Felipe IV al obispado de Guate
mala en el ano de 1657, y durante el tiempo en que go
bernó aquella diócesis dejó alll una agradable memoria. 

Diez anos después, en 1667, fué promovido al obispa
do de Michoacán, y antes de encargarse de aquel gobier
no fué electo arzobispo de la metropolitana en 1668. 

Según el Illmo. Sr. Lorenzana en su "Galerla de ar
zobispos," fué religioso sumamente modesto y limosne
ro, y en extremo celador de la disciplina eclesiástica. 

En 1673, por la muerte, como hemos dicho, del du
que de Ve1·agua, fué llamado al gobierno de la colonia 
con universal aplauso de la sociedad de entonces, de la 
que era en extremo querido y rer:petado, esperándose, 
eomo dice el P. Cavo, que más que un hábil estadista 
gobernara un santo obispo. 

As[ fué en efecto; y según el escritor citado, "de tal 
manera supo templar la justicia con la mansedumbre, la 
liberalidad con la economla, que su gobierno servirá en 
los siglos venideros de ejemplo." 

El primer objeto á que dedicó sus cuidados fué la re
paración y adelanto de las obras públicas, de manera que 
fué uno de los virreyes que hizo Yarias mejoras en la 
construcción del palacio virreinal; en su tiempo se cons
truyó la calzada que va de esta ciudad á Guadalupe; se 
comenzó á reedificar el templo de San Agustln, destrui
do por un incendio. 

Durante su gobierno se verificó también en Yucatán 
una invasión de corsarios ingleses que atacaron después 
la boca del Alvarado, cuyos habitantes rechazaron con 
valor al enemigo. 

A proporción, sin embargo, que el arzobispo virrey era 
más querido y respetado adquiriendo m:iy~res lltulos ~e 
gioria, más pesaban los honores á su cristiana modesba, 
de manera que renunció empefiosa1~ente las dos eleva
das dignidades de que gozaba, a~rac1ándolo el rey ~on el 
obispado de Cuenca, que renunció á. su vez, prefiriendo 

· una vida de mortilicaeión y penitencia en el monasterio 
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de su Orden, conocido en Espaila con el nombre del I so general, en el que se hallaba una cama correspon
Hi~co. Su memoria es un recuerdo agradable y de res- / diente á la del real palacio: vcláronlc toda fa noche los 
pelo para los amigos de la humanidad.-J. l\f. A. 

1 
religiosos y la infrmtcrla, y la maflana siguiente 3, fuc-

Ensenada. Congregación del Distrito de Quiricgo, Es- ron concurriendo á dicho general las rcligi~nes de San 
lado de Sonora. Hipólito, Ilctlcmitas, San Juan ele Dios, Jcsmtas, l\force-

Ensenada. Rancho de la municipalidad de la Paz, darios, Carmelitas, Agustinos, Dicguinos, y Francisca
partido del Sur, Territorio de la Baja California, con 15 nos, á cantal' el Laudatc pucri domine, en cuyo inlermc
habitanlcs.-Otro de la municipalidad de San Antonio, dio concurrió la real Audiencia y tribunalc~; llegó ~l 
con 12 habitantes.-Otro del partido del Norte, munici- lllmo. S1·. arzobispo y el venerable dean y c;:¡bJl~lo,. y d1ó 
palidnd de Santo Tomás. principio al entierro, yendo por dcla:ite las parcialidades 

Ensenada. Rancho del partido y municipalidad de de los naturales de San, J~an y Sanha~o, con_ sus gobcr-
Campcchc, Estado de este nombre. nadorcs, alcaldes y rcpubhcas, el coleg10 de n!nos de ~an 

Ensenada (Punta). Costas de !\léxico en el Pacifico, Juan de Leh'ún, la cmz de la S~nta Iglesia, _con cien 
litoral dcf Territorio de In Baja California. acompaiiaclos, nin os, infantes, música de la capilla de. la 

Al S. G2º E. (E. S.E. 7º E. mngn.) de Cabo San Mi- santa iglesia, sus capellanes de coro, c~ras del Sagrar10, 
g11el, á distancia de O¼ millas, se cnc11entra Punta Ensc• y sus parroquias, venerable dean y cabildo, S. Illma. de 
nada, qne es 1111 cerro empinado de 370 pies de altura. medio pontifical, el cuerpo, á quien cargaban, alternán
La costa intermediaria entre dicho cabo y punta, es dosc, real Audiencia y tribunales; segula la infantería, 
nhrupta. Una extensa mancha de sargazo se extiende real tribunal del protomedicato, el del consulado, real 
desde la )HUIia hasta 2½ á 3 millas mnr afuera, In cual Universidad, nobillsima ciudad con tltulos y nobleza, 
en sn borclc meridional tiene de 13 á 16 brazas de agua. tribunales de la caja, contadores de tributos y alcabalas, 

Desde Punta Ensenada la costa rodea rápidamente ha- scflores fiscales, real sala del crimen, señores oidores 
cia el N. y al E. por cerca de ½ milla, formando un fon· con su decano, yendo en medio de los seflores coroneles 
dcadcro m11y reducido, pero muy cómodo, en donde puc- D. José Basarle, presidente de la real Audiencia de Gua
de anclarse sobre 3 á 5 brazas, fondo arenoso, y en donde dalajara, y D. Felipe Caballero, secretario de S. E., y 
se procura abrigo contra todo viento excepto el del S.O. quien llevó el lugar de doliente; y habiendo salido por 
A. M. y cambio IXh. np1·oximndamentc; y sube cerca la portería de dicho convento, pasó su crecido cemente
de 4 pies. En este paraje en 1877, se observó una varia· rio, circunvaló su plazuela, entrando por la principal 
ción magnética de cerca de 13° E, con un aumento anual puerta de su iglesia, en la que esperaban las comunida· 
de 2'. (Véase Bahla de Todos Santos. Costas del Pací- des y colegios; púsose el cuerpo en el hermoso túmulo 
!leo.) que se hallaba dispuesto, de cinco cuerpos, con colgadu-

Ensenada de Miguel. Laguna del río del Limón, ras de terciopelo carmesí franjeados de oro, y cien cirios 
cantón de Cosamaloapan, Estado de Veracmz. de cera de Castilla; tomaron sus asientos, principiando 

Ensenada Grande. Hacienda del partido y munici- la música, que füé de los más diestros de este arle, du-
palidad del Carmen, Estado de Campeche. rando esta función cerca de dos horas, quedando sepul-

E~tabladero. Hacienda y congregación de la muni- lado el cadáver en la principal bóveda de dicha iglesia, 
cipahdad del Espinal, cantón de Papantla, Estado de Ve- haciendo las salvas de infantería á su usanza, y repicado 
racrnz, co!1 350 l_1abitanlcs. . . . , e_n la santa iglesia y las demás de esta capital todo el 

_E~tavi. Barrio de In mumc1pal.1dad de 1cmoaya, tiempo que duró la función: tomaron sus coches, pasan
D1s!nto de Lcm1a, Estado de Méx1co, con 385 habi- do los tribunales al real palacio á dejar los familiares de 
lanles.. .. • 

0 
S. E., y la tarde de este día volvieron de nuevo á la villa 

,.. ~!1t1err~. del h~J~ de un VUTey. El 1- de Marzo de de Tacubaya á visitar á los referidos Sres. Excmos., á 
} , u~ fal\cc1u en l.'llcx1co, de poco más de d~s anos, el S1·. quienes no cabe consuelo por la pérdida de una prenda 
femen le coronel D. Aguslh~ de Ahumada V1_llalón r Bru- tan amada y digna de sentir." . 
na, natural de Cata}una?.cap1!án de l_a gu~rd_ia de 1~fan- Entrada (Punta de la). Litoral de México en el Pa-
terla del real palac10, l11Jo pr1mogémto y u_mco del virrey clfico; costa occidental de la Baja California. 
de la Nnc,·a Espal'ia marqués de las A!nar11las. Cr~c11_1os Esta proyección saliente en la expresada costa, está 
c¡nc nuestros lectores encontrarán c11r10sn la descr1pc1ón situada en el lado N.O. de }a entrada á la bahía de la 
q,!c Cas~ro Santa Ana hace de los funerales de ese nino. Magdalena, y es un cerro en forma de cúpula, de una al
Di~.C as(. . . tura de 200 pies, unido á tierra firme por una estrecha 

_Esa misma mal'iana, en la ca1nlla del real palacio, faja de tierra rocallosa y arenosa de unos cuantos pies de 
pus1er?n una cama con colga~nra canncsl de damasco altura sobre el nivel de la pleamar. 
?º Itaha, en la qu~ estaba ~l difunto sc~orito, en un ca- Inmediatas á dicha punta varias rocas salientes de una 
,1ó~ _forrado de tcrc1opelo nncar, guarnecido de franjas de desviación media de 15 á 20 pies; y de la misma se des-
1\hlan, de plata, con tapas, cantoncr,1s y tachuelas de pla- prende un b · t' d 300 y das n di' d ·11 b aJo que se ex 1en e unas ar e · 
ta e n!r11 o, C?ll sá a~as y almohadas de cambray rección S.E., sobre el cual generalmente hay reventazón. 
g1~arncc1 as co_n rico~ encaJes de. Flande~; _estaba amor- La posición geográfica de Punta de la Entrada, está 
taJado de n~onJc bemto, guarnecido _el h~bito de ahoga- marcada en la carta 621 de la Oficina hidrográfica de los 
cleros, de d1~mantcs de m~tcho precio, siendo la guirnal- Estados Unidos, or 24º 32' 30" de latitud N. y 102º 4' 
da ~e los mas costosos b1·1llantes; fu~ numeroso el con- de longitud o. d¿ Greenwich. 
cur .. o qne en lodo el dla entró á lerle, y al anochecer Entrada (P t ) C t d Mé · 1 p 'fi · · • · . un a . os as e x1co en e ac1 1co; 
d1srns1eron pa,,arlo al cmn-cnto 11npe1·1al de Santo Do- li'toral del T 't · d I B · C ¡·• · 

· d d ¡ t ¡ b 11 í err1 ono e a ªJª a 11ornia. mmgo, yen o por e an e n ca a er a con espada en Esta punt 'ó 11 d ]t · ¡ bl d · d d . . a es una proyecc1 n roca osa e poca a ura, mano: segma a no eza e esta cm a con la fam1ha de en cuya vec1· d d · t ¡¡ l 'd 
S E t d 1 ]· ... · · d ¡ · t d n a no ex1s e esco o a guno conoc1 o; y . . y par e e a re 1.,1011 om mea, o os con liachas puede en cons • · á ¡¡ h t 

1 · 1 · d 150 ¡ ¡ ' ecuencia aproximarse e a as a un ca
que rncian e !~umero e : segu n e cuerpo, 9ue car- ble de distancia (216 metros) viniendo del E. hasta con 
gaban cuatro milos tltulos, y detrás la tapa del Cc'lJÓn, que un calado de 18 · · · d d t ' b 
11 b b 11 · 11 pies; pero vmien o e o ro rum o, no eva an cuatro ca a eros paJes, y en e a el espadín, es prudente acercá ¡ á d' t · 1 d · 
b Ó b 1 1 · · 1 rse e menor 1s anc1a que l" e m1· ast n y som rero; u_ego, a pn!1c1pa estufa de S. E, lla. (Commander Hewey' ·k th t t f 
con sus mula~, y el piquete, contmu.ando _ la infantería Mexico ). s remai s on e wes coas 0 

del real p~lac10, y antes de lleg~r á d1cl~o Imperial con- Según el Piloto del Pacifico septentrional, la posición 
vento, !'ep1caron ~f! él con esqmlas, sal!endo la resta_nte geográfica de Punta Entrada, en el Jado occidental de Ja 
comumdad á rec1b1r el cuerpo, que pusieron en su d1fu- entrada á Pnerto San Quintín, es aproximadamente 30º 
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22" de latitud N. y 115° 3i' de longitud O. de Green- : aliadas de los cspaílolcs en la Conquista; pero en estos 
wich. . 1 puntos no permanecía m:'ts <111e PI día de su l!Pgada. 

Entrada de un virre,: en el remo de Nueva Es- Enh-etanto en .México el \'irrey ,¡ne acahaha hahia dc-
paña, y toma de posesión del mando. Al acercarse · socupado el palacio lraslad,íudose con sn1amilia i1 algn
las Ilotas á las costas de Veracruz, se aclelanlnba siempre na casa ¡mrlicular y salía ,Í recibir :L su sucesor ú 0111111-
1111 1rn,·ío de a\'iso desde la sonda de Campeche, y en él ba, donde hacia entrega del gobierno. Es 11otahle el lujo 
mandaba el nue\'O virrey á algún gentilhombre de su fa. ; con que lo hizo el :u·zohi:-po virrey D. ,l11a11 Orl<'¡:a :'\lon
milia, que pasaba í1 México con cartas á las uutoridadcs, : taílés, cuando en 18 de Noviembre de lí02 saliú it re<'i
cscrilas según un formulario establecido, haciendo saber bfr al duque de Alburq11erq11e, segundo virrey de este 
su llegada, que se solemnizaba con repiques. titulo, con muchas car1·ozus soberbias y los criados \'c,;-

EI \'irrey que acababa, enviaba á Veracruz á sn suce- lidos con costosas libreas, llevando en una de ellas Hll 

sor, literas y todo :wlo de camino con regalos de dulces, secretario con mucha ceremonia, el bastón c¡uc iha iL Pll· 

chocolate y frasqueras de Yinos, en lo qne cada 11110 um- tregal'le. 
nifcstaba su generosidad y magnificencia. Las autoridades sallan á presentarse ni nne\'o \'i1-r,•y 

Al dcscmlmrcar el virrey en Veracruz, salla á recihii-lo á San Cristóbal, de donde pasaba á Guadalupe, y allí le
al muelle el cuerpo de ciudad y el gobernador, c'¡ue hacía nla prevenido el mismo arzobispo l\fontanés, un esplé11-
la ceremonia de entregarle las llaves. La gunrnicióu es- dido convite para recibir al duqnc de Albnrqnerc¡ne, qnc 
taba formada desde allí hasta la puerta de la parroquia, llegó el 22 de Noviembre, A quien ncompaiió á comer, 
en la que le esperaba el cura de capa pluvial, con el ele- y lo condujo á la larde á Chapullepcc. En la casa ó pa
ro y palio que el vi1Tey mandaba retirar, y después del lacio que en aquel lugar habla, estaba prevenido el alo
Tc Deum, se dirigía á la casa dispuesta para su habita- jamiento, y era la diversión de la ciudad en los días un
ción, con la. misma comitiva. tcriores á la llegada del virrey, irá ver estos preparativos. 

En Vcracruz se dclenla el nuevo virrey más ó menos Para recibir al duque de Alburqucrque, según un diario 
dlas haciendo el reconocimiento del castillo y fortifica- manuscrito de aquel tiempo, toda la casa. estaba ricamen
ciones, y esperando también la respuesta al aviso que te colgada y adornada, llamando la atención dos escrilo
liabla dado á su llegada, en la que fijaba el virrey que ter- rios embutidos de plata que llegaban hasta el techo, y 
minaba, el lugar en que hablan de concurrir para la en- que se apreciaron en quince mil pesos. 
!rada del mando. Si no habla tropa de caballería en Ve- En Chapultcpec recibía el virrey á las autoridades, que 
racruz, se mandaba de México una compaflía, y salla todas, aun el tribunal de la Inquisición, iban á presen
lambién á escoltar al virrey el capitán de la Acordada lársele, y alU se le obsequiaba con loros y otras diver
con clarines y estandartes, y porción de comisarios, el siones. Solia ir privadamente á la ciudad á tomar dis
que generalmente llegaba á Jalapa ó las Vigas. posiciones para su alojamiento en el palacio, á visitar la 

El virrey se ponla en camino llevando delante cuatro catedral ó á algunas imágenes como el Santo Cristo de 
batidores y dos correos, y acompaflándole la tropa refe- Santa Teresa. 
rida. En todo el camino sallan á recibirlo las autorida- Aunque ya estaba en ejercicio de la autoridad que Je 
des y gobernadores de indios de los pueblos del tránsito habla sido entregada por su antecesor en la primera en
é inmediatos, teniendo el camino barrido y adornado, y trevistn, el acto solemne de la toma de posesión, se ve
presentándole sartas de flores, con arengas de cumplí- rificaba del modo siguiente, lo que copiaré de lo que se
miento en su idioma. gún el diario citado se hizo por el duque ele Alburquer-

En Jalapa le esperaba uno de los secretarios de go- que el 27 de Noviembre del mismo ano de 1702. 
bierno y dos canónigos de Puebla, comisionados por su "Después de la oración de la noche vino de Chapul
obispo y cabildo para acompaffarlo y obsequiarlo en el topee á esta ciudad á tomar su posesión el S1·. virrey 
viaje hasta aquella ciudad. duque de Alburquerque, y fué primero á la catedral á 

Diriglase de Perole á Tlnxcala donde hacía entrada hacer oración, y luego al real palacio; entró por la puer
pública á caballo, la que se ordenaba de la manera si- ta principal á las siete, en donde lo recibieron con ha
guiente, desde media legua antes de llegar á la ciudad. chas, y habiendo ba,iado del coche, fué acompaflarlo de 
Iban delante los batidores y un paje del virrey con un los ministros y tribunales á coger la escalera para subir 
estandarte en que estaban bordadas de un lado las ar· á la Audiencia, donde lo recibieron los seílores de las 
mas reales y en el reverso las del virrey. Seguíase un audiencias y lo llevaron á la sala de lo civil, en la cual 
gran número de indios con sus tambores y chirimías y abajo de las gradas de los estrados, estaba puesto un do
otros instrumentos de música, llevando levantados en sel de terciopelo y damasco encarnado y baldoquín de 
palos las banderas ó divisas de los pueblos á que perle- seda de los mismos colores, una mesa larga, y junto á 
necian: el cue1 po de ciudad, compuesto todo de indios ella sei:, sillas por cada lado, y la del seflor virrey de ter
no bles, precedia. al virrey, llevando largas cintas que ciopelo encarnado y abajo su cojín; la mesa con sobreca
pendian del freno del caballo qne este montaba, y los re- mas de China bordadas de encarnado; encima un misal 
gidores llevaban sobre sus vestidos mantas de fino algo- abierto á la mano derecha de S. E., y sefla\ado el Evun
dón, en que estaban bordados los timbres de sus fami- gelio; en ocho candeleros ocho velas de á media libra; y 
lías y pueblos: seguía ni virrey su caballerizo, comitiva y habiéndose sentado S. E. y los senores de la Audiencia, 
escolta en medio de un concurso inmenso de gente, y lle- se cerraron las puertas y luego tocó S. E. la campanilla, 
gando al extremo de la calle Real, encontraba una fa. y habiendo entrado un portero, mandó S. E. se trajese 
cbada de perspectiva con adornos ó jeroglíficos relativos el real sello, el cual trajo en un azafate D. Pedro de Ta
á su persona, y allí se le decía una loa adecuada tam- gle (hacia de chanciller), armado con sus armas Y cu
bién á las circunstancias, Pasaba luego á la parroquial bierto, acompaflado de ministros de la Audiencia que 
al Te Deiim, y luego á las casas reales donde se le tenla con doce hachas le alumbraban, y habiendo entrado lo 
dispuesto alojamiento. En Tlaxcala permanecía tres días, puso al lado de S. E., poniéndose todos en pie al entrar 
en los que habla toros y otras diversiones, en la sala, el cual tomó S. E. en la mano en serial de 

Continuaba luego su camino á Puebla en donde se le posesión, y luego exhibió tres cédulas que se_Jeyeron por 
recibía con mayor solemnidad, entrando á caballo, y allf los dos secretarios de cámara y gobierno, primera la ~e 
solla permanecer ocho días entre fiestas y obsequios, y capitán general, luego la de virrey, y luego la ?e pres1-
visitando los conventos de monjas en los que en ague- dente de la real Audiencia, y acabadas, las pusiero~ los 
llos tiempos entraban los virreyes como vicepatronos. seflores sobre sus cabezas, y luego llega:on l~s dichos 

En Cholula y Huejocingo se hacía también entrada secretarios por los dos lad~s de S. E., é hizo el Juramen
pública, por consideración á aquellas antiguas ciudades, to sobre el Evangelio: volv1óse luego el sello á la chan-
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ENT ENT 
cillnia del mismo modo que se trajo, y luego salieron I En lodo el ceremonial antiguo para éste y otros casos, 
de la sala los sciiores, acompafiando con lodos los mi- se echa de ver el cmpc11o que se tenía en hacer respeta-
11islnls á S. E. hasta el coche, y habiendo entrado en él, ble la autoridad real y á quien la representaba, y no me
¡,as1í ú \'l'l' al sct1or arzobispo." nos el de consen·ar á todas las autoridades la dignidad 

l'ara la entrada solemne se lomaha el tiempo neccsa- que les correspondía. Asombra el número de leyes Y 
rio para que la ciudad, como fnneiiín propia suya, pu- disposiciones que se dicl_aron con es!~ moli_vo, arreg)an
dil',;c disponer lo con\'enieute. Ordenáhase la entrada do hasta los menores 1\p1ces de las asistencias, 1a pieza 
por la tarde desde la parroquia de S,mla Catarina ó la en que el virrey debía recibirá la Audiencia, los oidores 
de Santa Ana, adomle concurrfau la Audiencia, los tri- que hablan de acompanarlo en el coche y lugar que ha
hunalcs y nobleza, compitiendo en la riqueza de los Ira- hlan de ocupar; y liabiendo ocurrido una vez que en la 
jcs, gallardía de los caballos, en lo \'Ístoso de los jaeces fiesta de San llipólito en q~e se sacaba el pendón rea), 
y arneses, y en el número y costo de criados y lihreas. por un aguacero que ,sobrevmo, c~s~ frecuente en l\1éx1-
t-:I Yil'l'cy, con esta eomith·a llegaba á la esquina de San- co en. el mes de Agosto, ~a conut1va con el pend~n se 
lo Domiugo, en donde estaba dispuesto un arco, y alll lo guareciese en una casa particular, esto se tuvo por 1!1de
rccihía el corregidor y ayunlmnicnto, que le presentaban coroso, se mandó por real orden, que aunque l_lov1ese, 
las llaves de la ciudad, recibiéndole juramento de guar- el pondón no entrase en ninguna casa, y la comitiva si
dar los fueros de ésta. Allí estaba prevenido el palio, y guicse acompanándole hasta las casas consistoriales ó á 
llemndo las varas los regidores, scgula bajo de él el vi- la iglesia de San Hipólito. 
rrey, aunque en esto hubo muchas \'ariaciones, y divcr- Estas formalidades estaban prevenidas con más preví• 
sas reales órdenes quitando y restableciendo csle uso: el sión si cabe en lo que tenla relación con los prelados 
corregidor y alcaldes ,í pie, llevaban las riendas del ca- eclasiásticos, habiéndose llegado á mandar por real cé
ballo que monlaha el \'Íl'rcy. Este desmontaba frente á dula de 9 de Febrero de 1670, que el arzobispo en cate
la puel'la del costado de catedral, en donde habla otro dral, pasando por la crujía del coro al presbiterio, al ha
arco; y allí se dccfa una loa, en que se comparaban los cer cortesla á los virreyes soltase la cauda de su vestido. 
servicios y \'irludcs del virrey con los del héroe ó divi- Los vir¡eyes por su parte exigían todo el respeto que 
nielad fabulosa, que estaba representada en los adornos les era debido, tanto que el segundo duque de Albur
del arco. En la puerta de la catedral lo recibía el arzo- querque, volviendo á palacio en su coche por la calle de 
hispo de pontifical y el cabildo con todo el ceremonial San Francisco, y encontrándose con el chantre de la ca
correspondiente al pall'onato, y después del Te Deum, tedral que iba á pie, notando que éste no se detenía y 
pasaba el Yirrey al palacio con la misma comitiva, y en quitaba el sombrero .hasta abajo, como estaba estableci
aquclla noche y los dlas siguientes habla fuegos, ilumi- do con los virreyes, luego que llegó á palacio pasó reca
nacioncs, toros y otras dive1·sioncs. do al arzobispo para que antes de veinticuatro horas hi-

EI lujo que los virreyes ostentaban en su enll'ada, era ciese salir al chantre desterrado veinte leguas á la redon
mcnor ó mayor según las personas. En la del duque de da, como se vericó. Pero este respeto y consideración 
Alburqucrquc que hemos citado, que se verificó el 8 eran mutuos, y las autoridades civiles eran igualmente 
de Dicic_mbre d?, 17~2, dice. el diario de q~e ~e hecho celosas de que en nada se faltase á lo debido á los luga
rcfcrcncm, que atras (d~I \'1rrey) yenla la v1rrema y da- res consag~ados al culto y á sus ministros. 
mas en coches, y á lo ultuno \'Cmllcuatro mulas de re- Entredicho célebre (1624). Grande agitacion rei
postería (de carga), con los frenos y cabezadas de plata, naba en esta noble ciudad de México el dfa 3 de Enero 
plumeros y las cuhicrlas de las cargas de c~lor de fuego de 1624. El Arzobispo, que lo era á la sazón el Illmo. Sr. 
ho1·dadas, y las cuerdas con que vcnfan hadas eran de D. Juan Pérez de la Serna, fulminó entredicho conb·a el 
sed~,, Y _los barrnlcs cu1~ que se apretaban de plata." virrey marqués de Gelves con motivo de la conducta oh-

El \'irrey que lcrmmaba, solía permanecer á veces servada por éste en el ruidoso asunto del alcalde de Ame
mucho tiemp_o cu .l\lé~ico ó en algún lugar que elegía tepec, Melchor Pérez de Varaiz, caballero de la Orden de 
para su man~.1ón dcspues de entregado el mando, en es- Santiago, y comenzóse á tocar en este dla el enfrediclio; 
pera. de ocas10n para tra.sladarsc al punto de su nuevo es decir, á anunciar por medio de las campanas de la 
cleshno, ya para :ºl~cr a Espaila, Y más todavía si tenla Catedral que el virrey habla incurrido en la censura ecle
<!~10 p~s~1· al Pcm, o para co'.l~cs~ar_á l?s cargos que le siástica y que, por Jo mismo, le estaba ya prohibido el 
1 csull.isen ~11 ~I proceso el? rcs1de11~1!1, a que se daba des- uso de algunas cosas espirituales que son comunes á to
de lucg~ J?rmc1p10 por el Juez co~11s1011ado para formar- dos los fieles. 
lo, puhhcaudosc para que ocurriesen los que tu viesen Si nos trasladamos á la época del acontecimiento á que 
demandas que presentar r • fl · 1 d · fl · 

\ 1 1 · . . nos re,er1mos, y re exionamos en a po erosa m uenc1a 
1 rcsu la e e las contcstac1ones suscitadas con motivo que en 1 á · · ¡ J I 1 · f'~ 'l á 

1 1 • 1 d D 1\1 • , os mmos eJerc a a g es1a, aCI nos ser gra-
c e a entine a e . 1 alias de Gah·ez, se mandó por la duar qu l d t d l tr d' l b 
C . ¡ 1 · • e e acompasa o oque e en e ie to causa a 

01 te c¡uc en ac e ante no lrnb1cse cntmda a caballo y mavor se 'ó t l 1 • dí 
se extinguió todo el ceremonial rcíerido. ' J nsac1 .n en onces que. a que en no eJanos as 

El \'irrcy á su llegada se traslad b 1 1 
causaban los disparos de la artillería al estallar una re-

' a a con a escota y voluc'ó s· b l é d G 1 1 · decoro correspondiente á Puebla, desde donde ¡ . 1 n. m em argo, e marqu s e e ves y os eJe-
ailaba el intendente de ac uclla l'O\'incia· 0 acom cutores de sus mandatos, no.se arredraron, y mayor alar-

~an Cristóbal en el edifici~ consli·uído 1• c,?ntcurría en ma, escándalos mayores tuvieron lugar en los subsecuen-
' ' a e,ec o por el tes días 

Consulado que hacia los gastos del recibimiento con R · · · 
el Yin·ey que acababa, quien Je hacia alH entre ~ del ceso!sum1remos en breves palabras el origen de los su-
mando Y seguía su viaJ·e á 0111barcarse• el g. que recordamos, con el fin de que el lector conozca 

, ' ' ' · nuevo virrey el caráct d JI é h ta é t 11 era recibido y acompai1ado desde Guadal t d er e aque a poca, Y vea as qu pun o e-
upe por o as gaban las de · t l d J 'á t' l las autoridades en coche estando formadas e l 11 • • • savenenc1as en re e po er ec es1 s ico y e 

, , n as ca es c1V1l úmcos d' t b' d · t · 1 del tránsito las tropas de la guarnición y pre t d l t ¡ ' is ur ios capaces e m errump1r a mono-
' ' , s an o e on a y la cal d 1 bl d t 1 d · · juramento respectivo en el acuerdo, entraba en ejarcicio espaflola ma e os pue os uran e a ommac1on 

de la autoridad. El Ayuntamiento hacía el gasto de la El vir;e el · 
mesa en los primeros tres dfas que con lo que gast ha I t y )'. arzobispo, aunque poselan dotes exce-

, a en es para e•ercer su t' f · cl d el Consulado ascendla á unos catorce mil pesos tod l l . d . , s respe_c ivas unciones, care an. e 
l · · l d d d R · ' . 0 0 ~ PIU encia, de la moderación y del tacto que eran m-

cua pareció excesivo a segun o con e e eVIllag1gedo, dispensables para no su 't fl' t t i t d 
1 · ·ó d 'ó • sc1 ar con 1c os en re s es an o y propuso en a mstrucc1 n que eJ a su sucesor que se como estaban revestidos d fi · ' • ' 

suprimiese 1 •11 b . e ueros y preemmencias que 
. os or1 a an fáctlmente á disputar la supremacía de su 
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poder. Desde que el marqués de Geh-cs llegó en 1G21 
hubo de desa,·euirse con el arzobispo de Ja Serna; per~ 
hasta el día que conmemoramos estalló el temido rom
pimiento. 

Pérez de Yaraiz, sin intentarlo, brindó la oportunidad. 
Habiendo venido á :México á resolvm· ciertos caq;os que 
se le hacían poi· su manejo, encontróse á punto ele ser 
reducido ,í prisión, y se retrajo al convento de Santo Do
mingo. Sus jueces no se conformaron con embargar los 
bienes y papeles de Varaiz, sino que pusieron guardias 
en la puerta de la celda y le tapiaron las ventanas. De 
aqul que el arzobispo reclamase la inmunidad del asilo 
sagrado, la excomunión de los jueces y una serie de con
testaciones entre el Gobierno civil y eclesiástico. 

Largas p,íginas llenaríamos con la relación de los su
cesos que tuvieron lugar en México de Enero á Junio de 
1624, y como nos apartaríamos as! del plan que segui
mos, debemos limitarnos á decir, que el arzobispo salió 
desterrado de la capital y fué victima de las mayores vio
lencias. En cambio, nunca se habla visto demostración 
más cxtmordinaria de gozo, que al regresar el prelado y 
perder el mando el virrey. 

La relación in extenso del tumulto ocasionado por el 
destierro del arzobispo, y otros muchos curiosos porme
no1·es, pueden leerse en la obra intitulada El Epillcopado 
Mexicano, escrita y pub\icada por el mismo autor de es
tas efcméridcs.-F. SosA. 

Envidia. Rancho de la municipalidad de Arnndas, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Enejeje y anexas. Hacienda de la municipalidad y 
Distrito de Ixtlahuac, Estado de México, con 1,711 habi
tantes. 

Epactepec Santa Justina. Pueblo de la municipa
lidad de Ixtacuixtla, Distrito de Hidalgo, Estado de Tlax
cala, con 189 habitantes. Se halla situado á 6 kilómetros 
al E. S.E. de su cabecera municipal. 

Epapa. Rancho y congregación de la municipalidad 
y cautón de Jalacingo, Estado de Veracruz. 

Epapa. Rlo tributario del río Bobos que va á formar 
con el de Maria de la Torre, el de Nautla, cantón de Pa
pan tia, Mis:mtla y Jalacingo, Veracruz. 

Epatlán San Juan. Villa cabecera de In municipa
lidad de su nombre, Distrito de Matamoros, Estado de 
Puebla, á 18 kilómetros al E. N.E. de lzúcar de Matamo
ros, cabecera de la municipalidad. Tiene 4,671 habitan
tes distribuidos en dicha villa, pueblos de Necoxtla y Ox
totla, y el rancho de Soyaltepec. 

Epatzutla. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Chiautla, Estado de Puebla, á 18 kilómetros al S.E. de la 
cabecera municipal y á orillas del río Atoyac. 

Epazoltic. Congregación de la municipalidad de San 
Martln, quinto cantón (Ameca), Estado de Jalisco. 

Epazote. Rancho del partido y municipalidad de 
León, Estado de Guanajuato, con 67 habitantes.-Otro 
del partido y municipalidad de León, con 20 habitantes. 
-Otro de In municipalidad y partido de San Felipe, con 
105. 

Epazote. Rancho de la municipalidad de Chilapa, 
Distrito de Alvarez, Estado de Guerrero. 

Epazote. Rancho de la municipalidad de Colollán, 
octavo cantón, Estado de Jalisco. 

Epazote. Rancho de la municipalidad de Jalostoti
llán, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Epazote. Rancho del municipio de Lagunillas, par
tido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi. 

Epazote. Rancho del municipio y partido del Vena
do, Estado de San Luis Potosi. Dista de San Luis Potosi 
75 kilómetros al Norte de la capital del Estado. 

Epazotes. Rancho de la municipalidad de Tejupilco, 
Distrito de Temascaltepec, Estado de México, con 207 
habitantes. 

Epazotes. Rancho de la municipalidad de Y esca, pre
fectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 
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Epa.zoyuca. Municipalidad del Distrito de Paclanca, 

E~tado d_e Hidalgo. Linda por el ;\'orle con Huasca, Omi
tlan ~ l\Imeral del ~foutc; por el Sur con Zcmpoala; por 
el Onente con Zempoala y Sirwuilucan v por el Ponien
te con el Mineral del .Monte y Pachuca.' · 

La mnnicipalidad tiene 3,994 habitantes distribuidos 
en las siguientes localidades: ' 

Tres pueblos: Epazoyucan, Santa Mónica, y San Juan 
Tizahuapan. 

Cinco haciendas: San Marcos, Tcpozoyuca, Tl'inidad, 
Napalapa, y Santa Rita del Sauz. 

Qui11ce mnchos: Solostilla, Animas, Tijalpa, ,Jahuey 
de Téllez, Nexpa, Zantecomate, Huerta, Gun.iolotc, Xo
chihuac!m, Palacio, Ocote, Casacualco, Tomctitlfo, San 
Francisco, y Tepozotlán. 

Epazoyuca. Pueblo cabecera de la munici¡,alidad de 
su nombre, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, con 
630 habitantes. Se halla situado á 24 kilómclt-os al S.K 
de la capital del Estado, á los 20° 01' 33" de latitud N., 
y 0° 30' 28'' 10 de longitud oriental. 

Epeján. Pueblo tenencia de la municipalidad de Pa
nindícuaro, Distrito de Puruándiro, Estado de Micboa
cán, con 400 habitantes. Dista 6½ leguas al O. de Pu
ruándiro. 

Epejá.n. Hacienda de la municipalidad de Panindí
cuaro, Distrito de Puruándiro, Estado de l\Iichoacán, con 
20 habitantes. 

Epenche. Rancho de la municipalidad de Mazamitla, 
noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapollán), Estado de 
Jalisco. 

Epifanía. Hacienda de la municipalidad de Morelos, 
Distrito de Jilotepcc, Estado de México, con 351 habitan
tes. 

Epopulco. Rancho de la municipalidad de Lolotla, 
Distrito de l\folango, Estado de Hidalgo, con 123 habi
tantes. 

Epunquio. Pueblo tenencia de la municipalidad de 
lrimbo, Distrito de l\laravatfo, Estado de Michoacán, con 
541 habitantes. 

Epunquio el Viejo. Rancho de la municipalidad de 
Senguio, Distrito de Mara vallo, Estado de Michoacán, con 
27 habitantes. 

Equipalito (Roca del). Litoral de la República en el 
Golfo de California, costa oriental de In península de este 
nombre. 

Esta es una punta saliente de la expresada costa, en el 
lado Sud de la desembocadura del rlo de Santa Rosalla 
(véase este nombre) y se parece mucho á la punta Galli
to, que está más al S.E. en la misma, 2¼ millas, cuya for
ma cónica tiene también. Tras de esta punta las tierras 
son ba,ias y cenagosas con varias lagunas pequeilas de 
uno y otro lado. (Observaciones del comandante Dewey 
de la Narraganssett). 

Era.. Hacienda de la municipalidad, Distrito y Estado 
de Querétaro. 

Era. Rancho de la municipalidad de Tlaquiltenango, 
Distrito de Tetecala, Estado de Morelos, con 28 habi
tantes. 

Era. Rancho de la municipalidad y Distrito de Mara
vatlo, Estado de Michoacán, con 33 habitantes. 

Era.. Rancho de la municipalidad y partido de Tlal
tenango, Estado de Zacatecas, á 17 kilómetros al N.E. de 
la cabecera. 

Población: 148 habitantes. 
Eras y graneros de los mexicanos. Tenían éras 

destinadas para deshojar y desgranar las mazorcas, Y gra
neros para guardar el grano. Estos eran cuadrado~ Y por 
lo común de madera. Servlanse para esto del OJametl, 
árbol altfsimo, de pocas ramas, y éstas ~uy delgada~, d_e 
corteza tenue y lisa, y de contestura flexible, pero ~1ficil 
de romperse y rajarse. Formaban el granero, d1spom~ndo 
en cuadro unos sobre otros, los troncos redondos é igua
les del oj~mell, sin otra trabazón que una especie de hor-

Tom, III-9 
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,¡nilla <'ll su exlremidlHl? para njuslnrlos y unirlos tan 
p1!rl"i-da111c11te, 1111e no clcpscn yaso á la luz. Cuando lle
¡;ahan ú cierta altura, los culman con otra trabazón de 
pinos, y sobre ella conslrulan el techo para defender el 
gra110 de la llu\'ia. Estos graneros no tenlan otra salida 
r¡ne dos solns ventanas, una pequei1a en la parte inferior, 
y otra grande en la superior. Los habla tan espaciosos, 
que podlan contener cinco mil, seis mil y aun más fane
gas de malz. Hay todavla de estos graneros en algunos 
1mnlos distantes de la capital, y entre ellos algunos tan 
antiguos, que parecen construidos antes de la conquista, 
y según me ha dicho un agricultor inteligente, en ellos 
se conserva mucho mejor el grano que en los que se neos
tumbran hacer en Europa. 

Cerca de los sembrados sollan hncc1· unas torrecillas 
de madera, ramas y esteras, en las que un hombre al 
abrigo del sol y de la lluvia, estaba de guardia, y echaba 
con In honda á los pájaros que acudían á comer el gra· 
no. Aún se usan estos sombmjos en los campos de los 
espalioles, por causa de la abundancia de pájaros que hay 
en aquellos países. 

Erazo (IGNAc10). En el ano de 1807 (no podemos 
precisar el mes y el día) nació en la ciudad de :México 
el Sr. D. Ignacio Erazo, hijo del apreciable médico y ciru
jano del mismo nombre, y de la Sra. Dofia Josefa Ocam· 
po. Muerto su padre algunos meses antes de que él na
ciera, y habiendo quedado sumamente pob1·e su viuda, 
tuvo ésta que procurarse por medio del trabajo material 
los recursos necesarios para educarle. 

Terminada su instrucción primaria, entró al Colegio 
de San lldefonso, y cursó latinidad bajo la dirección del 
célebre Doctor Mora, y filosofía bajo la del Lic. Rodríguez 
Puebla. Una vez graduado de bachiller en filosoíla, ins
cribióse en la Universidad en 1822, con el objeto de con
sagrarse al estudio de la medicina. Después de vencer 
con ánimo sereno y con admirable constancia los obs
táculos que su pobreza oponía al logro de las nobles as
piraciones de su alma, conquistando anualmente mereci
dos lauros, obtuvo el 6 de Diciembre de 1825 el Lllulo de 
cirnjnno, y dos uflt,s después ( 4deJulio de 182i) el demé· 
dico, es d1?cir, al cumplir veinte afios, habiendo habido 
necesidad de hacer eu él una excepción en vista de sus 
especiales dotes, pues la ley exigía que tuviese veinticinco 
ailos para recibit· el tllulo de profesor. 

Desde el comie11zo de su carrera, Erazo siguió y pro
pngó en 1\Iéxico las doctrinas del célebre reformad01· 
llroussnis, entrando en p11gna con el sabio Dr. Carpio, 
q11c soslt•nla las de Dicha!, de Chomel y de Bretonlau. 

En 18:33, cuando por decreto del Preside11te Gómez 
Fnrlns. que era profesor de medicina, fué extinguida la 
Universidad y se previno la organización del "Estableci
miento de Ciencias l\lédicas," Erazo fué nomhrado cate
drático de Patologla interna, y cúpole, con este motivo 
la gloria de figurar al lado de los profesores más distin: 
guidos de aquella época, y de pertenecer, por lo mismo 
á la fnlanje médica que en medio de inmensas dificulta: 
des y luchando con indecibles tropiezos, puso los cimien
tos de la actual Esencia de l\ledicina, como dice muy bien 
el Dr. Rodríguez en la biografía de que nos valemos para 
escribir In presente. 

"Los operarios, dice el Sr. Rodríguez, frabajaron con 
el mayo1· empeño desde luego, para levantar en el menor 
tiempo posible esle monumento de su inmarcesible glo
ria, cuna donde dieron los primeros Yagidos por la cien
cia tantos misioneros que han llemdo la propaganda por 
la vasta extensión de nuestra República, pregonando el 
verdadero progreso, difundiendo el gusto por las ciencias 
la moralidad con sus consejos y su ejemplo, impartiend~ 
decidida protección á las víctimas del crimen, y prodi
gando alivios y consuelos á los que padecen." 

Si nos fuera dado en una obra de la naturaleza de la 
presente, extendernos y entrar en pormenores históricos, 
trascribirlamos en este lugar las interesantes noticias que 

ERA 
el biógrafo á quien citamos ya, acumuló en su estudio 
sobre Erazo. A este estudio remitimos al lector que desee 
conocerlos, y proseguimos nuestros apuntamientos. 

A propuesta de la Junta de catedráticos, el Gobierno 
hizo en Erazo (Abril 24 de 1838) el nombramiento de 
Profesor de l\Interia Médica, y al instalarse la primera 
"Academia de l\Iedicinn," fué él uno de los socios fun
dadores, y fué también al afio siguiente uno de los cate
dráticos que manifestaron al Gobierno que tenían la me
jor disposición para continuar prestando gratuitamente 
sus servicios, en obsequio de los adelantos de la juventud 
estudiosa. 

Establecida por fin, tras largas luchas y contradiccio
nes, la Escuela de Medicina (1854) en el edificio que 
hasta el presente ocupa, Erazo tuvo en ella oportunidad 
de revelar una vez más sus profundos conocimientos, 
siendo uno de los más eminentes catedráticos de ese 
plantel que tanta honra ha dado á nuestra patria, y que 
goza de inmenso prestigio, no sólo en el país y el conti
nente americano, sino en Europa entera. 

"He creído comprender, dice el Dr. Rodrlguez, en lo 
que consistió principalmente el mérito del Sr. Erazo. Po
niendo á un lado el muy relevante de su educación mé
dica, que realza en alto grado su constancia, su laborio
sidad y otras raras dotes; sustrayendo ese prestigio que 
no sólo supo conquistar, sino lo que es más dificil toda
vía, mantener intacto hasta el fin de su dilatada carrera, 
me fijaré en aquello que, en mi concepto, le exhibió ante 
sus contemporáneos como el tipo del caballero y del hom
bre honrado. 

"La reforma de la enseflanza médica se insinuó en 
México cuando en el mundo empezaba la de la ciencia 
en general. Aún subsisten los restos de aquel cataclismo 
científico. "La confusión, el desacuerdo, que reinan hasta 
hoy en terapéutica, no se explican sino por el pasado de 
este ramo importante de la medicina, as! como por las 
fases trabajosas que ha ido teniendo á través de los mu
chos sistemas que han servido para preparar su porvenir." 
-[ 7roUBseau ]. 

"Los tres sistemas contemporáneos de la época prime
ra del profesorado del Sr. Erazo, eran el racionalismo, el 
enipfrismo y el naturalismo, de los cuales los primeros 
evidenciaban la falsedad del tercero, y viceversa. Así, por 
ejemplo, los hechos en que se apoyaba el naturalismo 
con_denaban á la vez al racionalismo y al empirismo: al 
rac1onalismo, puesto que aquellos se dirigían á probar 
que la medicina de los slntomas y de las lesiones es á 
menudo impotente para dominará éstas y á aquellas, en 
casos de enferme-:lades bien determinadas siendo dema
siado peligrosa cuando se logre conseguido; al empiris
mo, ,rorqu~ fallándole hasta hoy recursos específicos, es 
preciso resignarse á dejar obrar á la naturaleza en las 
enfermedades mejor determinadas y verdaderamente es
pec!fic~: Se necesitaba, por lo mismo, de esa fuerza de 
rac1ocm10 de. que podía disponer á cualquiera hora el Sr. 
Erazo, para librarse de las preocupaciones dominantes 
ta~to más si, como he dicho ya, tenla él mismo que des: 
po.iarse de los malos hábitos que habla adquirido preco
nizando y sosteniendo con hecJws el sistema de que ha
bla sido campeón. Para dar en el eclectismo en tal estado 
repito, era preciso que el Sr. Erazo, al abjurar sus erro~ 
res ~édi~os, tuviese una profunda conviccion y una re
solución mquebrantable. Mas es de advertir que tales 
c?nvicciones no llegan á penetrar en el corazón humano, 
smo cuando se prefiere la verdad á todo; sino cuando pa
ra ver no ha~e el menor c~so de la tupida venda con que 
el amor propio cubre los OJOS de sus victimas para cegar
las. En este caso, si el eclectismo no es la verdad misma 
al menos mucho se le aproxima ' ''N . . o _podía, tal es mi parecer, haber adoptado un me-
dw mcJ~r.nuestro sentido catedrático, en aquella época 
de trans1c1ón, cuando la terapéutica y la materia médica 
se hallaban en el caos. La terapéutica filosófica, que al-
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gunos aílos después pum en boga el célebre 'frousseau, 
la profesaba desde mucho tiempo antes el Sr. Erazo. Al
guna vez, lament:indonos amhos de los pocos a\'ances 
que hacia este ramo del arte, le oí decir que el eclcctis
mo tenla la ventaja de conducir al práctico hasta el fondo 
de las cuestiones m,ís importantes dl! la ciencia, porque 
los hechos q1w le presentaba porllan ser explicados como 
no podfan serlo en el humorismo, en el fisiologismo, ni 
en el empirismo; <¡ue á él le satisfacla más lo que era 
susceptible de tener una explicación, que lo que sólo te
nla por base una conjetura. 

"Llegará c11contrar la \'Crdad en medio del exclusi
vismo sistemático, en 1111a época en que las !corlas domi
nanll's haclan por duqnit•r 11urnerosos prosélitos, equivale 
á tanto, á mi ver, como á encoutrar una perla perdida en 
el Océano, porque el error llega á encubrir á aquella de 
tal lllU!lo, que ofusca su brillo, mnorligua su lur., evapora 
su aroma. En aqnel antro descubrió el Sr. Erazo una 
verdad, que puedo as(•gurar es C!I gérmen de la grande 
idea del progreso; porque el ecleclismo en medicina y en 
lodo lo demás, es el punto de emergencia de los inconta
bles bcne!icios qne reserva el porvenir para la humani• 
dad. Este fué sn más relevante mérito." 

Entre otras muchas excelentes cualidades que enalte
cieron á Erazo, deben citarse el gran respeto y estima
ción que tenla por la dignidad profesional, su tolerancia, 
el laclo para discutir, su bondad como maestro, la pro
funda meditación que prcccdla á todos sus actos, su mo
destia y su disposición para reconocer y proclamar el 
mérito de los demás. 

Falleció este ilustre médico mexicano el 13 de Ju
nio de 1870, causando profundo duelo á la sociedad en
tera. 

Terminaremos con las notables palabras con que el 
sabio Dr. D. Miguel F. Jiménez, cerró el breve pero elo
cuente discurso que pronunció á nombre de la Escuela 
de Medicina, en el acto de ser inhumado el cadáver del 
Sr. Erazo: 

"Felices aquellos que siguiendo el mismo camino que 
el Sr. Erar.o, no olvidan en la prosperidad las horas pri
mitivas ele la tribulación y desaliento, del abandono y 
amargo desengano, ni se engríen con facultades que sólo 
son prestadas desde lo alto; sino que al venir aqul á ren
dir la jornada de la vida, únicamente cargadas con la me
moria de sus propios beneficios, pasan esos umbrales re
vestidos con la túnica blanca y sin mancilla de los justos, 
ccl1idos con la doble aureola del héroe en la adversidad 
y del benefactor sincero de sus semejantes, que hoy de
posito en la tumba del Sr. Erazo."-F. SosA. 

Erepindo. Rancho del municipio de Tancltaro, Dis
trito de Uruapan, Estado de l\fichoacán, con 160 habi
tantes. 

Ermita. Finca rural del partido de Pelo, Estado de 
Yucatán, á 9 kilómetros al Sudeste del pueblo de Tzuca
cah. 

Ermita. Rancho del Distrito de Bravos, municipali
dad de Galeana, Estado de Chihuahua, á 45 kilómetros 
al S.O. de la villa de Galeana. 

Ermita. Hacienda de la municipalidad de Palmillas, 
cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado de Tamaulipas. Se 
halla situada al S.O. de su cabecera municipal. 

Ermita. Rancho de la municipalidad de Oláez, parti
do de Papasquiaro, Estado de Durango. 

Ermita. Rancho del partido y municipalidad de Pén
jamo, Estado de Guanajuato, con 120 habitantes. 

Ermita. Rancho de la municipalidad de Atotonilco el 
Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Ermita. Rancho de la municipalidad de Arandas, can
tón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Ermita. Rancho de la municipalidad de Mesticacán, 
undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Ermita. Rancho de la municipalidad de China, del 
Estado de Nuevo León, con 7 habitantes. 
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Ermita. Punta de la costa vcrncruzana, cantón de 

Tuxtlas. 
Ermita de Guadalupe. Rancho de la municipalidad 

y partido de ,Jerez. Estado de Zacatr.r.as. 
Ermita de la Concepción. J>nehlo de la municipa

lidad y partido de Teapa, Estado de Talmsco. 
Ermita de los Correas. Hanr:ho de la nrnnicipali

dad y partido de .Jerez, Estado de Zacntccas. 
Ermita San Antonio. I-Licienda del departamento y 

m1111icipalidad de Piclmcalco, Estado de Chiapns. 
Ermitaños. Rancho du la m1111ieipalidad de O1:ícz, 

partido de Papasqniaro, fü;tado de D11ra11go. 
Ermo. Rancho de la muuir:i¡.,alidad y parlido de San 

Miguel Allende, Estado de Gunuajuato, con 58 habitan
tes. 

Erongaricuaro. Pueblo tenencia de In municipalidad 
y Distrito de Pálzcuaro, Estado de Michoac:ín. con 134 
habitantes. Se halla situado en la costa oceidenlal del 
lago de Pálzcuaro, y á 7 leguas N.O. de la ciudad de este 
nombre. 

Refieren los historiadores de Michoar.án, que los indios 
de Errngarlcuaro leulan instituidas algunas festividades 
religiosas, semejantes á las nuestras de Natividad y Re
aurrección: que de esta última se deriva el nombre del 
pueblo que quiere decir lugar de eapera, lugar de la re
aurrección. 

Los franciscanos convirtieron al gran sacerdote de 
Tzinlzunlzán que vivla en este lugar, fundaron un con
vento que estuvo gobernado por un guardián, y constru
yeron la iglesia parroquial, que está dedicada á la Virgen 
Maria. El templo es sólido y aseado: fué renovado con
forme al estilo moderno hace algunos aflos. 

Los habitantes, lodos indios, se mantienen de la pesca 
y de la agricultura. 

El temperamento del pueblo es templado y muy sano: 
sus tierras productivas, principalmente en frutas. 

Erre (La). Hacienda del partido y municipalidad de 
Dolores Hidalgo, Estado de GuanaJuato, con 348 habitan
tes. Se halla situada á 4 kilómetros al S.E. de su cabe
cera. 

Escalante. Rancho del partido y municipalidad de 
lturbide, Estado de Guanajualo, con 201 habitantes. 

Escalante (CoNSTANTINo). Malicia dibujada, maligni
dad pintada, llamó Julio Janin á la caricatura, agregando 
que ella camina á lientas y á locas, hiere á izquierda y 
derecha, muerde y rasguna; pero que con lodo, es tan 
buena muchacha que no es posible enfadarse contra ella. 
Cualquiera dirla, que quien con tanta suavidad y dulzura 
trata á los maliciosos ó malignos caricaturistas, no fué 
nunca víctima de ellos; y sin embargo, no es crelble que 
un escritor de su talla hubiese dejado de sentir alguna 
mordida ó cuando menos algún rasguno de esa que él 
llama buena muchacha. 

Janin comprendía, y lo confesaba, que todo en este 
mundo tiene su caricatura; por eso lejos de indignarse 
contra los que con destreza han sabido ejercitarse en este 
ramo del arle, proclamaba que es una ruindad querer 
proscribir esos maliciosos bosquejos de la vida humana, 
en lo que ésta tiene de risible, y que tanto valdrla decir 
á los pintores no hagáis retratos, como decirles no hagáis 
caricaturas. 

En México, acaso mejor que en ningún otro pueblo del 
mundo, la caricatura puede vivir, desarrollarse y alcan
zar éxito brillante; porque en pocos países habrá una ten
dencia más constante y marcada á buscar á todas las co
sas y á todos los hombres el lado ridlculo 6 vulnerable. 
Es innato, puede decirse, en los mexicanos el amor á la 
caricatura: en vez de querer elevar lo que n_os pertenece, 
procuramos hundirlo, y apenas hay reputac10~es que lo
gren sobreponerse á la malignidad, no y~ dec1m~s d~ los 
grandes satlricos sino á los chistes que sm eslud10 m es
fuerzo brotan de'ios labios del pueblo en todas circuns
tancias, y por cualquier motivo. Y sin embargo de que 
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siempre hemos estado ponien.do en ca~ic~tura á nuestros 
pcr~o11ajcs, de palabra, la cnr1catura dibujada, la mucha· 
cha de que habla Janin, no apareció con todos sus carne· 
teres hasta que Constantino Escnlnnte le dió vida. 

No hny en lo que acabamos de decir exngernción al· 
guna: E,-calnnte ha sido el intérprete más fiel de nuestro 
carácter, él halló la fórmula, como dirla un hombre cien
tlfico. Los principios eran conocidos de muchos; pero 
ninguno logró hru ta que él lo hizo, satisfacer In necesidad, 
si se nos permite decir asf. Meros ensayos fueron los de 
sus antecesores, y cúpole á él la gloria no sólo de llegar 
)rnsta do11de nadie habla llc•gado, sino más aún, de colo
carse á tal altura que ninguno ha podido ponerse á su ni· 
ve). Escalante en .México ha sido como caricaturista lo 
que Cruikshank en Inglaterra. 

Hé aqul por qué ,•amos hoy á dar una noticia biográ· 
fica de Co11stanti110 Escalaule. inscribiendo su nombre al 
1ndo de los más célebres artistas que hemos tenido. El 
no f11é dibujante, sino un artista cuyas creaciones vivirán 
mucho tiempo. 

Consla11ti110 Escalante unció en la ciudad de México 
el ano de 1836. Su educación fué meramente arllstica, 
a1111que por desgracia muy incompleta, como tenla que 
serlo en la época en que le tocó adquirirla, pues se ha 
necesitado el curso de muchos anos para c1ue en la Re· 
pública encuentre la juventud elementos para instruirse 
en lo que no se relaciona con la abogacla, la medicina ó 
el sacerdocio, únicas carreras á que hasta hace poco se 
podía optar. 

Sn juventud, como ha dicho muy bien un distinguido 
escritor, fué obscura, y su vida pasó perdida en medio de 
esa lucha lenta y destructora en que la clase media gasta 
sus fuerzas todas, para cubrir las exigencias materiales 
de la existencia. Escalante, pobre, humilde, confundlase 
con los modestos artesanos, y nadie se ocupaba de él, muy 
pocos le conocían. Se había formado merced á sus pro
pios esfuerzos, y trabajaba para sustentar á su familia, 
sin preocuparse de otra cosa, sin ambicionar gloria y re
nombre, sin sospechar tal vez que en breve habla de con
lárselc entre las notabilidades mexicanas, y que le has· 
tarlnn siete niios de vida pública, de artista popular, para 
lega1· á su patria un nombre esclarecido, una fama dura
dera. 

El 1 ~ de Marzo de 1861 vió la luz pública el primer 
número de La Orque,gfa, periódico sallrico y con carien· 
turas, debidas al lápiz de Escalnnte. Este fué el princi· 
pio de su celebridad, y este fué también el de la carica
tura que podrlamos llamar trascendental. Antes que 
Constantino Escalante, nadie habla logmdo en México 
hacer de la caricatura una arma poderosa, un auxiliar 
elicaclsimo de la polltica, un formidable ariete. Los di
bujos de Escalantc fue1·011 de una significación extraor
dinaria en la guerra de Reforma, y lo fueron más toda· 
Yia en los aciagos dlas que vinieron después. 

Oigamos lo que en brillantlsimo estilo dice á este pro· 
pósito Frias y Soto: 

"Escalnnte creó entonces un género nuevo, entera
mente suyo, que hizo de la caricatura mexicana una sá
tira viva, animada, personal y punzante, como jamás lo 
habla sido In caricatura europea. 

"Los bustos de Nadar y las concepciones de Granville 
son de distinto carácter. Los yesos del primero tenían 
la limitación del modelo; los grupos del segundo perdían 
su vigor ático con el sentimiento en que los banaba su 
alma de poeta, porque Granville lo era. 

"Constantino, por el contrario, tenla esa terrible vi· 
sual que recortaba en el personal que se le ponla delan
te los rasgos ridículos, sin perder el parecido; nuestro 
caricaturista sólo vela el lado feo de los hombres, y asi 
lo reproducía su lápiz en medio de un aplauso universal. 

"Y no era esto todo: como )os grandes artistas, no só· 
lo e) héroe llamaba su atención en sus dibujos, sino que 
en cada uno de los ponnenores de su composición en-
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volvía un sarcasmo, una invectiva; en el detalle era su
blime. 

"México ha admirado tanto cada una de sus obras, 
que desistimos de remarcar algunas. 

"Pero con esa habilidad tan profunda, con ese génio 
tan excepcional para la caricatura, su poder debla ser 
irresistible desde el momento en que tomara á su cargo 
cada uno 

1

de nuestros sucesos pollticos y cada una de 
nuestras notabilidades. 

"La popularidad que rápidamente alcanzó La Orques
ta vino á coronar esa obra del genio. Y desde entonces, 

' ' La Orquesta en cada uno de sus numeras era ~na con-
signación periódica de todos los sucesos polit1cos más 
notubles. 

"El ministro torpe é impopular, el diputado exótico, 
el especulador de In causa pública, eran fotografiados 
por el lápiz de Constantino, con toda la verdad ~lástic~, 
más aúu, con toda la verdad moral en que el car1catur1• 
zado aparecla en toda la deformidad de su semblanza. 

"Cosa notable: en esos dibujos no habla ese espiritu 
sangriento que vierte sobre un hombre la deshonra: el 
lápiz del artista jamás se convirtió en el dardo empanzo· 
nado de la calumnia. Si algunas reputaciones vinieron 
por tierra con las estampas de La Orquesta, no se puede 
culpar de ello á Constantino; el mal residía en los que, 
sin merecerlo, gozaban de algún renombre." 

Nada hay de exagerado en el juicio que acabamos de 
citar; juicio pronunciado cuando Escalante descendió al 
seno de la muerte. El tiempo se ha encargado de com
probarlo, y de ello nos ofrece elocuente testimonio el 
hecho de que todavía hoy se buscan con afán las colec
ciones de La· Orque,gta y se conservan con grande esti
mación. Cualquiera pensaría que aquellos dibujos con· 
sagrados á sucesos del momento, perderían con la actua
Jidad, y no ha sido as!: porque las obras del genio son 
nuevas siempre, y siempre son admiradas. 

Escalante fué un verdadero adalid de la causa de Mé
xico en la guerra de la intervención y del imperio, y no 
sería aventurado afirmar que hizo con su lápiz más que 
muchos generales con su espada, que muchos escritores 
con su pluma, que muchos oradores con su palabra. 

El célebre Saligny quedó hundido en el desprestigio 
más inmenso, desde el dfa en que Escalante publicó la 
preciosa caricatura del plenipotenciario francés dentro de 
un frasco de cognac de cincuenta aflos. 

Llegaron los aciagos días de la peregrinación del Go
bierno nacional y de las persecuciones de los que no pu· 
dieron abandonar los lugares ocupados por las tropas 
francesas. Escalnnte fué de estos últimos, y en una jau
la, encerrado como una fiera, fué traído de Pachuca á 
México. Tan duro tratamiento no fué bastante para ha
cerle desertar de las filas republicanas; y cuando recobró 
la libertad y La OrqtteBta volvió á publicarse, algún 
tiempo después, el inmortal caricaturista apareció en su 
puesto. 
. T~iunfó por fi.~ la República en 1867, y el popular pe· 

r1ód1co reapareció también, engalanado siempre con los 
dibujos del gran artista. Pero ¡ay! que entonces estaban 
contados ya sus días; y cuando la gloria tejía para él sus 
mej~res co~onas, cuando su popularidad era ya no sólo 
mex!c~na smo europea, c~an~o con ansia se esperaba la 
aparición de sus nuevos d1buJos, un suceso fatal, inespe
rado, le arrebató del mundo. 

Victima de un accidente ferroviario Constantino Es
calante y la tierna compaflera de sus días fueron condu
cidos de Tlalpan. á ~éxico en camillas; y á pesar de )os 
es~uerzos ~e la cienCJa y de lfL amistad que le prodigaron 
cuidados sm cuento, sucumbió el gran caricaturista en la 
madrugada del 29 de Octubre de 1868, y dos días des
pués, su esposa. 

.J~m~s olvidaremos los funerales del artista. Una co
mitiva mmensa, en la cual se reflejaba el dolor más pro
fundo y más sincero, acompafl.ó el cadáver del artista al 
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panteón de San Femando. La sociedad entera estaba re
prcscntnda en aquel cortejo fúnebre: periodistas, diputa
dos, artistas, hombres de Estado, generales, abogados, 
médicos, todos quisieron tributar el último homenaje al 
amigo, al génio que se hundla en la tumba dcspues de 
haber conquistado una popularidad de que no hay mu
chos ejemplos en nuestros anales. 

Constantiuo Escalante fué el primero de los caricatu
ristas mexicanos; y, sin pretender herir á los que des
pués de él han empunado el lápiz para satirizar á los 
hombres que en los puestos de la Administración ó en 
otras esferas sociales han llegado á ocupar In atención 
púhlica, debemos decir que ninguno le ha aventajado ni 
aun siquiera puéstose á la altura á que él llegó. Injustos 
seriamos si por enaltece1· á Escalantc dijéramos que ca
recen de mérito muchas de las producciones de los cari
caturistas posteriores á él. Muy léjos estamos de incurrir 
en semejante despropósito, y somos los primeros en pro• 
clamar los grandes merecimientos de D. Santiago Her
nández, el modesto nrtista qne i:in pretensión de ningún 
género sustituyó á Escalante en la Orquesta, y que dla 
á din ha ido alcanzando mayor nombrndla; pero Her
nández con posterioridad se ha dedicado especialmente 
á los "retratos al lá¡iiz" en que nadie le aventaja hoy; 
seguramente porque no era caricaturista por vocación, 
D. José Mal'la Villasana es el que, á decir ,·erdad, reúne 
en nuestros dlas mayor número de circunstancias para 
poder llamarle sucesor de Escalante, aunque su "mane
ra" es distinta. Su mérito es grande. 

Alamilla tenla facilidad extrema, inspiración muchas 
veces; pero Alamilla, tal es al menos nuestra opinió11, 
siguió un rumbo extraviado y degeneró. Además, Ala
milla en vez de frecuentar los buenos círculos sociales, 
en vez de aspirar á elevarse, bajó con frecuencia á una 
senda que no era por cierto la que habla de conducirle 
á la gloria. 

Como quiera que sea, aun opinando como opinan mu
cl1os, que las caricaturas de Villasana marcan un gran 
adelanto en este género y tienen no poca semejanza con 
las mejores caricaturas francesas; aun suponiendo que 
álguien llegue á aventajará Escalante, nadie podrá arre
batará éste la gloria de haber sido él el primer carica
turista mexicano de fama. Y aun hay más todavía. A 
ninguno puede aplicarse con más justicia que á Escalan
te, la observación de un eminente literato francés que 
dijo que muchos jóvenes que hubieran podido ser gran· 
des artistas, se han dedicado á la caricatura, como ha 
sucedido con algunos buenos escritores, que pudiendo 
dejar libros de mérito, se han hecho periodistas. 

Escalante tenla genio para la pintura; se habría distin
guido sobre lodo por la composición, y sus telas habrían 
pasado á la posteridad seguramente con grande estima. 
Como pintor de retratos, dificil habría sido aventajarle, 
á juzgar por la facilidad portentosa con que trasladaba á 
la piedra litográfica los rasgos de las personas á quienes 
quería poner en caricatura, bastándole oir el nombre pa· 
ra recordar las facciones del individuo y reproducir
las. 

l\Iéxico nunca deplorará bastante la muerte del popu
lar artistal-F. Sos.\. 

Escalanar. l\fineral de la jurisdicción de Jalacingo, 
Estado de Veracruz. Produce carbón de piedra. 

Escalapa. Arroyo tributario del rfo Cogolapa que se 
une al Coatzacoalcos, á 10 kilómetros al O. de Santa 
Maria Chinalapa, Estado de Oaxaca. 

Escalera. Hacienda del departamento y municipali
dad de Chiapa, Estado de Chiapas. 

Esca.lera.. Hacienda de la municipalidad y prefectu
ra de Guadalupe Hidalgo, Distrito Federal, á 4 kilóme
tros al N.O. de la ciudad de Guadalupe. 

Esca.lera. Rancho del partido y municipalidad de 
San Juan de Guadalupe, Estado de Durango. 

Escalera.. Rancho y congregación de la municipali-
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dad de Tlachichilco, cantón de Chicontepcc, Estado de 
\'eracruz. 

Escalera. San José. Hacienda del partido y muni
cipalidad de Campeche, Estndo de este nombre. 

_Escaleras. Runcho de la municipalidad y partido de 
Rmcón de Romos, Estado de ,\g11ascnlientcs, á 3 kiló· 
metros al N.O. de la cabecera del partido. 

Escaleras. Arroyo c¡ue fo1·ma con otros en Durango, 
el 1-lo Tamazula, conocido después en Sinaloa con el 
nomh1·e de Cnlincím. 

Escalerillas. Congregación del mm1icipio y partido 
de la Capital, Estado de Snn Luis Potosi. 

Escalerillas. Sie1·1·a ni O. de la capital de Snn Luis 
Potosi, elevándose en In cuesta Colorada á IH leguas de 
esta ciudad 2.334 metros sobre el nivel del mar. 

Escalón. Rancho de la municipnlidad de San Cris
tób:1I, cantón de Guadalujnra, Estado de Jalisco. 

Escalón. Rancho de la municipalidad de Monte Es
cobedo, partido de Jerez, Estado de Zaratecas. 

Escalona. (Duque de). (Véase López• Pacheco D. 
DiPgo). 

Escalones. Rancho de la municipalidad de Jocote
pec. cuntón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Escalones. Montana y mineral de la jurisdicción de 
León, Estado de Guanajuato. Produce plata, oro y he
mntita. 

Escamé. Rancl,o de la municipalidad de Tepechi
tlán, partido de Tlaltenango, Estado de Zacatecas, á 4 
kilómetros al S. de la cabecera municipal. 

Escamela. Congregación de la municipalidad de Jx
taczoquitlán, cantón de Orizaba, Estado de Veracruz, con 
335 habitantes. 

Escamela.. Cerro del Valle de Orizaba, Estado de 
Veracruz, á 2½ kilómetros al N.E. de la ciudad. Su ele· 
vación sobre el nivel del mar es de 1,657 metros. 

Esca.milpa.. Rancho de la municipalidad de San 
Cristóbal, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Escamilla.. Rancho de la municipalidad de Canatlán, 
partido de la Capital, Estado de Durango. 

Escamilla. Rancho de la municipalidad y partido de 
Huauchinango, Estado de Puebla. 

Esca.millas. Rancho del municipio de Guadalupe, 
partido de Catorce, Estado de San Luis Potosi. 

Esca.millas. Rancho del Distrito de l\lazatlán, Esta
do de Sinaloa, á la derecha del rlo del Presidio. 

Escandón. Villa de Tamaulipas. (Véase Xicoten
catl). 

Escanela.. Rancho de la municipalidad de Ahuaca
llán, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. Situado á 
menos de una legua al E. del pueblo de Arroyo seco. 

Escanela.. Arroyo del municipio de Tolimán, Estado 
de Querétaro; tiene su origen en las vertientes de las 
Lomas de Galván, y unido al arroyo del Ronco pasa por 
Higuerillas, y dirigiendo su corriente hacia el N. desa
gua en el Rlo Extorax al S.E. de Penamiller. 

Esca.nela. San Pedro. Pueblo y antiguo mineral 
abandonado de la municipalidad de Ahuacatlán, Distrito 
de Jalpan, Estado de Querétaro. Se halla situado á 4 le
guas al S. de la Villa de Jalpan. El clima es templado, 
y sus habitantes, incluyendo el de los ranchos anexos, 
asciende á 1,397. Los ranchos son: Ranchito, Tonalico, 
Huisquilico, Agua amarga, Loma larga, San Pedro el 
viejo, La Colgada, Las Joyas, Mavf, Agua del maiz, Sa· 
bino, Rfo de Santa Clara, y San Vicente. 

Esca.nelilla. (Congregación de). Antiguo mi~er~l 
abandonado de la municipalidad de Ahuacatlán, D1str1-
to de Jalpan, Estado de Querétaro. En este mineral exis
ten cuatro fundiciones par3: beneficiar. plomo Y plat~, y 
se llaman: Guadalupe, Pemta, lnfiermllo, y Margarita; 
benefician anualmente 11,520 arrobas de metal. 

Escapularios. Rancho de la comprensión del pueblo 
de Santa Maria de los Angeles, municipalidad de Colo
tlán, octavo cantón del Estado de Jalisco. 
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Escaramuza. Rancho de la municipalidad del Dis

trito y Estnclo de Colima, con 28 habitantes. 
Escaramucita. Rancho de la municipalidad, Distri

to y Eslndo de Colima, con 188 habitantes. 
Escoba. Pueblo de la municipalidad de Zapopan, 

primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. Esta 
población es notable por su hermosa fábrica de hilados 
y tejidos de algodón. Su elevación sobre el nivel del mar 
es de 1.57.5 metros. 

Escoba!. Rancho de la municipalidad de Acuitzio, 
Distrito de Morelia, Estado de l\lichonc.ín, con 33 habi
tantes. 

Escóbala. Rancho de In municipalidad de Tepalca
lepec, Distrito de Apatzingán, Estado de l\lichoacán, con 
10 hnbitnntes. 

Escobar. Barrio de la municipalidad del Mineral del 
l\lonte, Distrito de Pnchuca, Estado de Hidalgo, con 250 
hahit:rntcs. Se halla á 2 kilómetros nl N. del expresado 
mim•rnl. 

Escobar. Rancho de la municipalidad de Tcxmelu
can, Dislrito de Hucjotzingo, Ettado de Puebla. 

Escobar (SEDAST1ÁN). (Escritor otomite). De él sólo 
podemos asrgurar que fué mexic:mo, y escribió varias 
c::u'las en idioma otoml, c¡ne en 1816 se conservaban co
mo obra curiosa, en dos tomos, en la biblioteca del Se
minario Tridentino de México. 

Escobas. Congregación de In municipalidad de Gua
dalupe, Estado de Nuevo León, con 57 habitantes. 

Escobas. Rancherla de In municipalidad de Meoqui 
(San Pahlo ), Distrito de Camargo, Estado de Chihuahua. 

Escobas. Rancho de la municipalidad de Jesás Ma
ria, partido y Estado de Aguascalientes. 

Escobas, Rancho del Distrito de Iturbide, Estado de 
Chihuahua. 

Escobas. Rancho de la municipalidad de Angangueo, 
Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 91 ha
bitantes.-Otro de la municipalidad de Senguio, Distrito 
de l\larnvnllo, con 27 liabitantcs. 

Escobas. Rancho del municipio y partido de In Cn· 
pita!, Estado de San Luis Potosi. 

Escobas (Rancho de). Partido del Centro, Estado de 
Tabasco. 

A distancia rlo arriba, de la unión del Chilapa con 
el Tabasco, sobre la margen derecha de éste, se encuen
tra el rancho de dicho nombre, que proporciona un exce
lente lugar de descanso, especialmente en la estación de 
aguas. 

Al subir el rlo en canoa, conviene partir ele Frontera, 
como á las 2 ó 3 de In maflann, á fin de llegar á Esco
bar antes de oscurecer. 

Como á 8 millas de este rancho, rfo arriba, entra el 
Chilapilla en el Tabasco sobre la margen derecha de és
te, saliendo del Tepetilán en Encrucijada. 

En la entrada del Chilapilla hay un rancho. 
El Chilapilla, aunque angosto y de más rápida corrien

te que el Chilapa, es navegable por pequenos buques 
hasta un punto llamado Pial. 

Dos arroyos salen del Chilapilla en rumbo S.O. y que 
van á comunica1'Se con unas lagunas; pero no tienen agua 
en la estación de secas. 

Arriba de la boca del Chilapilla y abajo de San Juan 
Bautista, el Tabasco sólo recibe unos cuantos arroyos 
navegables por canoas únicamente en la estación d~ 
aguas. 

En esos parajes hay algunos bancos separados de las 
márgenes del rio; y donde se halla la menor profundidad 
se dice que es un punto llamado Acachapa, en la Vuelta 
del Diablo, como á 6 ú 8 millas rlo abajo de la capital 
del Estado, San Juan Bautista de Tabasco. (Capitán Bar
net. The West India Pilot). 

Escobas. Rancho de la municipalidad de Moyahua, 
partido de Juchipila, Estado de Zacatecas, á 19 kilóme
tros al S. de la cabecera municipal. 

ESO 
Escobado. Rancho de la municipalidad de Arteaga, 

Distrito del Sallillo, Estado de Coahuila. 
Escobedo. Ranchería de Jn mnnicipalidad de Poloti

tlán, Distrito de Jilolepec, Estado de México, con 83 hn
bit:mtes. 

Escobedo. l\lunicipalidad del Estado de Nuevo León. 
Tiene por limites: al N. Salinas Victoria, y Carmen; al 
E. Apodaca¡ al S. San Nicolás de los Garzas, y al O. 
Garcla. Dcnll'o de los limites se levanta el cerro del To
po y sus terrenos regados por el rlo del Topo producen 
cana de azúcar, maíz, y frijol. La municipalidad cuenta 
con 1,115 habitantes dedicados á la agricultura y gana
derln. Comprende In Villa de General Escobedo, y 5 con
gregaciones: San José de los Sauces, Cucharas, La Cruz, 
San Marlln y Hedionda de San Miguel. 

Escobedo (San Miguel). Rancho de la municipali
dad del Palmar, Disll"ito de Tccamachalco, Estado de 
Puehln. 

Escobedo. Rancho de la municipalidad de Rlo Gran
de, partido de Nieves, Estado de Zacalecas. 

Escobedo (PEnno). ¡Dichoso el hombre cuya memo
ria no se disipa con el polvo de sus huesos! ¡Dichoso el 
ciudadano quu amó á sus semejantes y fué amado por 
ellos! ¡Dichoso el patriota que empleó su vida sin man
cha en objetos de utilidad pública! ¡Dichoso D. Pedro 
Escobedo, porque honró á su nación y porque le sobre
viven sus laudables ejemplos! 

Así exclamaba uno de nuestros más distinguidos com
patriotas, en los momentos en que, considerándose la 
muerte del ilustre doctor como una calamidad pública, 
fué conducido su cadáver, de Jalapa á la Capital, y reci
bido con respeto y estimación por médicos, abogados, 
ministros, militares, poetas y literatos, Asi exclamaba el 
excelentlsimo Sr. D. José Maria Tornel, y asf exclama
mos nosotros hoy que transcurridos cuarenta aflos des
pués de tan lamentable suceso, tomamos la pluma para 
revivir la memoria del que supo conquistar tan encum
brado puesto entre los hombres de su época. 

Nnc1ó D. Pedro José Alcántara Escobado ¡-Aguilar, 
en la ciudad de Querétaro, el 19 de Octubre de 1798. 
La aplicación é inteligencia que demostró desde que dió 
principio á sus estudios, le proporcionaron premios y 
distinciones que no eran comunes, y menos á los que 
como él, cursaban como alumnos externos y no se de
dicaban á la carrera eclesiástica. 

Grnduóse en In Universidad de México en artes, el 26 
de Octubre de 1810 y en el mismo afio comenzó á estu
diar medicina en la misma Universidad, en la Escuela 
Nacional de Cirugla y en uno de los mejores estableci
mientos de farmacia que entonces había en la capital. 
Pasó en seguida al Hospital de San Andrés como segundo 
practicante mayor, y en Octubre de 1822 ascendió á pri
mero. 

En 1824 suscribió una representación sobre instrucción 
pública; fué uno de los fundadores de la Academia de 
Medicina práctica, y sirvió además la cátedra especial 
de operaciones que hubo en México, donde dió dos cur
sos completos, de Enero de 1826 á Julio de 1828. 

En 1832, cuando se estableció un cantón militar en Ja
lapa, prestó al cuerpo médico de aquellas fuerzas, servi
~ios muy recomendables, lo cual le valió el aprecio de los 
Jefes y oficiales de la división. 

En 1833, de regreso á la capital, desde Jalapa se le 
n?mb;ó cated_rátic.o de operaciones del establecimiento de 
C1enc1as Médicas, y después su vice-director. 

E!l ;844 trabajó asiduamente por reformar este esta
blecim1ent?, y estableció juntas de sanidad, y con el pago 
de _un cré~llo que consiguió pagase el Gobierno, facilitó 
la 1mpres16n de la interesante obra "Farmacopea Mexi
cana." 

A sus J?Umero~os discípulos no sólo les comunica
h:1 .sus sabias lecc10!1es, sino que los cien pesos que re
c1b1a como catedrático del Colegio de Medicina, los gas-

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



ESC ESO i1 
taba en libros y en instrumentos que repm·lía entre ¡ que, cual él, deseaban \'i\'amente los adelantamientos de 
aquellos. , la profesión y el bien de In humanidad, v les fué tan fá

Escrihió varios tratados y memorias sobre puntos di- ·, cil combinarse en los planes, como c111harnw~o ejccn
ficilcs de ,su fnc~1ltad, y en los periódi~os ~iterari?s de la ta1·los: pasiones é intereses, prcoc~1¡mcioncs, y mu~ cau
época nrhculos mteresantes sobre la ciencia méchca. 1 dores, se chocaron y cruzaron de 11111 maneras,\' la lnerza 

Habiendo sanado de una peligrosa enfermedad á la es- resultante de aquellos elementos retardó inménsamcntc 
posa del general Santa-Auna, cuando éste fungía en la el movimiento de reforma c¡ue debiera se1· tan natural. 
presidencia, le dispensó aquel general su favor, que np1·0- "El Sr. Escobedo emprendió la obra, y no len111Ló de 
\'echó Escobedo en bien del Colegio de l\lcdicinn, que era ella In mano hasta su muerte. 
objeto de su nmor y predilección. "Admiran aquella lenacidau, aquella huena fe, aquel 

Como recompensa de su mérito, fué nombrado socio desinterés que siempre manifestó en su 11royt•clo, y s1ilo 
de las sociedades de Instrucción Pública y Lilemlura, so- viéndolo puede creerse, que en más de \'Cinte m1os ,le 
cio corresponsal de las academias médicas de l\Iadrid, de trabajo y porfía para llevarlo á cabo, no se notase ni dcs
Parls y de Guadalajara, miembro de la Companla Lan- aliento ni frialdad, y es que le tocó una alma fncrlo y 
cnslc1·iana de esta capital, de la Academia de Dellas Ar- buena, incansable y honrada. 
tes, de la de Literatura de San Juan de Lclrán, del Ate- "Fundado ya el establecimiento en 1833, aún Je que
neo l\lcxicano, de In Junta Directiva de estudios, del daban á este benemérito profesor fatigas que sufri1· y ohs
Conscjo de Salubridad y de otras corporaciones. láculos que vencer, porque una empresa nueva est,i sicm-

En medio de sus ocupaciones científicas y humanila- pre rodeada de enemigos ó de descontentos, ó de gentes 
rias, también pagó su tributo á la polltica del país y fué que tienen el oficio tan triste como estéril de censurarlo 
electo diputado notable, y senador al Congreso .Nacional. lodo, y de aquí que llevara la Escu<.'la sacudimientos tan 

Empezó á padecer de una irritación provenida de de- fuertes, que á no ser por la constancia del Sr. Escobedo 
bilidad en el estómago; y á pesar de que se fué á Jalapa y de sus compafleros, habría venido á tierra el edificio; 
con la esperanza de restablecerse en aquel clima templa- pero la firmeza de aquella voluntad resisUa las tempcs
do, no pudo verificarse ésto, y murió en aquella ciudad tades, al paso que negociaba á favor de su proyecto en 
el 28 de Enero de 1844. diversos Ministerios, entre sus numerosos amigos, con 

A grandes rasgos hemos trazado la vida de Escobedo, heróica importunidad. Mientras trabajaba por afuera, de
para dar cabida á algunos juicios de personas doctas, acer- dicaba horas preciosas al servicio interior de su cátedra, 
ca de sus grandes cualidades. con tal desprendimiento, que por algún tiempo lejos de 

Utiles son, y mucho, para la historia, las fechas que en percibir sueldo, hacia desembolsos de su parte, como el 
las noticias biográficas se contienen, porque sin ellas no resto de los catedráticos." 
serla posible asignar á cada época los personajes que Je Extiéndese en seguida el Dr. Carpio en la relación de 
corresponden, ni medir, por consiguiente, el grado de las tareas benéficas de Escobedo: de sus servicios en In 
cultura á que en esas mismas épocas se llegó. Pero los cátedra de operaciones; de su amor á la juventud estu
rasgos característicos del individuo, la apreciación de sus diosa, á la que donaba libros é instrumentos, de la que 
acciones personales y de sus obras cicnllficas ó literarias, era verdadero padre; de su cooperación en el periódico 
la opinión de sus coetáneos, interesan más vivamente en de la Academia; de sus virtudes como médico; de su fi. 
los trabajos de la índole del nuestro, encaminados á aco- lantropla sublime, terminando con llamarle "bueno entre 
piar lo que á otros y no al autor puede ser útil. los buenos y el primero entre los primeros:" frase que, 

En el elogio fúnebre pronunciado por el Dr. D. Manuel en nuestro concepto encierra el más perfecto elogio que de 
Carpio, uno de nuestros más renombrados poetas y fa. un hombre puede hacerse. 
cultativos, se encuentra el siguiente pasaje que da perfec- No menos elocuente es el elogio dr. Escobedo por Tor
ta idea de la importancia de los servicios del Dr. Escobedo nel, y de buen grado lo reproducirlamos Integro. Pero ya 
á la ciencia: que no nos es dado hacerlo, copiaremos uno de sus pa-

" Duro y penoso, dice, es volver los ojos atrás para con- sajes más brillantes. 
templar el cnadro de la literatura mexicana en tiempo de "Digno era Escobedo de encomios, y aun de aplauso, 
los virreyes. Por causas multiplicadas que no es del ca- por haber procurado con el celo de las almas ardientes, 
so reíerir, miró la corle con desdeflosa frialdad, y á veces adquirir para si una ciencia, huérfana en México, vista 
con aversión los conocimientos profundos, sei1aladamenle con desdén en su mezquino plan de estudios, abandona· 
de las ciencias naturales, y puso sobre ellas una mano da á investigaciones estériles y aisladas, sin ruido, sin 
ardiente que secó sus hojas, y sus frutos, y sus ralees, aparato, sin prestigio, sin algunos de esos arreos y ador
como hace con las plantas el viento del desierto. Se daba nos que atraen y seducen la juventud, al decidirse por 
la enseñanza bajo planes truncados y con métodos emba- alguna carrera. 
razosos é incoherentes, sin libros, sin protección y basta "El ciudadano que se levanta sobre los demás por sus 
sin esperanzas¡ de semejante estado de cosas, no podía meditaciones, que sobresale en conocimientos útiles, que 
resultar en los jóvenes sino una especie de indiferentismo alcanz!I. y gana para si una gloria, es una riqueza para su 
literario, y el desaliento y el fastidio, y un mortal deseen- patria, porque su gloria es el conjunto, es el resultado de 
suelo, porque es inconsolable la desesperación. Esto no la nombradla de sus hijos. 
quiere decir que en medio de tan grave desconcierto fal- "Y cuando este ciudadano privilegiado es además co
tasen genios resueltos y laboriosos que con sus esfuerzos municativo, cuando se difunde como la luz de la atmós
personales se sobrepusiesen á su siglo, y manifestasen que fera, cuando rechaza el egoísmo, esa tentación, esa mar
la asiduidad en el trabajo arrastra con todos los obstáculos cha de tantos hombres por su genio, entonces la g1·atitud 
que le opone la naturaleza y la sociedad. pública le sigue, Je acompai'la, le recompensa, porque 

"No era dable que el alma generosa y positiva del Sr. nada es más propio, nada más justo, que el que las af;c· 
Escobedo se quedase impasible y tranquila, cuando hecha cienes y el amor se coloquen en tomo del que ha sido 
ya la independencia empezaban á agitarse y combinarse todo para todos. . 
los elementos de las cosas como allá en el antiguo caos: "Escobedo recibió de la naturaleza un lal~nlo yerspt?~z 
este hombre conoció que la transición vigorosa que aca- y analizador, una grande aptitud para las ciencias pos1ll
baba de efectuarse en la política, debía refluir en la suerte vas, que felizmente cultivó, dándose á la lectura de las 
ae las ciencias, y como veia bastante claro, llegó á enten- obras maestras; un deseo inagotable de saber, de ohser
der que, aunque dificil, no era impracticable la reforma var y comprobar, que al fin le coloc~ron e_n una altura de 
en la enseilanza de la medicina. Como esta idea noble reputación, que los rivales no perc1h;n s1 no es alzando 
era filantrópica, les ocurrió también á otros amigos suyos los ojos. Cuando ya estaba, por decirlo as!, repleto de 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



i2 ESO 
<:icncia- cuando la opinión le lrnbla proclamado el prbncr 
mMfr,i° de lrt Rt']>Ílblica, sintió el desconsuelo de que no 
existiera en ella un establecimiento ele estudios médicos, 
en que pudieran aleccionarse los jó,·enes aplicados en los 
,ulclaulos de esta facullad, eminentemente progresiva, y 
en tantos ramos que parecen accesorios y que forman, sin 
embargo, el completo de la ciencia. En Escobedo, la fuer
za y la constancia de vohmtad eran iguales á esas con
cepciones fecundas y apasionadas que producían en él un 
enajenamiento misterioso, y c¡ue revelaban los brillantes 
secretos de su imaginación. ¡Cuántos embarazos, cu:íntas 
dificnllades hubo de vencer, para dar realidad á su favo
rito pcnsmnienlo, pa1·a mantener y conservar la obra de 
sus honrosos afanes! 

"Empresa difícil sería cnumera1· los pasos que Escobe
do dió, las fatigas qne empicó hasta que vió erigido en el 
establccimic11lo de ciencias 111édir.a8, un monumento de 
gloria para su nación, un monumento más duradero que 
el bronce: aac pcrennius. Asociando á sus designios los 
talentos mí1s sei'lalados de la facultad, á esos filántropos 
que acertaron á comprenderlo, que supieron felizmente 
imitarlo, lo volvió inmortal¡ y no ha terminado Escobcdo 
su apacil>le vida, sin legar al mundo cientlfico una gene
ración formada, un pueblo nuevo que se dirige por sus 
inspiraciones, y que se gula por sus ejemplos, Epaminon
das, el hcroe Tebano, exclamaba al morir: D,¡jo dos lii
jas inmortales, Léutres y llJantin-ea. ¡Cuánto más preciosa 
é inmortal es la hija de Escobedo; esa hija de la caridad 
cristiana y de la beneficencia del filósofo, que no arrancó 
lágrimas á los vencidos, y que llora por la primera vez, 
ahora que pasó á mejor vida el grande y modemdo ciu
dadano! 

"No porque Escobedo habla proclamado la éra futura 
de la ciencia descansó en el ejercicio de su virtud instin
tiva: un enfermo, rico ó pobre era su amigo; un doliente 
desvalido, el mejor de sus amigos. Asl se explica cómo 
ha muerto sin recursos aun para curarse, el médico á 
quien rogaban el magnate y el poderoso, que se acercara 
á su lecho, y que recibían como favor, que pronunciara 
unos cuantos or{1c11los de esperanza y de vida. 

"Cuando yo ohservo que los pobres rodean un ataud, 
que suspiran y sollozan, que empapan sus andrajos con 
calientes lúgrimas, no exijo ya el pancglrico del difunto: 
la escena muda del dolor, la del sentimiento de los que 
vinieron al mundo sólo para sufrir y padecer, es el epi
tafio ticrnlsimo del que ftizo bien en la tierra y es llo1·ado 
porque se lumdc en ella. Ahorrezco yo y me aparto del 
vulgo profano de los dominadores, de los reyes y de los 
aristócratas, para acompai'lar el humilde cortejo del bien
hechor de los hombres, cuya muerte no se anuncia con 
el c,,trépito del cai'lón, con el ruido del clar[n de las ba
tallas, con un espectáculo de vanidad y de pompa con 
una comedia en que se divierte el pueblo, como se diver
tiría en el circo un pueblo de romanos, y un pueblo de 
espai'loles en una corrida de toros." 

La República no debe olvida1· jamás á un hijo tan es
clarecido como el que acaba de ser objeto de este arllcu
lo.-F. SosA. 

Escobedos. Rancho del partido y municipalidad de 
Apaceo, E¡.;tado de Guanajuato, con 39 habitantes. 

Escobilla. Rancho del municipio de Tapaná Distrito 
de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en II~no á 29 
leguas al E. de la cabecera del Distrito, y á 100 de 

1

]a ca
pital del Estado. 

El clima es cálido. 
Escobillar. Rancho de la congregación de Santa Cla

ra, municipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado de Ve
racruz. 

Escobillas. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Ario, Estado de Michoacán, con 69 habitantes.-Otro de 
la municipalidad de Senguio, Distrito de Maravatlo, con 
8 l1abitantes. 

Escogida. Rancho de la municipalidad de Parácuaro, 

ESO 
Distrito de Apalzingán, Estado de l\Iichoacán, con 14 ha
bitantes. 

Escolástica. Hacienda y cerros en terrenos de la 
misma, en la parle occidental del Distrito de San Juan, 
Estado de Qucrétaro. 

Escondida. Congregación del departamento y muni
cipalidad de Lagos, segundo cantón del Estado de Ja
lisco. 

Escondida. Congregación de la municipalidad de 
Arambcrri, Estado de Nuevo León, con 262 habitantes. 
-Otm de la municipalidad de Agualeguas, con 152 ha
bitantes.-Otra de la municipalidad de Montemorelos. 

Escondida. Congregación de la municipalidad de Ra
yón, Distrito del Sur ó de Tampico, Estado de Tamau
lipas. 

Escondida. Hacienda do la municipalidad Jiménez, 
en el Distrito de Río Grande, Estado de Coahuila, con 43 
habitantes. 

Escondida. Hacienda del partido y municipalidad de 
lturbide, Estado de Guanajuato, á 8 kilómetros al Norte 
de su cabecera municipal. 

Población: 205 habitantes. 
Escondida. Hacienda de la municipalidad de Tzca

pu, Distrito de Pátzcuaro, Estado de Michoacán, con 250 
habitantes. 

Escondida. Hacienda de la municipalidad de Lina
res, Estado de Nuevo León, con 130 habitantes.-Otra 
de la municipalidad de Cadereyta Jiménez, con 11 habi
tantes.-Otra de la municipalidad de Montemorelos. 

Escondida. Hacienda del Territorio de Tepic, parti
do y municipalidad de este nombre. Se halla situada á 
12 kilómetros al N.O. de la ciudad de Tepic. 

Escondida (La). Rancho de la municipalidad de San 
Antonio, partido del Sur, Territorio de la Baja California, 
con 4 habitantes. 

Escondida. Rancho del Distrito de Viesca, munici
palidad de Matamoros, Estado de Coahuila, con 562 ha
hahitantes. 

Escondida. Cuatro ranchos del Estado de Guanajua
to, uno de la mrmicipalidad de Xichú, partido de Victo
ria, con 89 habitantes.-1 de la municipalidad de Ocam
po, partido de San Felipe, con 1,55.-1 de la municipalidad 
y partido de San Luis de la Paz, con 12 habitantes, y 1 
del pnrtido y municipalidad de León, con 31 habitantes. 

Escondida. Rancho de la Unión, del Estado de Gue
rrero, á 186 kilómetros al Sur de Morelia, y á 190 me
tros ele elev11ción sobre el mar. 

Escondida. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Pachuca, Estado de Hidalgo, con 17 habitantes.
Otro de la municipalidad de Tizayuca, Distrito de Pa
clmca, con 87 habitantes.-Otro de la municipalidad de 
Pisnflores, Distrito de Jacala, con 44. 

Escondida. Ocho ranchos del mismo nombre del 
Estado de Jalisco.-Uno del primer cantón ó de G~ada
Iajara, municipalidad de San Cristóbal.-Uno del segun
do can_lón ó Lagos, municipalidad de la Unión.-Uno 
del mismo cantón, municipalidad de San Juan de los 
½agos.-Uno del tercer cantón ó de la Barca, municipa
lidad de Jesús l\farfa.-Uno del octavo cantón, munici
pa~i~ad de Colotlán.-Otro de la municipalidad de Mez
qmtJe.-Otro del décimo cantón (Mascota), municipali
dad. de Huauch_i~an~o.-Otro del undécimo cantón (Teo
calbche), mumc1pahdad de la Encarnación. 

Escondida.. Ocho ranchos del mismo nombre, del 
Estad? de Michoacán.-Uno del Distrito y municipalidad 
d_e Ario, con_ ~5 h_abitantes.-Uno del Distrito de Apat
zmgán, mumc1pahdad de Parácuaro con 25 habitantes. 
-Dos d~l Distrito y municipalidad de Acuitzio, Distrito 
de M~rel!a, uno con 103 habitantes y otro con 43.-Dos 
d~l ~1str1to y municipalidad de Tacámbaro.-Uno del 
D1str1~0 ~e Uruap:in, municipalidad de Tinganbato.-Uno 
del D1str1to. de Z1tácuaro, municipalidad de Angangueo, 
con 70 habitantes. 
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Escondida. Tres ranchos del mismo nombre, del 
Estado de N'ue\'o León.-Uno de la municipalidad de 
Linares, con 15 habitantcs.-Uno de la municipalidad 
de Mina, con 20.-Uno de la de Villahlama, con 20. 

Escondida. Dos ranchos del mismo 11omb1·e de la 
municipalidad y Distrito de Jalpan, Estado de Qüerétaro; 
uno situado á 3! leguas al N. de la Villa de Jalpan, y 
otro á 2 leguas al N.E. de la misma villa. 

Escondida. Diez ranchos del mismo nombre en el 
Estado de San Luis Potosi.-Dos del partido de In Capi
tal y municipalidades de Armadillo y l\lczquilic.-Dos 
del partido y municipalidad de Cerritos.-Uno del mis
mo partido, municipalidad de Carboneras.-Uno del par
tido de Guadalcázar, municipalidad de llurbide.-Uno 
del partido y municipalidad de Rlo Verde.-Dos del par• 
!ido de Santa l\larla del Rlo y municipalidad de Tierra 
Nueva.-Uno del partido y municipalidad de Ciudad del 
l\laiz. 

Escondida. Cuatro ranchos del mismo nombre del 
Estado de Zacatecas.-Uno del partido y municipalidad 
de Zac.'ltecas.-Uno del partido y municipalidad del Fres
nillo.-Uno del partido y municipalidad de Juchipila.
Uno del partido de Sombrerete, municipalidad de Sain 
Allo. 

Escondida. Ocho rancl1os del mismo nombre del Es
do de Tamaulipas.-Dos del Distrito del Centro, muni
cipalidades de Llera y Solo la Marina.-Cinco del Dis
trito del Norte, municipalidades de Burgos, Laredo, San 
Fernando, y Reynosa.-Uno de la municipalidad y Dis
trito de Tula. 

Escondida. Cerro y puerto al N. del pueblo de Tiza. 
yuca, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Escondida. Sierra y mineral del Estado de Chihua
hua, muicipalidad de Galeana, Distrito de Bravos. Se 
halla situado á 50 kilómetros al E. de Janos, y á 1,247 
metros sobre el nivel del mar. 

Escondida. Sierra á 80 kilómetros al N.E. de la vi
lla de San Jerónimo de Aldama, municipalidad de este 
nombre, Distrito de llurbide, Estado de Chihuahua. 

Escondida. Sierra del Estado de Sonora, Distrito del 
Altar. Se halla muy próxima á la línea divisoria con los 
Estados Unidos, y al N. del mineral de Sarie. 

Escondida. Arroyo del municipio de Ahuacatlán, 
Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. Nace en la sie
rra de Canoas en la comprensión de Rlo Blanco, y uni
do al arroyo de Santa Maria en el cerro del Fraile, se 
incorpora al rlo de Ayutla. 

Escondida. Laguna de agua salada en el municipio 
de Lagunillas, partido de Hidalgo ó Rayón, Estado de 
San Luis Potosi. 

Escondida.. Barra en la costa de Ometepec, Estado 
de Guerrero. 

Escondida de abajo. Rancho de ganados y labor, 
de la municipalidad de Laredo de Tamaulipas, Distrito 
del Norte 6 Matamoros, Estado de Tamaulipas. 

Escondida vieja. Hacienda de la municipalidad de 
Cadereyta Jiménez, Estado de Nuevo León, con 209 ha
bitantes. 

Escondidita.. Rancho de la municipalidad y partido 
de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con 70 
habitantes. 

Escondidita grande. Rancho de la municipalidad 
y partido de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, 
con 56 habitantes. 

Escoplo. Rancho del partido y municipalidad de Ro
mita, Estado de Guanajuato, con 255 habitantes. 

Escorial. Congregación de la municipalidad de San 
Juan, cantón de Acayucan, Estado de Veracruz, con 467 
habitantes. 

Escorpión. Rancho de la municipalidad de Moya
hua, partido de Juchipila, Estado de Zacatecas, á 9 kiló
metros al S. de la cabecera municipal. 

Escriba.no. Hacienda y congregación de la munici-
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palidnd de Tampico el Alto, cantón de Ozuluama, Esta
do de Vrracruz. 

Escribano. n~ncho de la municipalidad de Jilotlán, 
noveno cantón (Cmdad Guzm:in ó Zapofüm) Estado de 
Jalisco. ' 

Escritorio. Rancho de la municipalidad y partido 
de Sombrerete, Estado de Zacatccas. 

.Escuadr~ (S~n José~. l\_lina de metal de pirita, del 
nune1·al de fav1che, D1str1to de Ocolhí.n , Estado ele 
Oaxaca. 

Escucbapa. Cerro del mineral de Tlaxmalac :i Chau
cingo, de la municipalidad de Huitzuco, Distl'ilo de Hi
dalgo, Esta,lo de Guerrero. Su mina de plata se llama 
Jesús, Maria y José. La palabra Escuchapa parece adul
terada de Eztli sangre y cltapi11a mojai·, Bangrc vertida. 
El mineml se halla á 9:1- leguas al E. de Iguala, en una 
hondonada de la falda meridional de la montana que da 
fin á la cordillera que se levanta desde la hacienda de 
San Gabriel. El clima es cálido, y los vientos c¡ue lo re
frescan se dirigen de E. á O. Cuenla con 160 habitantes. 

Escudero (JosÉ A). El Sr. Lic. D. José .Agustln Es
cudero nació el 22 de Junio de 1801, en la entonces vi
lla del Parral que lleva actualmente el nombre de Ciu
dad Hidalgo, en el Estado de Chihuahua. 

Recibió una educación esmerada en el lugar de su 
nacimiento, y pasó luego á la capital del Estado á hacer 
sus esludios preparatorios, y continuó hasta completar el 
de jurisprudencia; mas como no existla en aquella épo
ca en Chihuahua universidad ó colegio superior autori
zado para conceder grados, Escudero se resignó á apla
zar para más tarde la adquisición del titulo. 

En 1825, fué nombrado Oficial mayor de la Secretarla 
del gobierno de Chihuahua, puesto que desempefló con 
grande acierto, y fué sucesivamente: juez de imprenta, 
miembro supernumerario del Tribunal Supremo, vocal 
del Tribunal especial para juzgar á los salteadores, je
fe polltico y presidente del Ayuntamiento, magistrado 
del Tribunal Supremo, y después en propiedad. 

Habiendo recibido en Guanajuato el titulo para ejercer 
la abogacla, se matriculó en el Colegio de abogados de 
México, y fué en seguida nombrado Juez de Distrito 
de Chihuahua, empleo que desempefló durante diez anos, 
con tal inteligencia y rectitud que jamás se produjo 
queja alguna, ni aun amonestación de sus superiores, 
por faltas ú omisiones. 

Su Estado natal se hizo representar por él en el Sena
do Federal, durante cinco legislaturas, y fué dos veces 
diputado al Congreso de la Unión. Su conducta irrepro
chable, su instrucción y su aptitud, bien conocidas del 
gobierno y de todo el mundo, le grangearon general es
timación en la capital de la República, y los nombra
mientos de ministro suplente del tribunal supremo de 
Guerra, y fiscal propietario del mismo, que sirvió hasta 
declararse la jubilación correspondiente á este último 
destino. 

Miembro del Congreso en 1847, en aquel ano de luc
tuosos recuerdos para la patria, Escudero fué uno de los 
más honorables representantes. Tras la lucha de los par
tidos en que la nación estaba dividida, vino la inicua in
vasión de nuestros jurados enemigos los americanos del 
Norte. La escasez de recursos, las luchas parlamenta
rias, la presencia del enemigo extranjero, y otras varias 
circunstancias, haclan sumamente dificil y delicada la 
posición de los diputados; Escudero que no quiso perte
necer á bandería alguna, encontróse en peor situación 
que los demás representantes, y supo, á pesar de tal cú
mulo de dificultades, sobreponerse á las pasiones pollti
cas, manifestar una imparcialidad so~prendente_y procu
rar con celo y eficacia laudables el bien de Chihuahua, 
promoviendo que se impartiesen á aquel Estad? los au:-i
lios urgentes é indispensables para repeler la. mlcua in

vasión yankee; y si los azares de la _gue.rra, ~1 la tor~eza 
de los principales jefes de nuestro eJérc1to, s1 la anbpa-
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tri1ili1·a di\'i~it'm 1lc los mexicanos, hicieron que el pals 
suc11111hicra en guerra tan injusta, á Escudero cábele la 
gloria de hahc1· intentado com.~ bue~ ciml~dano cuanto 
conn•nia {1 la honra de la nac10n. I ara satisfacer á sus 
co111itc11tcs imprimió unas memorias, con documentos 
justilieatiYos, que, como dice muy bien uno de sus bió-
0¡.;rafos, el Sr. Espinosa, podían servir para la historia del 
t:011¡.;rcso constituyente del aflo de J8,17. 

" En estas memorias-dice el escritor que acabamos 
tic citar-se ve probada l1asta la eYidencia, no sólo su 
dccisit'm por su pals natal, sino sn amor desintc1·esado 
i1 la patria, su imparcialidad, su deseo de encontrar el 
acicl'lo, y su amo1· al trabajo ó dcsempci1o de su encargo; 
y poi· esto, al in formar :i sus comitentes de la manera con 
que mejor pudo comprender sus deseos y promover los 
grandes intereses que le fueron confiados, les dice que 
su narración no tiene mi1s mérito c¡ue el que le da la 
verdad, más atractivo que el de los sucesos á que se re
fiere, ni m{1s encantos ni bellezas que la sencilla revela
ción de pormenores que no estaban al alcance de sus 
conciudadanos. En este escrito, á la verdad, se dan á co
nocer las dotes y cualidades del Sr. Escudero." 

Como estadista, prestó al pals servicios inolvidables. 
Los csluclios por él publicnclos sobre Durango, Chihua
hua, Nuevo León, Sonora y Nuevo l\léxico, encierran 
noticias interesantísimas sobre el origen, costumbres, 
situación, idiomas y elementos de esas fracciones del 
pals; y no vacilamos en asegurar que quien quiera tra
tar sobre el mismo asunto, no debe prescindir de cono
cerlos. 

Además, escribió los opúsculos y obras siguientes: 
"Conduela del jefe polltico de Chihuahua, J. Aguslln 

Escudero, analizada por el sei'lor ministro fiscal del Su
premo Tribunal de Justicia del Estado." 

"Respuesta que da un chihuahuense á la décima no
vena pregunta de las que en 15 de Diciembre de 1830 
circuló la dirección del Banco de avío para fomento de 
la industria nacional, establecido en la ciudad de Mé
xico." 

"Informe legalmente justificado, vertido por el ciuda
dano J. A. de Escudero, actual magistrado de la primera 
sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Chi
huahua, ante el honorable Congreso del mismo, erigido 
en gran jurado." 

"Adiciones á las respuestas de un chihuahueno." 
"Reflexiones sobre la guerra de los indios bárbaros 

en el Estado de Chihuahua." 
"l\lanual del Cultivador." 
"l\lanunl del Viflador." 
"Ordenanzas de tierras y aguas." 
"El escribano insh-uido." 
"Recopilación de los decretos y órdenes del rey D. 

Fernando VII, que se reputan vigentes en la República 
l\lexicana, con las notas del día de su publicación y con
cordantcs con las leyes que en ella se citan." 

11 Repertorio de Legislación Mexicana en forma de Dic
cionario." 

En El ~llosaieo, en El Siglo XIX, en La Sociedad y 
en el Registro O.fi.cial se encuentran muchos artículos 
y opúsc~los del distinguido escritor chihuahense, que se
rla prohJO enumerar. 

La Sociedad de Geografía y Estadística, desde su fun
dación le contó entre sus miembros más distinguidos. 

Falleció el Sr. Escudero el dla 3 de Mayo de 1862 
dej11_ndo grata memoria.-F. SosA. ' 

Escuinapa. (Agua ó río de perros). Villa cabecera de 
la directoria y alcaldía de su nombre, Distrito del Rosa
rio, Estado de Sinaloa. Hállase situada á la derecha del 
arroyo de Escunapa, á 5 leguas al S. del Rosario. Su po
blación es de cerca de 1,000 habitantes, y la de la alcal
día de 3,424, comprendiendo las siguientes celadurías: 
Palmito, y Agachada. 

Escuina.toyac. (Itzcuinatoyac, Río de los Perros). 

ESCll 

Pueblo del Distrito y municipalidad de Ilravos, Estado 
de Guerrero. 

Escuintla. (llzcuintla, lugar de pc1·ros, itzcuintli 
perro, tia abundancia). Villa cabecera ele la municipa
lidad de su nombre, departamento de Soconusco, Estado 
de Chiapas, con 1,581 habitantes, ocupados en las siem
bras de cacao, café, y vainiJla. Este pueblo fué hasta 
1794 la cabecera de la antigua provincia del Soconusco. 
Se halla situado á 50 kilómetros ni O. de Tapachula. 
La municipalidad comprende 7 haciendas: San José el 
Aguajal, San José Jimlapa, Nm:va Ulapa, Las Garzas, 
Chojón, Nueva Hilnpa, y San Juan. 

Escultura de los mexicanos. La escultura fué una 
de las arles conocidas y practicadas por los antiguos tol
tecas. 

Hasta el tiempo de los espanoles se conservaron algu
nas estatuas de piedra trabajadas por los artistas de aque
lla nación, como el ídolo de Tlaloc, colocado en el monte 
del mismo nombre, que tanto reverenciaban los chi
chimecas y los acolhuis, y las estatuas gigantescas erigi
das en los dos célebres templos de Teotihuacán. Los 
mexicanos tenlan ya escultores cuando salieron de su 
patria Azllán, pues sabemos que en aquella época hicie
ron el !dolo de Huitzilopochlli, que llevaron consigo en 
su larga peregrinación. 

Sus estatuas eran por lo común de piedra ó de made
ra. Trabajaban la primera sin hierro, ni acero, ni otro 
instrumento que uno de piedra dura. 

Toda su incomparable paciencia y constancia se nece
sitaba para superar tantas dificultades y sufrir la lentitud 
de aquella clase de trabajos; pero lo consegulan en des
pecho de la imperfección de los medios que empleaban. 

No sólo haclan estatuas enteras, sino que esculplan en 
la piedra figuras de bajorrelieve, como los retratos de 
Moctezuma II y de un hijo suyo, que se veían en una 
piedra del monte Chapoltepec, citados y celebrados por 
el P. Acosta. 

Formaban también estatuas de barro y de madera, 
sirviéndose para éstas de un utensilio de cobre. 

El número increíble de sus estatuas se puede inferir 
por el de los ídolos, de que se hablará en su lugar. 

Aun en esto tenemos que deplorar el cele, de los pri
meros predicadores del Evangelio, pues por no dejar á 
los neófitos ningún incentivo de idolatría, nos privaron 
de muchos preciosos monumentos de la escultura de 
los mexicanos. 

Los cimientos de la primera iglesia que se construyó 
en México, se componían de fragmentos de ídolos; y tan
tas fueron las estatuas que se destrozaron con aquel ob
jeto, que habiendo abundado tanto en aquel país, apenas 
se hallan algunas pocas en el dla, aun después de la más 
laboriosa investigación. 

La conducta de aquellos buenos religiosos fué suma
mente loable, ora se considere el motivo ora los efectos 
que produjo: mejor hubiera sido, sin e:nbargo, preser
var las estatuas inocentes de la ruina total de los simu
lac1·os g?i:ttllicos, y aun poner en reserva algunas de és
tas en sitios en que no hubieran podido servir de tropie
zo á la conciencia de los recién convertidos. 

Es~usa. Rancho d~l Distrito y municipalidad de Pu
ruánd1ro, Estado de Mwhoacán, con 170 habitantes. 

Eschkakatoc (Rancho de). Sonda y litoral de Cam
peche. 

Formado por un. agrupamiento de casas blancas, y si
tuado á unas 10 millas al S.O. de la hacienda de Kun
kal. En el paralelo de este punto la Unea exterior del 
fondo de 2 brazas, sólo dista ½ milla, y la del de 5 bra
zas unas 6. J?esde .este punto hasta Sabancuy, pueblo in
dfge!1ª• Y á d1stanc1a de 18! millas, la costa corre en di
rección S.~., y en toda esta extensión la mencionada 
l~nea exterior del fondo de 2 brazas, corre á una distan
c!a que varía entre ½ y 2 millas con muchas ondula
Ciones. 
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El rancho de Eschkakntoc, según los reconocimientos 

ingleses compilados por la Oficina Hidrográfica de los 
Estados Unidos, se halla situado á 19° 11' 10'' de lnli· 
tud N. y 90° 55' de longitud O. 

Eslabones. Rancho de In municipalidad de Soto In 
l\lnrina, Distrito del Ccnll'o, Estado de Tamaulipas. 

Eslava. lfacicndn de In municipalidad de San Angel, 
prefectura de Tlalpan, Distrito Federal, á 12 kilómetros 
al S.O. de In cabecera municipal. 

Esmeralda. Hacienda de beneficio del mineral de 
Sierra Mojada, municipalidad de este nombre, Disll'ito 
de Monclova, Estado de Conhuila. 

Esmeralda. :l\lontalla de la Sierra de Pachuca, al 
Occidente del pueblo de Zerezo, y al N. de la ciudad de 
Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Esmeraldas. Ranchería de la municipalidad de Tia· 
tlaya, Distrito de Sultepec, Estado de México, con 106 
habitantes. 

Esmeril. Cerrito en In Ensenada de San Francisco, 
de la costa de Sonora, al O. de Guaymas. Latitud N. 
aproximada 27° 57' 58'', longitud O. de Greenwich 111 ° 
3' 10''. 

Espadañal. Rancho de la municipalidad de Oláez, 
partido de Papasquiaro, Estado de Durango. 

Espanatica. Rancho de la municipalidad de Tuxpan, 
noveno cantón (Ciudad Guzmán), Estado de Jalisco. 

España. Rancho y congregación de la municipalidad 
de Tlachichilco, cantón de Chicontcpec, Estado de Ve
rncrnz. 

España. Loma en la cual se halla situado el pueblo 
de Jilocingo, á 7 kilómetros N.E. de Zumpango, Estado 
de l\Iéxico. Tiene 19° 51' 19'' 74 de latitud N. y 0° 3' 
28" 93 de longitud oriental. 

Españita. Municipalidad del Distrito de Ocampo, Es· 
lado de Tlaxcala; cuenta con 2,749 habitantes, distribuí· 
dos en las siguientes localidades: 

Pueblos de Santa Maria Espa11ita, La Magdalena, y 
San Francisco Mitepec. 

Haciendas de la Concepción Calera, Santiago Ameca, 
San Juan l\Iitepec, y San Miguel Tepalcatepec. 

Ranchos de El Espiguero, Caballeros, San Juan Cuau
tepc, Las Animas, San José, Alcocer, La Puerta, Tcopan
zolco, San Bnrlolito, Santa Lucía, Ocotitla, Zacamalpa, 
Balcón, Las Pilas, y San Antonio. 

Españita. (Santa María). Pueblo cabecera de la mu· 
nieipalidad de su nombre, Distrito de Ocampo (Calpulal· 
pan), Estado de Tlaxcnla, con 499 habitantes. Se halla 
situado á 23 kilómetros al S.E. de In cabecera del Dis
trito, el pueblo de Calpulalpan. 

Españita. Hacienda del partido y municipalidad de 
Irapuato, Estado de Guanajuato, con 107 habitantes. Se 
halla situada á 3 kilómetros al N.O. de la villa de Ira· 
puato. 

Españita. Hacienda del municipio de Parácuaro, 
Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 116 
habitantes. 

Españita. Rancho del partido y municipalidad de 
llurbide, Estado de Guanajuato, con 85 habitantes. 

Españita. Rancho de la municipalidad de Tepatitlán, 
tercer cantón ósea de la Barca, Estado de Jalisco.-Otro 
del noveno cantón ó Ciudad Guzmán, municipalidad de 
Qui tupan. 

Españita. Rancho del municipio del Tamuai, parti
do de Valles, Estado de San Luis Potosí. 

Españolita. Rancho de la municipalidad de San 
Juan de los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco. 

Espeje!. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Apan, Estado de Hidalgo, con 113 habitantes. 

Espejo. Hacienda del partido y municipalidad de 
Apaseo, Estado de Guanajuato, con 1,185 habitantes. 

Espejo (San Miguel). Hacienda de la municipalidad 
de Amozoc, Distrito de Tecali, Estado de Puebla. 

Espejo. Rancho del partido y municipalidad de Do-
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lores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 210 habitan· 
tcs.-Olro del pal'lido y municipalidad de Silao, con 1-12 
habitantes. 

Esperanza. Seis haciendas del Estado de Chiapas. 
-Dos del departamento de Chilón.-Unn del de Comí· 
llín, municipalidad de Zapaluta.-Una del departamento 
y municipalidad del Palenque.-Una del departmnen· 
to de Soconusco, municipalidad de Uniún Ju.ircz.-Una 
del departamento de Pichucalco. 

Esperanza (La). Hacienda. de la municipalidad de 
l\Iontemorelos, Estaclo de Nuevo León, 

Esperanza. Hacienda de beneficio ubicada. en Cui
lnpa.n, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca. Beneficia 
anualmente 200 cargas de plata por el sistema. de ama!· 
gamación, y consume al ano 100 cargas de lena, 12 cai·
gas de sal, y 400 libras de mercurio. 

Esperanza. Hacienda de la municipalidad de Alzit
zintla, Distrito de Chnlchicomula, Estado de Puebla. 

Esperanza. Hacienda de la municipalidad de Toli
manejo, Distrito de 'folimán, Estado de Querétaro, con 
1,149 habitantes. Situada á 9 leguas E. N.E. de la capi
tal del Estado. En sus terrenos existe una mina de ópalo. 

Esperanza. Rancherla de la municipalidad de Chic· 
bul, partido de Champotón, Estado de Campeche.-Olra 
del mismo nombre de la municipalidad de Hampolol. 

Esperanza. Rancho de la municipalidad de Catarina 
la Grande, departamento de Chiapa, Estado de Chiapas. 
-Otro del departamento y municipalidad de Tonalá.
Otro del departamento y municipalidad de Tuxtla Gu
tiérrez.-Otro del departamento y municipalidad de Pi· 
chucalco. 

Esperanza.. Rancho de la municipalidad de Rodeo, 
partido de San Juan del Río, Estado de Durango.-Otro 
de!_partido de Mapimf, municipalidad de Villa Lerdo. 

Esperanza. Rancho de la municipalidad y partido 
de Salvatierra, Estado de Guanajuato, con 124 habitan
tes.-Otro del partido y municipalidad de Salamanca, 
con 56 habitantes. 

Esperanza, Rancl10 de la municipalidad de Ayutla, 
sexto cantón (Autlán), Estado de Jalisco.-Olro de la 
municipalidad de Etzatlán, duodécimo cantón ó de Te
quila.-Dos del undécimo cantón, municipalidades de 
Teocaltiche y la Encarnación. 

Esperanza. Rancho de la municipalidad de Calima
yn, Distrito de Tenango, Estado de l\léxico con 83 habi· 
tnntes. 

Esperanza. Rancho de la municipalidad de Arnm· 
berri, fracción del Molino, Estado de Nuevo León. 

Esperanza. Rancho del municipio de la Palma, par
tido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosl.-Otro del 
partido y municipalidad del Maíz. 

Esperanza. Rancho de la municipalidad de San Fer
nando de Presas ó la Llave, Distrito del Norte, Estado 
de Tamaulipas.-Otro de la municipalidad de Reynosa. 

Esperanza. Cerro del mineral y municipalidad de 
Coyuca, Distrito de Mina, Estado de Guerrero; su mina 
en trabajo es de oro, Velita. 

Esperanza. Mina de fierro del mineral de Lachisl, 
del Distrito de Villa Alvarez, Estado de Oaxaca. Produ
ce anualmente 300 cargas. 

Esperanza. Mina de metal plomoso del mineral de 
Teosacualco, Distrito de Nochistlán, Estado de Oaxaca. 

Esperanza. Mineral del Estado de Sonora, á 48 le
guas al E. de Ures por el camino de Nacori, Tecorepa, Y 
San Antonio, y á 16 al S.O. de Sahuaripa. . . 

Esperanza de Gálvez. Ranchería de la mumc1pa· 
lidad de Unión Juárez, departamento de Soconusco, Es· 
lado de Chiapas. . . . 

Esperanza la vieja, Rancho de la mumc1pahdad de 
Tolimanejo, Distrito de Tolimán, Estado de Querétaro, 
con 68 habitantes. 

Esperiencia. Fábrica de hilados d~l departamento 
y municipalidad de Zapopan, cantón primero ó de Gua-
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dalajara, Estado de Jalisco. Se halla situada á 6 kilómc• 
Iros de G11a1lalajara en la orilla del rio Atcmajac. Fué 
funtlat!a en 1851 por los Sres. Olazagarrc, Solero Prie
to y C~ El motor es una rueda hidraúlica de cajones, 
halhíi1dose en buen estado los batientes, cardas, pabila· 
dores, etc. Los husos en movimiento son 792. Los pro
ductos mensuales 2,392 kilógramos de hilaza y 400 de 
pábilo. 

Esperiencia. Hacienda de la municipalidad de Cala· 
rina la Grande, departamento de Chiapa, Estado de 
Chinpns. 

Espía. Rancho de la municipalidad de Galeana, Dis
trito de Bravos, Estado de Chihuahua, á 40 kilómell·os 
al N. de Janos. 

Espiadero (El). Rancho de la munici¡mlidatl de San 
Anlo11io, partido del Sur, Territorio d1J la Ilaja Califor. 
nia, con !J hahitanles. 

Espina. Hacienda de la municipalidad de Salmayo, 
Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 39 ha· 
hitnnles. 

Espinal. (Véase Iluena,·ista). 
Espinal. Celadurla de la alcaldla de Palma Sola, Dis

trito lle l\lazallán, Estado de Sinaloa. 
Espinal (Santa Cruz). Pueblo y municipalidad d7l 

Distrito de Juchitím, Estado de Oaxaca, con 1,000 hab1-
lantes; tiene ayuntamiento compuesto de un presidente, 
tres regidores, un alcalde y un sindico procurador, con 
sus respectivos suplentes. 

Su significado se deriva de la abundancia de árboles 
de espinas que se encuentran en las cercanlas de la po
blación. 

Se halla situado á H leguas al N. de Juchitán, y á. 20 
metros sobre el nivel del mar. Su clima es cálido. Tie
ne los ranchos siguientes: Alto Higuero, El Carmen, 
Rancho Pando, San Marlín, San José, Rincón, Antonio, 
Copallcpcc, Guanacastal, Las Arenas, y Huamuchal. 

Espinal. Pueblo y municipalidad del cantón de Pa
panlla, Estado de Vcracruz, con 863 habitantes. Se ha
lla situado en la margen izquierda del rio Tecolutla, á 
23 kilómetros S.O. de la villa de Papantla. La munici
palidad tiene 1,796 habitantes, y las siguientes congrega
ciones: Comallcco, hacienda de Enlabladcro, Paso del 
Chacal, Naranjos, y Pajasco. 

Espinal. Hacienda del cantón y municipalidad de 
Orizaba, Estado de Veracruz. 

Espinal. Rancho de la municipalidad de Tuxcacues
co, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Estado 
de Jnlisco.-Olro del décimo cantón, municipalidad de 
l\la!-CO!a, 

Espinal. Cinco ranchos del Estado de l\lichoacán.
Tres del Disldlo de Zilácuaro y municipalidades de An
gangueo, Jungapeo, y Zilácuaro.-Uno del Distrito y mu
nicipalidad de Ario.-Uno del Distrito de l\1orelia, mu
nicipalidad de Acuitzio. 

Espinal. Rancho y agencia municipal del Distrito de 
Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, con 123 habi
tantes. Se le puso el nombre de Espinal por los espinos 
que habla en el lugar. En el ano de 1869 la Jefatura di
vidió el rancho que llevaba el nombre de Matanza Vieja 
en dos secciones, á ésta le puso el Espinal y á la otra la 
Luz Nagore. Se halla situado á 3 leguas al S. S.E. de 
Huajuapan. 

Espinal. Rancho de la municipalidad de Chila Dis-
trito de Acallán, Estado de Puebla. ' 

Espinal. Rancho y congregación de la municipalidad 
de Naolinco, cantón de Jalapa, Estado de Veraeruz.
Otro de la municipalidad de Aclopan. 

Espinal. Cerro de la región aurlfer~, ~e San ~osé 
Piedras Blancas, al S.O. de Coyuca, D1str1to de Mma, 
Estado de Guerrero. 

Espinalillo. Rancho de la municipalidad de Coyuca, 
Distrito de Tavares, Es.lado de Guerrero. 

Espina.reda. (Fa. PEDRO DE), De la Orden de San 
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Francisco de la provincia de Santiago, primer fundador 
de la de Zacatccas. 

" Era ( dice el cronista) dcscoslsimo de la conver~ión 
de los infieles, y alcgr:ílmsc mucho cuando vela que 1~an 
frailes de esta provincia del Santo Evangelio de México 
ó de algunas otras parles á aquella, á la enseflanza y doc
tl'ina de los indios; que como apostólico varón apetecla 
mucho el conocimiento del sanllsimo nombre de Jesús. 
Fué muy gmn lengua de los chichimecas, y _después de 
haber trabajado con ellos muchos anos por diversas par· 
tes de aquellas larguisimas tierras, murió en el Sefl~r, 
habiendo sido el primer custodio de aquella custod1a. 
Esl:í. enterrado su cuerpo en el convento de Zacatecas." 
-,J. 1\1. D. 

Espinas blancas. Rancho de la municipalidad de 
Pozos, partido de San Luis de la Paz, Estado de Guana
jualo, con 132 habitantes. 

Espinazo. Sierra al N. de la hacienda de Anhelo, 
Distl'ilo del Sallillo, Estado de Coahuila. 

Espinazo del Diablo. Cresta de la cordillera de la 
Sierra Madre en los limites de Sinaloa con Durango. La 
serie de eminencias que la forman se halla comprendida 
entre los arroyos de Santa Bárbara por el E.; el Palmar 
por el O., y el río del Presidio por el N., Distrito de Co
salá. 

Espindola. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Pachuca, Estado de Hidalgo, con 68 habitantes. 

Espino. Rancho del municipio de Tapana, Distrito 
de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en un llano á 29 
leguas al E. de la cabecera del Distrito, y á 100 de la ca
pital del Estado. El clima es cálido. 

Espino. Rancho del Territorio de Tepic, partido y 
municipalidad de este nombre; situado á 25 kilómetros 
de Tepic. 

Espinos. Hacienda de la municipalidad y Distrito de 
Zamora, Estado de Michoacán, con 100 habitantes. 

Espinos. Rancho de la municipalidad de Zacoalco, 
cuarto cantón ó de Sayula, Estado de Jalisco.-Otros dos 
del mismo nombre, del décimo cantón, municipalidades 
de Talpa y Huauchinango.-Otro del duodécimo cantón, 
municipalidad de la Magdalena. 

Espmos. Rancho de la municipalidad de Contepee, 
Distrito de Maravatio, Estado de Michoacán, con 30 ha
bitantes. 

Espinosa. Rancho de la municipalidad de Huacana, 
Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 288 habi
tantes. 

Espinosa (JuAN BAUTISTA DE). Jesuita coadjutor, el 
cual antes de entrar en la Compaflfa fué cautivo de los 
turcos, y entre ellos padeció cruellsimos azotes, y muchas 
amenazas en defensa de nuestra santa fe, y de la castidad; 
Y huyendo de la cárcel en que lo tenían, con admirable 
providencia de Dios vino á dar á la Nueva Espafla, y fué 
recibido en la Compaflia para hermano y coadjutor en 
edad crecida; pero en treinta aflos que vivió en ella dió 
admirables ejemplos de virtudes, esmerándose especial
mente en la obediencia, la cual le facilitaba cualquiera 
cosa por ardua y dificil que fuese. Jamás hablaba, aun 
con los seculares, de otra cosa que de Dios y del bien de 
sus almas, con lo cual consiguió para con todos el nom
bre de santo. Fué singular su recato, huyendo siempre 
de conversaciones con mujeres, y cuando la necesidad lo 
pedla les hablaba brevfsimamente y con los ojos fijos en 
el suel?; y con este recato y el esmero que puso en las 
otras vutudes conservó la flor de la virginidad, y junta
mente la gracia bautismal sin haber cometido pecado 
mortal alguno hasta la muerte, que fué á los 90 aflos de 
su edad, en el colegio de Valladolid (hoy Morelia) á 21 
de Abr~l de 1624.-P. ÜVIEDO. 

Espmosa (PEDno ). La gratitud y el respeto de un pue
h!o han rodeado el nombre del Illmo. Sr. D. Pedro Es
pmosa Y Dávalos ~e una aureola brillante, cuyos resplan
dores no han podido opacar ni el curso de los aflos que 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



ESP 
todo lo destruye, ni el embate de las pasiones que, como 
un torrente, lo aniquila todo. Es que la virtud nunca 
mucre, es que al desaparecer las gene1·aciones, legan :i 
las que las reemplazan el recuerdo de los buenos, y es 
también que las obras de éstos les sobreviven siempre. 

Guadalajara, que bendice la memoria de aquel ilustre 
varón, cuya caridad derramó por donde quiera sus teso
ros, como derrama el sol su luz para iluminar lo mismo 
la humilde choza que el espléndido palacio; Guadalajara 
que nunca legará al olvido el nombre de fray Antonio 
Alcalde, conservará con la misma ternura, con igual re
conocimiento, el del virtuoso prelado de quien vamos á 
hablar. 

Nació el Sr. Espinosa en Tepic, el dla 29 de Junio de 
1793, y en la ciudad de Guadalajara hizo su educación y 
su brillantlsima carrera en el Seminario, encomendán
dosele aquellos actos literarios con que en los planteles 
de instrucción se hace público alarde de los adelantos que 
en él se obtienen. 

La Universidad le confió la cátedra de Sagrada Escri
tura, le dió los grados de teologla con aplauso de los doc
tores del claustro, y le nombró sucesivamente catedrático 
de filosofla y de teología dogmática. 

Habiendo ah1·azado la carrera de la Iglesia, el Sr. Ca
baflas, obispo á la sazón de Guadalajara, le nombró su 
familiar, le empleó en las más honrosas comisiones, le 
dió la dirección del Colegio clerical, la del de San Diego, 
le nombró promotor, visitador de parroquias y colegios, 
y, en una palabra, estimando en lo que vallan su cien
cia y sus virtudes, l1izo de él su más poderoso auxiliar. 

"Los negocios más arduos, Jas comisiones más impor
tantes, y todo aquello que demandaba el mayor tino, la 
mayor prudencia y las mayores luces, dice uno de sus 
biógrafos, se ponía en manos del Sr. Espinosa." 

Habiendo obtenido por oposición un lugar en el Con
sejo del prelado, es decir, en el cabildo eclesiástico, de
bióse á su genio organizador el arreglo de los negocios, 
el embellecimiento de la catedral y el esplendor del culto 
en ese y en los demás templos, empleando en las obras 
dinero de su propio peculio. 

El Sr. Espinosa, que habla gobernado ya la mitra con 
singular prudencia y grande celo, fué preconizado obispo, 
y fué consagrado en su misma catedral el día 8 de Ene
ro de 1854, tomando posesión en forma el día 15 del pro
pio mes. 

Una vez revestido el Sr. Espinosa de la dignidad epis
copal, fueron mayores y más constantes sus desvelos en 
senicio de la diócesis que ya había en otras épocas go
bernado. Tiempos difíciles tocáronle por cierto, y sin em
bargo, los mismos que con él lucharon, reconocieron la 
sinceridad de sus intenciones y el único móvil de sus 
actos. No era el apego á los bienes terrenos; era el cum
plimiento de un deber el que le hacia oponerse muchas 
veces á la potestad civil. 

No eran un obstáculo ni los tiempos, ni la consiguien
te preocupación de su espirilo, para que aquel ilustrado 
sacerdote consagrase á la difusión del saber paternal so
licitud, para que vigilase por la pureza de las costumbres 
de su clero. Hizo abrir escuelas, fomentó los estudios en 
el Seminario, hizo imprimir Jibros útiles, socorrió á los 
pobres, auxilió á los hospitales, visitó su diócesis, y llevó 
por todas parles la caridad y el consuelo. 

Cuando las persecuciones arreciaron, se le vió arros
trarlas con entereza, con verdadera resignación cristiana, 
y marchó al destierro sin lamentar otra cosa sino el te
ner que alejarse de los establecimientos benéficos por él 
protegidos. 

Llega á Europa, y alU recibe singulares muestras de 
respeto y de estimación; preséntase á Pío IX, y este pon
tlfice que de antemano conocía la elocuencia y la virtud 
del Sr. Espinosa, le escucha con atención, se aconseja de 
él, puede decirse, en los asuntos relativos á la Iglesia me
xicana; acoge su idea de erigir el obispado de Zacatecas, 
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y le.nombra primer arzobispo de Guadalajara. Además 
le d1ó los títulos de patricio romano y de prelado asis
tente al solio pontificio, y le hizo ohse<fuios preciosísi
mos. 

~cababa de _regresar á 1~ patria, antes de que pudiera 
sahr de la ?ap1tal parn la cmdad ele Guatlalajara, cuando 
le sorprendió aquí la muerte el 12 de Novicmhrc de lSGG, 
en la casa del Sr. Bar1·011 que le hospedaba. Erigíúse en 
aquella suntuosa 1·csidcncia una capilla ardiente, digua 
de su objeto y de los c¡ue la ataviaron, y breves dlas des· 
pués fueron celebrados los funerales en la metropolitana 
con extrnordinaria pompa, á la que contribuyó no poco 
la circunstancia de hallarse reunidos en l\léxico por 
aquellos días numerosos miembros del CJ>iscopatlo me· 
xicano.-F. SosA. · 

Espinosa (V. Y R. P. Fn. lsmno FÉux DE). Natural 
de Qnerétaro, predicador y misionero apostólico, hijo del 
colegio de la Santa Cruz de aquella ciudad, en donde fué 
guardián, cronista de la santa provincia de San Pcd1·0 y 
San Pablo de l\lichoacán y de todos los colegios apostó· 
licos de Nueva Espana, calificador y revisor del Santo 
Oficio de la inquisición, y fundador y primer presidente 
del colegio de San Fernando de México: fué religioso muy 
ejemplar, de sólidas virtudes y sabios consejos, de gran 
literatura y raros talentos, bastantemente conocido por su 
primer tomo de la Crónica de dichos colegios, y por las 
vidas de los venerables padres Fr. Antonio l\fargil y Fr. 
Antonio de los Angeles Bustamante, que escribió é im· 
primió con un estilo el más florido y elegante: murió de 
edad de 76 anos el de 1755. El lllmo. Sr. Granados hace 
un grande elogio de este sabio religioso en sus "Tardes 
americanas."-J. l\l. D. 

Espiquero. Rancho del municipio de Espanita, Dis
trito de Ocampo, Estado de Tlaxcala, con 81 habitantes. 

Espíritu. Partido y comisaria del municipio de Ba· 
roycca, Distrito de AJamos, Estado de Sonora, situado á 
24 leguas al N. N.O. de la cabecera del Distrito. 

Espíritu. Rancho del municipio de Ajuchillán, Dis
trito de Mina, Estado de Guerrero. 

Espíritu. Pueblo de la municipalidad de Alfajayucan, 
Distrito de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, con 325 ha
bitantes. 

Espíritu (Del). Pueblo de la municipalidad y Distri
to de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, con 858 habitan· 
tes, situado á 11 kilómetros al N.E. de la cabecera. 

Espíritu Santo. Una de las primeras poblaciones 
fundadas por los espafiolcs y de las cuales no quedan 
vestigios. Sábese solamente que el Espfrilu Santo existió 
en las márgenes del Coatzacoalcos, cerca de su desem
bocadura. 

Otra poblaci6n cuya exacta posici6n se ignora fué San 
Ildefonso, en la comprensión de lo que hoy es Minati
tlán. 

Espíritu Santo. Pueblo, mineral y tenencia de la 
municipalidad y Distrito de Huetamo1 Estado de Michoa
cán, con 341 habitantes. 

Espíritu Santo. Hacienda de la municipalidad de 
Custepéquez, departamento de la Libertad, Estado de Chia
pas.-Otra del departamento de Comitán. 

Espíritu Santo. Rancho del partido y municipalidad 
de lndé, Estado de Durango.-Olra del partido de lndé, 
municipalidad de Ocampo. 

Espuitu Santo. Hacienda de la municipalidad y Dis
trito de Zamora, Estado de Michoacán, con 50 habitan
tes. 

Espíritu Santo. Hacienda de la municipalidad de 
General Terán, Estado de Nuevo León, con 58 habitan-
tes. . . lºd Espíritu Santo. Hacienda de la mumc1pa 1 ad de 
Huehuetlán, Distrito de Tepeji, Estado de ~~ebl~. 

Espíritu Santo. Hacienda de la mumc1pahdad de 
Soto la Marina, Distrito del Centro, Estado de Tamau
lipas. 
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Espíritu Santo. Hacienda de la municipalidad de 

Teolocholco, Distrito de Zaragoza, Estado de Tlaxcala, 
con 11 habitantes. Se halla situada á 4 kilómetros al S. 
S.E. de la cabecera municipal. 

Espíritu Santo. Hacienda de la municipalidad y par· 
tido de Pinos, Estado de Zacatecas, á 50 kilómetros al 
N. de la cabecera. 

Espíritu Santo. Rancl10 de la municipalidad de Pi
jijiapan, departamento de Tonalá, Estado de Chiapas. 

Espíritu Santo. Rancho de la municipalida~ de Atcn
guillo, décimo cantón (i\lascota), Estado de Jalisco. 

Espíritu Santo. Rancho de la municipalidad de Mon
te Alto, Distrito de Tlalncpantla, Estado de México, con 
415 habitantes. 

Espíritu Santo. Rancho de la municipalidad de Hua
c-ana, Distrito de Ario, Estado de l\lichoacán, con 206 ha
hitantcs.-Otro del Distrito de Ario, municipalidad de la 
Huac:rna, con 35 liahitantes.-Olro del Distrito de l\fa
ravallo, municipalidad de Contepcc, con 17. 

Espíritu Santo. Rancho del Distrito de Concordia, 
Estado de Sinaloa. 

Espíritu Santo. Cerro y mineral de la jurisdicción 
de Tamazula, Estado de Durango. Produce plata. 

Espíritu Santo. Sierra que se levanta al Norte del 
llano de los Gigantes, región oriental y desierta del Esta
do de Chihuahua. Hállase en medio del camino que con
duce de Santa Rosalla á la laguna del Jaco. 

Espíritu Santo. :Mineral descubierto en 1840. Se ha
lla situado á 190 kilómetros al E. de Chihuahua, en el 
cantón Camargo. Tiene dos minas de sal. 

El clima es templado. 
Espíritu Santo. Mineral de la municipalidad de Xi

chú, partido de Victoria, Estado de Guanajuato, con 223 
habitantes. 

Espíritu Santo. Mineral de la jurisdicción de Allen
de, Estado de Guanajuato. Produce plomo argentifero. 

Espíritu Santo. Mineral de la jurisdicción de Hue
tamo, Estado de l\lichoacán. Produce plata. 

Espíritu Santo. Mineral del Distrito de Alamas, Es
tado de Sonora. Sus minas de plata son: "Elena" y "San 
,José." 

Espíritu Santo. Bahla en las costas orientales de 
Yucatán, á 19° 17' 30" de latitud N., y 87° 26' 30" de lon
gitud O. de Grccnwich. 

Espíritu Santo (Bahla de). Litoral de la República 
en el mar Caribe, costas de la pcnlnsula de Yucatán. 

Esta espaciosa ensenada que se halla en la costa orien
tal de la referida pcnlnsula, y su entrada tiene la figura 
de un embudo, de 4 millas de iwofundidad, cuya parte 
exterior entre puntas Herrero y Fupar en dirección N., 
óiº O., tiene una anchura de 11 millas, y la parte inte
rior entre puntas Owen y Lorenzo, solamente de dos mi
llas. 

De punta Fupar, se extiende hacia el Sud, un estrecho 
arrecife acantilado, como unas cinco millas, que deja en
tre él y otro arrecife semejante que corre hacia el Norte 
de punta Herrero, una abertura de 1 ! millas de ancho 
con un fondo que de 5 á 6 brazas conduce á un anclaj~ 
en 15 pies, para buques de poco calado. 

La parte interior corre en dirección S.O. cuarta al Sud 
una distancia de 20 millas. Hay, sin embargo, una barra 
al través entre las puntas interiores, sobre la cuai pueden 
tenerse ocho pies de agua; pero en la cual con mar grue
sa no deben aventurarse ni los botes. Dentro de estaba
rra hay profundidades de 16 á 18 pies, que disminuyen 
gradualmente en dirección de las playas. 

En la costa S. de la isla Owen, cerca de un notable y 
elevado cocotero existe un pozo de excelente agua; y á 
U millas hacia el S. hay un pequeilo caserlo de pes
cadores. 

Para entrar en esta bahla, debe gobernarse teniendo 
á punta Owen al O. S.O.; y doblando á corta distancia 
ambos extremos de los arrecifes ya descritos, fondear 
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tan luego como se haya llegado á punto de abrigo. Si 
este fuere en la parle N., que será preferible en la esta
ción de las brisas de ese compás, téngase á punta Loren
zo al O. S.O. y punta Fupar al N. ¼ al E. en ló pies, y 
á ¾ de milla del arrecife. Si el fondeo fuese en la parte 
S., con el fin de hacer aguada, gobiérnese teniendo á 
punta Owcn al O. 5iº N. y punta Herrero al S. ¼ al E., 
navegando con la misma profundidad. (Capitán Barnett. 
The West India Pilot). 

Espíritu Santo (Isla del). Litoral de la República 
en el Golfo de California. Costa oriental de la penlnsula 
del mismo nombre. 

Esta isla que se halla situada al N. del canal de San 
Lorenzo, cuya margen septentrional forma. con su lado 
meridional, constituye parte de la costa oriental de la 
babia de La Paz. 

Es de origen volcánico, con numerosos picos culmi
nantes de montanas, entre los cuales hay uno de 1,970 
pies; y su extensión de N. N.O. á S. S.E. es de 12 millas 
por un ancho medio de 3!. 

Se cree generalmente, que se hallan en esta isla nu
merosas velas de cobre. 

En su parle septentrional y en ambos de sus lados, co
mo á 2! á 3 millas hacia el S. de su extremidad N., se 
forman dos profundas indentaciones de sus costas, q~e 
casi separan la isla en dos porciones, que sólo están um
das por una lengua de tierra de unas 300 yardas de an
cho. 

A la porción del N. se le da el nombre de Isla Parti
da, como si fuera una distinta de la del Esplritu Santo, 
de la que es parte integrante. 

La punta septentrional de la isla en la porción deno
minada Partida, dista 20 millas al S.E. ¼ al S. de la ex
tremidad meridional de la de San José. (Véase este 
nombre). 

Los puntos salientes de las costas de la isla del Espí-
ritu Santo, son: 

Punta Lupona, extremidad S. de la isla. 
Idem Lobos, ídem oriental de la ldem. 
ldem Bonanza, ídem S.E. de la ídem. 
Idcm Dispensa, ídem S.O. de la ídem. 
ldem Prieta, la punta que sigue al N. de la Dispensa. 
ldem Ballena, extremidad occidental. (Veanse todos 

los nombres precedentes). 
En derredor y en la cercanla de las costas de la isla 

hay varias islas é islotes, entre los cuales deben citarse 
los siguientes. 

Por el través de su punta extrema N. un grupo que se 
denomina Los Islotes; y en su costa occidental la isla de 
la Ballena, la del Gallo, y la de la Gallina (veanse di
chos nombres), y la del Cardonal por el N.E. 

Según la carta número 621 de la Oficina Hidrográfi
ca de los E. Unidos, la punta extrema N. de la isla del 
Esplritu Santo se halla á 24º 35' de latitud N. y 110° 
25 de longitud O. 

De su extremidad meridional demora el banco de San 
Lorenzo, en el canal del mismo nombre, 1 milla al S.E., 
el Bajo Scout en el mismo canal 2¼ al S. S.E. ¼ E., y la 
punta Arranca Cabellos en la costa meridional del mis
mo canal, 3¾ S.E. 

En la extremidad S.O. de la isla hay una pequefia ba
hía llamada de San Gabriel, una milla hacia el N.; en el 
mismo lado O. de la isla hay otra que se llama Puerto 
Ballena. (Vean~e dichos nombres). 

La cost~ occidental de la isla del Esplritu Santo es 
muy semeJante en su aspecto y condiciones característi
cas á la del E.; es decir, que consiste en una serie de 
mogotes rocallosos. 

~n~re las p1;1ntas . Lupona y Dispensa se extiende un 
baJO :1 corta distancia de tierra, á un largo del cual á t 
de ~11la da la sonda de 3 á 4 brazas. (Commander De
we1_ s i;emarks ~n the W est Coast of Mexico ). 

Espita,, Partido del Estado de Yucatán, cuyos Umi-
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tes son: al N. el pm·tido de Temax; al E. el de Tizimín; 
al O. el de lzamal, y al S. el de Vallaclolicl. Cucnla con 
9,.:i!J6 habitantes, distribuidos en las municipalidades de 
Es~la, Cenol.illo, Sucilá y ::¡ita. 

Espita.. Villa cahecem del partido y municipalidad 
de su nombre, Estado de Yucatán, á 150 kilómeh·os ni 
E. de la ciudad de l\lél'ida. Población de la municipali
dad 5,203 habitantes, distl'ibuidos en la expresada villa 
y en 70 fincas rústicas, llamadas: 

Chacabal, Tacchebih'1, llolc,í, Yokhom, Popeb, Chen
kú, Santa Cruz, Tzilzilí1, Chich[, Nohkaneab, Tzabcanul, 
.Nacuché, Kaní1, San Vicente, Yok:>onot Kuchcil, Yaxché 
Loria,Xuech, Tumhnchén, Actunktí, Akabchén, Yokhom 
Santa Hita, Santa Elena, :Julá, Paraiso, Xuilú Rivas, 
Yokaouol, l\lahaicab, Ebché, San Antonio Xuilú, Yohao
nol Nohpich, l\lnlluncuc, Tzabnah, Opnah, Xuenkal, 
Chan Xnenknl, Xuxbilá, Santa Cruz, Nacanlul, Guada
lupe, Chocholi1, San Francisco, Yokhuás, San Mateo, 
llumuch, Xluch, Pom, Chan Pom, San Andrés, :)ilox, 
l\lakulam, Kancaba, Santo Domingo, X-Yach, Bellafior, 
Chioplé, Babain, :)Ílnup, Kuxbilá, llzincab, Ebtun, San 
,losé, Tusik, Pixdón, Yaxché Na.varretc, San Miguel 
Chan Nacuché, San Miguel Nacuché, San Antonio Xool, 
San Antonio Chioplé, y Yokaonot Nohpich. 

Espuela. Sierra en los limites del Estado de Sonora, 
Distrito de la Magdalena, y Territorio de la Arizona., Es
tados Unidos. 

Esquina. Rancho de la municipalidad y partido de 
Salvatierra, Estado de Guanajuato, con 578 habitantes. 
-Otro de la municipalidad y partido de Allende, con 134. 

Esquina. Rancho de la municipalidad de Angangueo, 
Distrito de Zitácuaro, Estado de l\Iichoacán. 

Esquilón. Rancho y congregación de la municipali
dad de Jilotepec, cantón de Jalapa, Estado de Veracruz. 

Esquipulas. Barrio de la ciudad de San Juan Bau· 
tisla de Tabasco. 

Esquipulas. Diez y seis haciendas del mismo nom
bre del Estado de Chiapas.-Ocho del departamento de 
Pichucalco, municipalidad Juárez.-Cuatro de la muni
cipalidad de Pichucalco.-Uno del departamento de la Li
bertad, municipalidad de Custepiques.-Uno del depar
tamento y municipalidad de Tapachula.-Uno del de
partamento de Chilón, municipalidad de Ococingo.-Uno 
del departa.mento del Centro, municipalidad de San Cris
tóbal. 

Esquipulas Oocoteal. Ranchería. de la municipali
dad de Santa Catarina Paulelhó, departamento de Si
mojovel, Estado de Chiapas.-Otro del departamento y 
municipalidad de Pichucalco. 

Esquipulas el Calero. Rancho de la municipalidad 
y departamento de Simojovel, Estado de Chiapas. 

Esquipulas de Vergel. Hacienda de la municipa· 
lidad Juárez, departamento de Pichucalco, Estado de 
Chiapas. 

Esquitlán. Hacienda de la municipalidad y Distri
to de Tulancingo, Estado de Hidalgo, con 93 habitantes. 

Esquive!. Rancho de la municipalidad de Senguio, 
Distrito de l\faravatfo, Estado de Michoacán, con 21 ha· 
bitantes. 

Esquive! (JOAQUÍN). Pintor mexicano del siglo XVIII. 
Se ignoran las particularidades de su vida. Beltrami, 
hablando acerca de su mérito, dice: 

"Hubiera sido clásico si se hubiera detenido más en 
sus obras, que ha descuidado mucho. Ponía su genio, 
por decirlo as[, en sus pinturas, sin detenerse mucho en 
el dibujo y concordancias. Esto indican por lo menos sus 
cuadros del claustro de la Merced é iglesia de Loreto. 
Nació gran pintor y no tuvo la paciencia de llegar á ser
lo. Sus obras, á mi parecer, anuncian grandes cualida
des como también grandes defectos, y no por esto deja 
de ser un artista de fama." 

Esta.ca.. Rancho del partido y municipalidad de Sa
lamanca, Estado de Guanajuato, con 168 habitantes. 

ES'l' ifl 

Esta.ca. l\lina célebre y rica del mineral ele Guada
lupe de los Reyes, Distrito ele Cosalú, E~tado de Sinaloa. 

E_sta.cada. Congregación de la municipalielall de ~la
zam1lla, noveno caulún (Ciudad Gnzm:ín ó Zapoll;ín) 
Estado de ,Jalisco. ' 

Estacada. Hacienda del partido y 1m111icipalitla<l lle 
Dolo1·cs Hidalgo, Estado de G11a11aj11ato, con 2!.Jü hahi
tantcs. 

Esta.cada. Hancho del Distrito y municipalidad tic 
Tixlla, Estado ele Guerrero. 

Estacamento. Hancho de la 1111111icipalidad tle llam· 
nora, Dish·ito de Sahuaripa, Estado de 80110m. 

Estacas. Hancho de la municipalidad tic II11a11í111a· 
ro, parlido de Abasolo (Cuitzco), Esta<lo de U11a11ajuato, 
con 108 habitantes. 

Estacas. Rancho de la municipalidad de Totoll.ín, 
cantón tercero ó de la llarca, Estado de Jalisco. 

Estacas (Las). Rancho de la municipalidad de l\li
na, Estado de Nuevo León, con 14 habitantcs.-Otro de 
la municipalidad de China. 

Estacas. l:cladurla. de la alcaldln de Tchueco, direc
toria y Distrito del Fuerte, Estado de Sina.loa.. 

Estacas. Rancho del Distrito del Norte, Estado de 
Tamaulipas. 

Estacio (V. P. Fn. JuAN). Religioso sanllsimo y de 
inculpable vida, natural de Portugal; tomó el hábito de la 
Orden de San Agustln en el convento de Salamanca. de 
Espafia, y el afio de 1539 vino de superior de una mi
sión de once religiosos: fué destinado para predicar el 
Evangelio á los indios de la Huaxteca, y puede llamarse 
el apóstol de esa provincia, que en espacio de cinco a.nos 
convirtió enteramente: el de 1545, siendo prior de la vi
lla de Pánuco, fué electo provincial sucediendo al P.M. 
Veracruz, tan famoso en nuestra historia eclesiástica; 
en ese empico prosiguió sus trabajos en la conversión de 
la gentilidad, mandando misiones de religiosos de su 
orden á diversos lugares; á él se deben las fundaciones 
de Huejutla, de Puebla, de Tepecuacuilco, sin contar las 
muchas correrías que de su orden hacían diversos reli
giosos para convertir á los idólatras; hacia sus visitas á 
pie, á pesar de estar ya muy dilatada. su provincia, y pre
dicaba por todos los pueblos y en los diversos idiomas que 
en ellos se hablaban, en todos los que fué muy instrui
do. Concluido su provincialato en 1549, se volvió á su 
amada Huaxtcca, donde continuó sus trabajos apostóli
cos, hallándose muy contento entre los indios, que lo 
amaban y respetaban como á su padre; de alll lo sacó la 
obediencia para que acompai'iara al Perú al virrey D. 
Antonio de Mendoza, que pasaba con igual cargo á aque
lla hoy república; y allá trabajó con igual celo que lo ha
bía hecho en nuestro pais, y fundó la provincia de su 
orden, de que fué primer provincial. 

El amor que siempre habla profesa.do á los indios lo 
obligó á pasar á Espai1a para solicitar la reforma de cier• 
tos abusos que se comellan por los gobernantes, con gra• 
ves perjuicios y opresión de los indígenas: en la corle 
del rey católico abogó grandemente á su favor, consi
guiendo cuanto solicitaba en beneficio de los recién con
quistados; y cuando se preparaba á volver al Perú, mu
rió santamente en Valladolid de Espafia, donde entonces 
es,taba la Corte.-J. M. D .. 

Estación Ortiz. Congregación de la municipalidad 
de San José de Guaymas, Distrito de Guaymas, Estado de 
Sonora. 

Estados. Rancho de la municipalidad de Linares, 
Estado de Nuevo León, con 12 habitantes. . 

Estancia. Celaduría de la alcaldía, directoria Y D1s· 
trito de Sinaloa, Estado de este nombre. . . 

Estancia.. Celaduría de la alcaldla y D1stnto de Co-
salá, Estado de Sinaloa. . . 

Estancia.. Celaduría de la alcaldía de Ba1me~a, D1-
rectorfa de Choiz, Distrito del Fuerte, Estado de ~malo~. 

Estancia. Celaduria de la alcaldía de Coyotitán, di-
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rectoría ele San Javier, Distrito de San Ignacio, Estado 
de Sinaloa. 

Estancia. Cclmluria de la alcaldía de San Lo1·enzo, 
directoria de Quihí, Distrito de Culiac;in, Estado de Si
naloa. 

Estancia. Comisaria del municipio de Aconcl1í, Dis
lt'ito de Al'Ízpe, Estado de Sonora. Situada á 75 kilóme
tros al S. de la cabecera del Distrito. 

Estancia. Congregación de la comisaria de Guadalu
pe Uistrito de Ures, Estado de Sonora. Situada á 5 ki
Jó1111etros al O. de la cahecera del Distrito. 

Estancia. Congregación de la municipalidad de San· 
tingo Papasc¡uiaro, partido de Papasquiaro, Estado de 
))nrango. 

Estancia. Congregación de la municipalidad de llue
jm¡uilla el Alto, octavo cantón (Colotlán), Estado de Ja
lisco. 

Estancia (Santa Catarina). Pueblo y municipalidad 
del Uistrito de Jhmjuapan de León, Estado de Oaxaca, 
con 195 habitantes. El te1·1·eno en c¡ne está situado es 
una Joma, c¡ue se encucntm entre la Pena de Ayuquila 
y Cerro Verde, á 8 leguas ni O. de la cabecera del Dis
trito. El clima es templado. 

Estancia. llm·rio de la municipalidad de Tequesqui
pan, Distrito de Temascallepec, Estado de México, con 
1,078 habitantes. 

Estancia. Hacienda de la municipalidad, Distrito y 
Estado de Colima, con 167 habitantes. Dista de la capi· 
tal del Estado 4 kilómetros. 

Estancia (La). Hacienda y mineral de la municipa
lidad y Distrito de Actopan, Estado de Hidalgo, con 
1,173 habitantes.-Olra de la municipalidad y Distrito 
de Zimapán, con 1,180 habitantes. 

Estancia.. Hacienda de la municipalidad de Tepati
tlán, tercer cantón ó sea de la Barca, Estado de Jalisco. 
-Otra del noveno cantón, municipalidad de Tusca
cuesco. 

Estancia. Hacienda de la municipalidad y Distrito 
de Valle de Bravo, Estado de México, con 367 habitan
tes. Se halla á 8 kilómetros S.E. de la cabecera.-Olra 
de la municipalidad de Aculco, Distrito de Jilotepec, con 
13 habitantes. 

Estancia.. Hacienda de la municipalidad de Huango, 
Distrito de Pumándiro, Estado de l\lichoacán, con 398 
habitantes.-Otra de la municipalidad de Jacona, Distri
to de Zamora.-Otra de la municipalidad de Sahuayo, 
Distrito de ,liqnilpan, con 45 habitantes. 

Estancia.. Hacienda del municipio ele Ilacerac, Dis
trito de l\loclezuma Oposura, Estado de Sonora. Situada 
á 143 kilómetros al N. ele la cabecera. del Distrito. 

Estancia.. Ilancho de la mnnicipalidad de Galeana, 
Distrito de llra\'os, Estado ele Chihuahua, á 32 kilóme
tros al E. de Jnnos. 

Estancia. Cuatro ranchos del mismo nombre, del Es
tado de Durango. - Uno de la municipalidad de Oláez, 
partido de Papasquiaro.-Uno de la municipalidad y par
tido del Oro.-Uno del partido de lndé, municipalidad 
de Ocmnpo.-Uno del partido y municipalidad de San 
Juan del Rlo. 

Estancia. Diez ranchos del mismo nombre, Estado 
de Guanajuato.-Uno del partido y municipalidad de ltur
bide, con 87 habitantes.-Tres ó sean Estancias 1 \ 2ª y 
3~, en el partido de León, con 64, 23 y 65 habitantes res
pectivamente.-Uno en el partido de Purfsima del Rin
cón, con 323.-Uno del partido de Salamanca, con 72. 
-Uno de la municipalidad de Pozos, partido de San Luis 
de la Paz, con 96.-Uno del partido y municipalidad de 
Allende, con 155. - Uno del partido y municipalidad 
de Santa Cruz, con 98.-Uno del partido y municipali· 
dad de Tarimoro. 

Estancia.. Rancho del municipio y partido de la 
Unión, Estado de Guerrero. 

Estancia.. Cuatro ranchos del mismo nombre, Esta-

EST 
do de Hidalgo.-Uno de la municipalidad de Atotonilco 
el Grande, con 302 habitantcs.-Uno de la municipali
dad ele Alamos, Distrito de Jacala, con 45 habitantes.
Dos del Distrito de Tulancingo, uno de la municipalidad 
de este nombre, con lG habitantes, y otro de la de Zin
guilucan, con 33. 

Estancia. Trece ranchos del mismo nombre, Estado 
de Jalisco.-Dos de la municipalidad de Cuqufo, cantón 
primero ó de Guadalajara.-~n.o d? la municipalidad de 
Yahualica.-Uno de la mumc1pahdad de la Barca, del 
tercer canlón.-Uno de la municipalidad de Zacoalco, 
cuarto cautón.-Uno de la municipalidad de Juchitlán, 
quinto cantón ó de Ameca.-Uno de la de Talpa, décimo 
cantón ó l\lascota.-Cuatro del cantón undécimo, de los 
cuales dos se hallan en la municipalidad de Jalostotillán 
y dos en la de San Miguel.-Dos en el duodécimo cantón 
de Tequila, pertenecientes á las municipalidades de Ahua
lulco y Hostotipaquillo. 

Estancia. Hanchcrfa de la municipalidad de Aculco, 
Distrito de Jilolepec, Estado de México, con 99 habi
tantes. 

Estancia.. Diez ranchos del mismo nombre, Estado 
de Michoacán.-Dos del Distrito de Apatzingán, uno con 
24 habitantes y otro con 48.-Uno del Distrito y muni
cipalidad de Huetamo, con 139.-Uno de la municipali
dad y Distrito de Maravatio.-Uno del Distrito y muni
cipalidad de Morelia, con 88.-Uno de la municipalidad 
de Santa Clara, Distrito de Pátzcuaro, con 14.-Uno del 
Distrito y municipalidad de Puruándiro, con 70.-Dos 
del Distrito de Ta.cámbaro, municipalidad de Carácuaro, 
con 18 y 21 habitantes.-Uno del Distrito y municipali
dad de Ario. 

Estancia. Rancho y agencia municipal del Distrito 
de Huajuapan, Estado de Oaxaca. El c.enso de habitan
tes de este rancho es de 151, de los que 68 son hombres 
y 83 mujeres, por lo que tiene agencia municipal com
puesta de una persona. 

Está situado á t de legua al S.E. de la cabecera del 
Distrito. 

El clima es templado. 
Estancia. Rancho del municipio de Ixtaltepec, Dis

trito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en terreno 
llano y boscoso, á dos leguas al Norte de Juchitán, y á 
70 de la capital del Estado. Los habitantes hablan el za
poteco. 

Clima cálido. 
Estancia. Rancho del municipio de Teojomulco, Dis

trito de Juquila, Estado de Oaxaca, situado en un llano. 
Sus moradores hablan castellano y zapoteco. 
Estancia. Dos ranchos del mismo nombre, del Es· 

lado de Oaxaca.-Uno de la municipalidad de Coixtla
huaca, Distrito de este nombre.-Otro de la municipali
dad de Zachila, Distrito de Villa Alvarez. 

Estancia.. Rancho del municipio de Mezquitic, par
tido de la Capital, Estado de San Luis Potosl.-Otro del 
mismo nombre, del municipio del Cedral, partido de Ca
torce. 

Estancia.. Rancho del municipio de Tubutama, Dis, 
trito del Altar, Estado de Sonora, situado á 14 leguas al 
N.O. de la cabecera del Distrito.-Otro de la municipa
lidad de Nacori Grande, Distrito de Ures. 

Estancia. Rancho de la municipalidad de Y esca, pre
fectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic.-Otro de 
la municipalidad de Rosa Morada, prefectura de Acapo· 
neta. 

Es~cia. Rancho de la municipalidad de Tepeton
go, partido de Jerez, Estado de Zacatecas, á 8 kilómetros 
N:O. de la cabecera municipal.-Otros cinco ranchos del 
~usmo nombre en dicho Estado.-Uno de la municipa· 
l~dad. de Tepetongo, partido de Jerez.-Uno en la muni
c1pal!d.ad ~e Apuleo, partido de Nochixtlán.-Uno en la 
mumc1pal1dad y partido de Sombrerete.-Dos en el de 
Tlaltenango, municipalidades de Atolinga y Teul. 
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Estancia. ~linera! de la jmisdicción de San Felipe, · palidad de Irapuato, Estado de Gu:111aj11ato, con GS lrnhi-

Estado <le Guanajuato. Produce estafio. 1 tan les, 
Estancia.. l'laccr de oro al pie del cerro de! Yanco, l Estancia del Llano. Bancho del partido y m1111ici-

al S.E. del Hcal del Rosario, Estado de Sinaloa. . palidad de Apaseo, Estado de liuanajualo, con 2Ui ha-
Estancia. Hío del Estado de Querétaro, y afluente liilanles. 

del de San Juan. Se forma de los ríos de Galindo y la 11. Estancia del Refugio. Hancho de la municipalidad 
Estancia (Rlo de la). Estado de Oaxaca, Distrito de y partido de San Felipe, Estado de íiuanajnato, con 20i 

Yautepec; nace hacia el O. del pueblo de Ocotepec, COl'l'C habitantes. 
de N. á S. y se une al río de Toledo que pasa poi· !erre- Estancia del Rio. Hacienda del Distrito y munici-
uos de Narro. palidad de Puruándiro, Estado de Michoac:ín, con 17~ 

Estancia colorada. Rnncho de la municipalidn<l <le habitantes. 
Chila, Distrito de Acallán, Estado de Pneblu. Estancia grande. Pueblo y municipalidml del Dis-

Estancia de Ayones. Hacienda de la municipali- lrito de Jamillepec, Estado de Oa:rnca, con li27 habitan
dad de Etzallán, duodécimo cantón (Tequiln), Estado tes. Se halla situado á 15 leguas al O. de la cabecera del 
de .falisco. Distrito, y á !JO metros de allura sobre el nivel del mar. 

Estancia de Bocas. Hacienda del municipio de El clima es cálido. 
J\lczquitic, partido de la Cripital, Estado de San Luis Po- Estancia grande. Hacienda del departamento y 11111-
tosi. nicipalidad de Lagos, segundo cantón del Estado ele Ja-

Estancia de Buena vista. Rancho del partido y mu- lisco. 
nicipalidad de lrapuato, Estado de Guanajuato, con 234 Estancia grande. Hacienda de la municipalidad de 
habitantes. Tejupilco, Distrito de Temascaltcpec, Estado de l\léxico, 

Estancia de Oomanjilla. Rancho del partido y mu- con 657 habitantes. 
nicipalidad de la Luz, Estado de Guanajuato, con 208 Estancia grande. Hacienda de la municipalidad y 
habitantes. Distrito de San Juan del Río, Estado de Querétaro, con 

Estancia de Ouitzeo. Pueblo de la municipalidad 507 habitantes; situada á 2 leguas al O. de la cabecera 
de Poncillán, primer cantón del Estado de Jalisco. del Distrito. 

Estancia de García. Rancho de la municipalidall Estancia. grande. Rancho de la municipalidad de 
de Monte Escobedo, partido de Jerez, Estado de Zaca- Acuitzio, Distrito de l\forelia, Estado de Michoacán, con 
tecas. 41 habitantes. 

Estancia. de Herrera.. Rancho del municipio de Estancia grande. Runcho de la municipalidad de 
Reyes, partido de Santa l\Iarfa del Río, Estado de San Carácuaro, Distrito de Tacámbaro, Estado de l\lichoacán, 
Luis Potosí. con. 33 habitantes. 

Estancia. de Medina. Congregación del partido y Estancia nueva. Rancho del partido y municipali-
municipalidad de León, Estado de Guanajuato, con 62 dad de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 302 habi-
habitanles. tan fes. 

Estancia de Mosqueira. Rancl10 de In municipali- Estancia nueva. Rancho de la municipalidad de 
dad y partido de Rincón de Romos, Estado de Aguasen- San Sebaslián, noveno cantón (Ciudad Guzmán), Estado 
lienles. de Jalisco. 

Estancia de San Diego. Rancho del partido y mu- Estancia nueva. Rancho de la municipalidad ele Zi-
1Jicipalidad del Valle de Santiago, Estado de Guanajualo, rándaro, Distrito de Huetamo, Estado de l\lichoacán, con 
con 62 habitantes. 95 habitantes. 

Estancia de San José. Rancho de la municipali- Estancia nueva.. Rancho del municipio de Ecuan-
dad y partido de Salvatierra, Estado de Guanajuato, con dureo, Distrito de la Piedad, Estado ele l\tichoacán, con 
12G habitantes. 80 habitantes. 

Estancia. de San Nicolás. Rancho de la municipa- Estancia vieja. Ccladurla de la nlcald(a y directoria 
lidad de Ejulla. sexto cantón (Aullán), Estado de Ja- de Quilá, Distl"Íto de Culiaeán, Estado de Sinaloa. 
lisco. Estancia vieja. (Snn Francisco). Pueblo del partido 

Estancia de San Pedro. Rancho del partido y mu- y municipalidad de San Juan Bautista, Estado de Ta
nicipalidad del Valle de Santiago, Estado de Guanajua- basco, con 400 habitantes. Tiene Junta municipal. Se 
lo, con 2G2 habitantes. halla situado á 12 kilómetros al S.O. de la capital del 

Estancia de Santa Clara. Rancho del Distrito y Estado. 
municipalidad de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, Estancia vieja. Hacienda de la municipalidad de la 
con 102 haliitantcs. Unión, segundo cantón ó de Lagos, Estado de Jalisco. 

Estancia de Cisterna. Hacienda de la municipali- Estancia. vieja. Hacienda de la municipalidad de 
dad de Amatlán de Caíias, prefectura de Ahuacatlán, Te- Atotonilco el Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado 
rritorio de Tepic. de Jalisco. 

Estancia de Tizcareños. Rancho de la municipali- Estancia. vieja, Ribera del partido y municipalidad 
dad y partido de Aguascalientes, Estado de este nombre, de San Juan Bautista, Estado de Tabasco, con 557 habi

Estancia de Zipimeo. Hacienda de la municipali- tantes. 
dad de Tzacapu, Distrito de Pátzcuaro, Estado de Mi- Estancia vieja. Rancho de la municipalidad y par-
choacán, con 211 habitantes. tido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 108 hu-

Estancia de la. Soledad. Rancho de la municipa- bitantes. 
lidad de Jesús Maria, partido y Estado de Aguasca- Estancia vieja., Rancho de la municipalidad de Za-
lientes. pollanejo, primer cantón del Estado de Jalisco.-Otros 

Estancia de las Va.ca.s. Hacienda de la municipa- tres ranchos del mismo nombre: Uno del segundo can
lidad de Acambay, Distrito de Jiiotepec, Estado de Mé- tón, municipalidad de San Juan de los Lagos.-Otro del 
xico, con 509 habitantes. tercero, municipalidad de Atotonilco.-Otro del noveno, 

Estancia de los Garzas. Hacienda. (Véase San Ni- municipalidad de San Sebastián. . . l'd 
colás de los Garzas). Estancia vieja. Rancho de la m~mc!Pª 1 ad ~e 

Estancia. del Carmen. Rancho de la municipalidad Huajicori, prefectura de Acaponeta, Territorio de Tepic. 
y partido de Salvatierra, Estado de Guanajuato, con 245 Estancias. Pueblo, celadurl~ d~ la alcaldla ~e l\fa. 
habitantes. tatán, directoria de Cacalotán, D1str1to del Rosario, Es-

Estancia. del Oopa.1. Rancho del partido y munici- lado de Sinaloa. 
Tom,IlI-11 
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Estancias. Hacie,ida de la municipalidad de Huaca
na, Distrito de Ario, Estado de l\Iichoacán, con 155 ha
bitantes. 

Estancita. Hacienda de la municipalidad de Ameca. 
quinto cantón, Estado de Jalisco.-Otro del duodécimo 
cantón, municipalidad de Tequila. 

Estancita. Hacienda del municipio de l\letquitic, 
partido de la Capital, Estado de San Luis Potosl.-Otra 
del mismo nombre del partido de Hidalgo, municipali· 
dad de Rayón. 

Estanc1ta. Hacienda de la municipalidad ele Ama
tlán de Canas, prefectura de Ahuacatlán, Territorio de 
'fepic. 

Estancita. Rancho de la municipalidad y partido de 
la Capital, Estado de Durango.-Otro de la municipali
dad de Poanas, partido de Nombre de Dios. 

Estancita. Hancho de la municipalidad de la Unión, 
cantón de Lagos, Estado de ,Jalisco.-Otro del tercer can· 
tón, municipalidad de ,Jesús l\laría.-Otro del undécimo, 
municipalidad de la Encarnación.-Otro del duodécimo, 
municipalidad de Tequila. 

Estancita. Hancho de la municipalidad de Tlazasal
ca, Distrito de Zamora, Estado de Michoacán, con 90 
habitantes. 

Estancita. Rancho del municipio y partido de la Ca
pital, Estado ele San Luis Potosl.-Otros cinco del mis
mo nombre hay en el Estado, y son: Uno de la munici
palidad y partido de Rlo Verde.-Tres del partido de 
Santa Maria del Rlo, de los cuales dos pertenecen á la 
municipalidad de Tierrn Nueva y otro á la de Reyes.
Uno de la municipalidad de Moctezuma, partido del Ve-
n~~ , 

Estanco. Hacienda de la municipalidad de General 
Terán, Estado de Nuevo León, con 12 habitantes. 

Estanco. Rancho de la municipalidad de Ejulla, sex· 
to cantón (Autlán), Estado de J'alisco. 

Estanco. Ranchería de la municipalidad de Tejupil
co, Distrito de Temascaltepec, Estado de México, con 518 
habitantes. 

Estanco. Rancho del municipio de l\1octezuma, par
tido del Venado, Estado de San Luis Potosi. 

Estandarte. El que sirvió para la conquista de Mé
xico existió por muchos anos en la capilla de la Univer
sidad de esta ciudad, según consta del siguiente párrafo 
que copiamos del "Prólogo" de las constituciones de la 
misma, publicadas en 1775, cuya edición, que fué la se
gunda, se dedicó al rey Carlos III. 

" El retablo mayor, dice, de la enunciada capilla, es 
hoy suave y eficaz atractivo de las atenciones, por hallar
se colocado en él m::ignlficamente, en el cuadro principal 
que habla de corresponder al S::igmrio, el mas precioso 
monumento de la prodigiosa conquista de este nuevo 
mundo, digno á la verdad de la primera estimación y de 
perpetua memoria: es á saber, el estandarte que enarbo
ló el lnclito conquistador D. Fernando Cortés, y con que 
entró victorioso en esta imperial metrópoli; para cuya 
descripción, acreditada con los inventarios auténticos y 
con la vista de cuantos se presentan á dicha capilla bas
ta lo que dejó escrito el erudito caballero D. Lo~enzo 
Boturini en el libro que con todas las licencias necesa
rias imprimió en l\ladrid, y dedicó al 1·ey con el título de 
"Idea de una nueva historia general de la América Sep
tentrional," donde habla en estos términos: 

"Asimismo pude conseguir el estandarte original de 
damasco colorado, que el invicto Cortés dió al capitán 
general de los tlaxcaltecas en la segunda expedición que 
se hizo contra el emperador l\loctezuma y demas reinos 
confederados. En la primera haz de dicho estandarte se 
ve pintada una hermoslsima efigie de Maria Santísima, 
coronada de oro y rodeada de doce estrellas (también de 
oro), que tiene las manos juntas, con que ruega á su Hi
jo Santísimo proteja y esfuerce á los espat'\oles á subyu
gar el imperio idolátrico á la fe católica; y no deja de 
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asemejarse en algunas cosas á la que después. se apare
ció de Guadalupe. En la segunda haz se ven pintadas las 
armas reales de Castilla y León. Reservo para dar en la 
historia general los fundamentos indisputables de ser di
cho estandarte el solo original que hoy su~siste." 

El mismo autor, regocijado con ta~ prec10~0 h~llazgo, 
decla que rcspctab~ á esta sagrada 1m~gen mfi~1to, por 
ser presea. de inesllmable valor; y que s1 no hubiera co.n
seguido otra cosa en tantos anos de su porfiado trabaJo, 
ésta sólo bastarla para consuelo de sus penosísimas ta
reas. El tamaf!o es de una vara en cuadro, adornada á 
expensas de esta Universidad con un decente marco y 
vidriera, para darle la duración que por la edad no pro
mella lo maltratado de su tela, y la veneración y culto 
de que carecla en los lugares donde habla estado oculto 
por el dilatado espacio de más de dos siglos.-J. M. D. 

Estandartes y música. militar de los mexicanos. 
Usaban en la guerra de estandartes y música militar. 
Los estandartes, más semejantes al Bignum de los roma
nos que á las banderas de Europa, eran unas astas de 
ocho á diez pies de largo, sobre las cuales se ponían las 
ai·mas ó la insignia del Estado, hecha de oro, de plumas 
ó de otra materia preciosa. 

La insignia del imperio mexicano era una águila en 
actitud de arrojarse á un tigre; la de la república de los 
tlaxcaltecas, una águila con las alas extendidas; pero ca
da uno de los cuatro sefloríos que componían la repúbli
ca tenla una insignia diferente. 

La de Ocotelolco era un pájaro verde sobre una roca; 
la de Tizatlán una garza blanca sobre una peila eleva
da; la de Tepeticpac un lobo feroz con algunas flechas 
en la garra, y la de Quiahuitzllán un parasol de plumas 
verdes. 

El estandarte que tomó Cortés en la famosa batalla de 
Otompan, era una. red de oro, que probablemente serla 
la insignia de alguna ciudad del lago. 

Además del estandarte común y principal del ejército, 
cada companfa, compuesta de doscientos ó trescientos 
soldados, llevaba su estandarte particular, distinguiéndo
se no sólo en las plumas que lo adornaban, sino tam
bién en la. armadura de los nobles y oficiales que á ella 
pertenecían. 

La obligación de llevar el estandarte del ejército to
caba, á lo menos en los últimos afios del imperio, al ge
neral; y el de las compafiías, según conjeturo, á sus jefes 
respectivos. 

Llevaban el asta. del estandarte atada tan estrecha
mente á la espalda, que era imposible apoderarse de ella. 
sin l1acer pedazos al que la llevaba. 

Los mexicanos la ponían siempre en el centro del ejér
cito; los tlaxcaltecas la colocaban en las marc},as á van
guardia, y á retaguardia en las acciones. 

La música militar, en la cual habla más rumor que 
armonía, se componía de tamboriles, cornetas, y ciertos 
caracoles marítimos que daban un sonido agudlsimo. 

Esta.nislao Ca.macho. Rancho de la fracción de Car· 
pinterla, municipalidad de Aramberri, Estado de Nuevo 
León. 

Estanque. Rancho de la municipalidad de Paso de 
Sotos, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Estanque. Rancho de la municipalidad de Mezqui
tal del Oro, partido de Juchipila, Estado de Zacatecas, á 
5 kilómetros al E. de la cabecera municipal. 
. Estanque de la. a.gua. buena.. Rancho del munici

pio de l\fatehuala, partido de Catorce, Estado de San Luis 
Potosí. 

Estanque roto. Rancho de la municipalidad de Bus
tama~te, cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado de Ta
mauhpas. 

Estanzuela. Municipalidad del partido de Tlaltenan
go ó Sánchez Román, Estado de Zacatecas. Linda al N. 
y O. con. la municipalidad del Teul; al E. con el partido 
de Noch1xtlán, y al S. con el cantón de Guadalajara del 
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Esta<lo <le Jalisco. Posee 1,893 habitantes, l1alhínuose 
distribuidos en los lug:m.'s siguientes: 

Pueblo de la Estanauela, y los ranchos de El Conejo, 
Loma de Larios, Barranco, La Loma, Tesontita, Santa 
Rita, Totomoxco, Jesús J\larla, l\lezquite, Tacubaya, Je
sús Maria, Laguna, La Ceja, El Ocote, Santa Rosa, Las 
Mesitas, San Ignacio, Temascal, La Pared, y Vara Dulce. 

Estanzuela. Pueblo cabecera de municipalid¡¡d del 
parti<lo de Tlallenango, Estado de Zacatecas, á 50 kiló
metros al S. de la villa del Tcul. Pol,Jación: 867 habi
tantes. 

Estanzuela. Pueblo de la municipalidad de l\line1·al 
del Chico, Distrito de Paclmca, Estado ele Hidalgo, con 
434 habitantes. 

Estanzuela. Congregación del municipio de l\lczc¡ui
lic,_partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Estanzuela. Hacienda del partido y municipalidad 
de Cuencamé, Estado de Durango. Se halla situada á 22 
leguas de la cabecera del partido. Tiene 69 habitantes, 
una escuela, templo, y 21 casas. 

Estanzuela. Hacienda de la municipalidad y Distri
to de Zimapán, Estado de Hidalgo, con 257 habitantes. 

Estanzuela. Hacienda de la municipalidad de Ato
tonilco el Allo, cantón tercero ó de la llarca, Estado de 
Jalisco.-Olra del mismo nombre, quinto cantón y mu· 
nicipalidad de Cocula.-Olra del duodécimo ó Tequila, 
municipalidad ele Teuchilló.n. 

Estanzuela. Hacienda de la municipalidad de Con
tcpec, Distrito de Maravatlo, Estado de l\fichoacán, con 
588 habitantes.-Otra del mismo nombre de la munici
palidad de Tlalpujahua, Distrito de 1\faravatlo, con 429. 
-Otra de la municipalidad de Ixllán, Distrito de Zamo
ra, con 369. 

Estanzuela. Hacienda de la municipalidad de 1\fon
terrey, Estado ele Nuevo León, con 427 habitantes. 

Estanzuela.. Hacienda de la municipalidad de Santa 
Maria del Oro. Prefectura y Territorio de Tepic. 

Estanzuela.. Hacienda de la municipalidad de Tla
liscoyan, cantón y Estado de Veracruz. 

Estanzuela. Rancho del Distrito de Hidalgo, Estado 
de Chihuahua, á 45 kilómetros al O. de la ciudad de Hi
dalgo del Parral. 

Estanzuela,, Rancho del partido de Tamazula, Esta· 
do de Durango. 

Estanzuela. San Antonio. Rancho del partido y 
municipalidad de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, con 
61 habitantes.-Otra del mismo nombre, municipalidad 
y partido de Pénjamo, con 93 habitantes.-Otra del par
tido y municipalidad de San Felipe, con 90. 

Estanzuela.. Rancho del departamento y municipali
dad de Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco.-Otro 
del mismo nombre, en el cantón tercero ó de La Barca, 
municipalidad de Atotonilco el Alto.-Olro en el undé
cimo cantón ó Teocaltiche, municipalidad de la Encar
nación. 

Estanzuela. Rancho ele la municipalidad y Distrito 
de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 32 habitantes. 
-Otro de la municipalidad de Tepalcatepec, con 83.
Otro en el Distrito de Coalcomán, municipalidad de Coa
hu.:91ana. 

Estanzuela.. Rancho del municipio de Zautla, Distri
to de Ella, Estado de Oaxaca. 

Estanzuela.. Rancho del municipio de l\fovas, Distri
to de Alamos, Estado de Sonora, situado á 13 leguas al 
N. N.E. de la cabecera del Distrito. 

Estanzuela. Rancho y congregación de la munici
palidad de El Chico, cantón de Jalapa, Estado de Vera
cruz. 

Esta.nzuela.. Ranchería de la congr~ación de Mata 
del Tigre, municipalidad y cantón ele Tantoyuca, Estado 
de Veracruz. 

Estanzuela.. Rancho de la municipalidad y partido 
del Fresnillo, Estado de Zacatecas. 
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Estanzuela. íllo afluente del río de ,\meca, rantóu de 
Tequila, Estado de Jalisco. 

Estanzuela de Raso. Hacienda ilcl partido y muni
cipalidad de Jerécuaro, Estado de Guanajnato, con 12!) 
habitantes. 

Estanzuela de Romero. Hacienda del parthloy mu
nicipalidad de Jc1·écu:l1'0, Estado de Guanajuatu, con 233 
habitantes. 

Estanzuela Grande (San José). Pueblo y munici
palidad del Distrito de Jamillepec, Estado de Oaxaca, ton 
600 habitantes, de los que 242 son hombres y 358 muje
res, por lo cual es agencia municipal compuesta tic un 
agente y dos regidores. Este pueblo está situado en una 
extensa cariada, á 18 leguas al N. de la cahccem del Dis
trito, y á 400 metros de altura sobre el nivel del mar. 

El clima es templado. 
Estanzuelilla. Pueblo y municipalidad del Distrito 

de Jamillepec, Estado de Oaxaca, con 516 habitantes, de 
los que 208 son hombres y 308 mujeres, por lo cual es 
agencia municipal compuesta de un agente y un regidor; 
no se conoce con otro nombre que el c¡uc lleva. 

Este -pueblo está situado á 98 leguas de la capital del 
Estado, y á 400 metros de altura sobre el nivel del mm·. 

Clima cálido. 
Estaño. Rancho del partido y municipalidad de Do

lores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 219 habitantes. 
Estañera. Mineral de la jurisdicción de Allende, Es

tado de Guanajuato. Produce estaflo. 
Estañito 1'? (El). Rancho de la municipalidad y par

tido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 149 habi
tantes. 

Estañito 2~ (El). Rancho de la municipalidad y par
tido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 104 habi
tantes. 

Esta.pilla.. Pueblo de la municipalidad y partido de 
Balancán, Estado de Tabasco, con 110 habitantes. Se ha
lla situado en la margen izquierda del rfo Usumacinta, 
al Sur del P.ueblo de Balancán, su cabecera. 

Estaqu1tes. Rancho anexo á la hacienda de Chama!, 
municipalidad de Santa Bárbara de Ocampo, cuarto Dis
trito, Estado de Tamaulipas. 

Estatua ecuestre. La obra monumental de la esta
tua ecuestre de Carlos IV, que con orgullo posee la capi
tal de la República, fuó mandada erigir por el marqués 
de Branciforte, virrey de Nueva Espalla, encargando la 
ejecución al hábil artista D. Manuel Tolsa, J1aciendo co
locar en la plaza, entretanto se terminaba la obra, otra 
estatua provisional, el mismo dla en que dicho virrey pu• 
so la primera piedra del camino de Veracruz. Hecho el 
modelo por el insigne Tolsa, procedió á su fundición D. 
Salvador ele la Vega, mexicano muy experimentado en 
esta clase de operaciones, quien, por la perfección de su 
delicado trabajo, logró compartir la gloria con Tolsa, en 
la ejecución de uno de los monumentos que, en su géne
ro, no conoce otro rival c¡ue el de la estatua de Marco 
Aurelio en Roma. El metal fundido pesó 600 quintales 
(27,614 kilógramos) y tardó en liquidarse dos días. La al
tura total del caballo y caballero es de 4m.75. El rey Car
los IV se halla vestido á la heróica, empuñando el cetro 
con la diestra, y hallándose bien sentado en el caballo, 
el cual se halla en el acto de andar reposadamente, le
vantando la mano izquierda y el pie derecho, con la ca
beza inclinada á la izquierda en contraposición á la del 
rey, que mira al lado opuesto: su actitud es tan natural, 
que causa la ilusión de verle dar el paso saliéndose del 
pedestal. . . . 

Esta bella estatua fundida en el edificio del ex-colegio 
de San Gr~orio, estuvo hasta la co!1su.mación de la in
dependencia adornando la ~laza pr1!1c1pal! alzá!ldose en 
medio de una espaciosa gloneta, casi ellpllca, bien enlo
sada y cercada por una he~mosa balauslra~a de piedra, 
con asientos y cuatro artísticas puertas de hierro, las cua
les fueron colocadas después en los cuatro ángulos de la 
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,\lam,·tla, \' í1lli111a111c11tc en la portada que da entrada al ' ciendo su desemboque en el río Corona, y tÍ unas cinco 
P,pl,··,11lid1; parque de Chapultcprc. D . .Antouio Vcl.ízqnrz, leguas de la plaza de la municipalidad. Sus agnas_n~ son 
pi 11f',•,;11r de ar11uitcclura en la Academia de San Carlos, permanentes. A dermis, tiene en sus márgenes drslrntos 
dirigiú la;; obras que se han mencionado, asl corno el pe- ül'l>olcs de sabino, fresnos y _sauces, y en su centro gran-
cle,-tal, mucho 111.is artlslico y elegante que el actual. des masas de concha de val'IOS ~o.lor~s. , . 

La e~lalua permaneció en la hermosa plaza principal, Esteros. Hancho ele la mnmcrp~hdad de Casas, D1s-
ha;;la el ailo de 1822 en que fué trasladada al palio de la lrito del Centro, Estado de Tamauhpas. . . . 
U11i\·er~idad, y mús larde en 1852, al lugar c¡ue hoy ocn- Esteros de la Tuna. Rancho de la,mumc_1pahdad de 
pa cu la hermosa gloriela en que da principio el ameno Altmnira, Distrito del S~1r, Estado de 1 ama!1l.1pa~. 
pa~co de la Heforma. Estetla (Santa Catamrn). Pueblo y mumc1pah~ad del 

Para otros pormenores muy minuciosos puede consnl- Dislrilo de Ella, Estado de Oaxaca, co~1 245 habitante~, 
larse el antiguo Diccionario de Historia y tieogralia. de los que 11.G son homh1·es Y 1~9 muJercs. La agcncra 

Estayuca. Hancho de la rnunicipalidml del Hcfugio, municipal se compone de dos miembros. 
partido dtl Vill:mueva, Estado de :Zacatecas. Estella significa en mexicano Pedregal color de sangre. 

Esteban (.luA~). ,Jesuita coadjutor, natural de un pue- Elimolog(a: Ezlli, sangre; tetla, pedregal. 
blo llamado Tcpozolhín cu el :u-zohispado de .l\léxico, y Este pueblo está situado á doce leguas al Sudoeste de 
uno de los m:ís fervorosos, y provechosos he1·rnanos r111e Ella. 
ha tc11iclo la provincia de Nuem Espaiia. Espccialmenl~ Su ~lima es templado. . . . . ,. 
tenla talcr1lo singnlm· 11ara ensciiar lÍ leei· y cscrihir, y a Est1mucha. Rancho de In mumc1pa~1dad de Z1randa-
ser\·i1· {1 Dios desde su tierna edad á los niilos; y en la 1·0, Disldto de Huctamo, Estado de Mtchoacán, con 79 
Vcracruz lle¡;6 :í tener tanto c1·édilo, que de Espaíla le h'alan habitantes. 
algunos me1·cadcrcs que navegaban sus hijos, porque lo- Estipac. (Ezticpac: eztli, sangre; icpac, sobre). Ha
grascn la cnselianza del hermano Juan Esteban. Esme- cien da del departamento y municipalidad de Cocula, quin
rósc en la puntual y exacta observancia de las reglas de lo cantón (Ameca), Estado de Jalisco. 
la Compailla, y en particular de las de su estado. li'ué muy Estoraque. Hacienda de la municipalidad de Iztapan
penitenle, vesUa lodos los dias un {1spero cilicio, que le gajoya, departamento de Pichucalco, Estado de Chiapas. 
cogía casi lodo el cuerpo. Todas las noches tomaba tres -Otro de la municipalidad de Jiquipilas, departamento 
disciplinas tan recias, que se olan fuera del colegio en al- de Tuxtla Gutiérrez. 
guna distancia, y obró con ellas admirables efectos, en Estrada. Hacienda del partido y municipalidad de 
particular en un mozo noble, que en su niilez habla sido Celaya, Estado de Guanajuato, con 134 habitantes. 
su disclpulo, que pasando por la calle del colegio á un di- Estrada. Rancho y mineral de la jurisdicción de 
vertimiento de mozo, le oyó disciplinarse, y movido á Allende, Estado de Gnanajuato. Produce estaf!.o. 
penitencia con la que el fervoroso maestro hacia, se vol- Estrada (Dn. D. Fn. IGNACIO DE PADILLA). Nació en 
vió á su casa tan espnnlado y atónito, que estuvo como México en 1696, recibió una instrucción brillante y entró 
fuera de si en ella dos días, y al fin de ellos se confesó. en el convento máximo de San Agustín de dicha ciudad. 
Y otros por no verse movidos á mudar de pasos, no los Fué catedrático de filosofía y teologia, rector y regente de 
daban de noche por donde pudiese oírse semejante ejem- estudios en el colegio de San Pablo. Algunas desavenen
plo. Su oración ni tenia limite en el tiempo, ni término cias suscitadas con los religiosos de su Orden lo obliga
en el fcr\·or. El que le sobraba de la escuela y ocupacio- ron á abandonar el país; y ya pronto á embarcarse en Cam
nes de la obediencia gastaba en ella. El venerable her- peche para dirigirse á Espafia, fué detenido en virtud de 
mano Alonso Rodríguez fué la idea de su imitación, y un despacho rec1uisitorio. De regreso á su convento fué 
alirmó, que no habla ¡>edido cosa por su medio, que 110 electo procmador en las cortes de Roma y Madrid, car
la hubiese alcamA"ldo. Su muerte se puede llamar marli• go que desempeiló con acierto. Electo arzobispo de Sto. 
río, porque murió de haber acudido él sólo á los apesta- Domingo tomó posesión de su alta dignidad el ail.o de 
dos de casa en la peste, de que todos enfcmmron, y los 1750. Renunció la Sede de Guatemala para que fué pre
más murieron; y él fué el último que cayó, y luego cono- sentado, y obtuvo, por iniciación suya la de Yucalán. En 
ció fftre se morfa; y as! se lo halJía pedido á Dios y aun su nuevo obispado reorganizó el Se~inario formó nue
qtredado con prendas de que se lo habla concedido. En vas constituciones y promovió muchas mej~ras no obs
su 1111!e!·le lo ,·en eraron por santo, y las pc~onas de. más lant~ haberse opuesto antieconómica y arbitrari~mente al 
supos1crón desearon cosas suyas para relrquias. l\lur1ó en cult1vo de la cafla de azúcar á fin de 110 facilitar la ela
c_l co_legio de ~lér_ida (dcpa1·lamcnto de Yucatán) á 2 de boración del aguardiente, y el pernicioso uso de éste. 
Scplrcmhre.de 1U48.-P. Ü\'IED?· • • • Amante d~ los indios procuró la instrucción de éstos, y 

Estelche~ Rancho del parlrdo y mumctpahdad de los protegió contra los excesos de los jueces espailoles. 
Campcch_e. Estado de este nombre. Este carilafüo sacerdote murió el dla 20 de Julio de 1760 

E~t~~a. Rancho de la congregación de Mincuini, siendo sepultado su cadáver en el convento de religiosas'. 
mu111c1pahdad y cantón de Tantoyuca, Estado de Vera- Estrada, (Fn. JUAN). Hijo del tesorero Alonso de Es-
cruz. lrada, uno de los primeros oficiales reales que envió el 

.E~terito. Rancho de la municip~lidad de Camargo, emperador á la Nueva Espai'la inmediatamente después 
Dr!'tnto del Norte, Estado de Tamaulrpas. de la conquista. 

Estero de Islotes. Campo orchillero de la munici- Cuan~o partió el padre, quedó el joven Juan estudian-
palidad de la Paz, parliclo del Sur, Territorio de la Baja do en Cmdad Real, y algún tiempo después vino á jun-
California, con 200 habitantes. tarse con él en México. 

Estero de Jerez. Rancho de la municipalidad de Al- Desde antes había manifestado inclinación á }a Orden 
tamin1. Distrito del Sur, Estado de Tamauli¡.ias. d~ Santo Domingo, y aquí se mostró particularmente afi-

Estero del Chisguete. Campo orchillero de la mu- c10_nado al sant~ fundador Fr. Domingo de Betanzos, 
nicipalidad de la Paz, partido del Sm·, Territorio de la qme? le persuadió á tomar el hábito y al efecto le llevó 
Baja California. con 164 habitantes. consigo á pasar el noviciado al conve~to de Tepetlaoxtoc, 

Estero Grande (Arroyo de). Estado de Tamaulipas, q~ie se hacía notable por Ja austeridad con que en él se 
municipalidad de Villa Casa!'; nace del Mogote del Pica- v1vla. 
cho, su derrotero pasa por la Boca de Nogales, San Fran- Recibi~o el hábito, aprendió nuestro Fr. Juan la len
cisco, Amoladeras, El Pastor, Los Esteros, Santa Rosa, gua mexicana en la que administró á los indios habien
Bampiquito, y El Barranco, estando este último en el Eji- d? s\do vicario de Coyoacán y de otras casas de Ja pro
do y á una legua de la mencionada municipalidad, ha- vmc1a. 
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Aunque edificaba :'1 lodos con Sil penitencia dl•seaha I Estutempan. 1::mchn d,· la 111u11ii-ipali1la1l 1li! :-a11 F1•· 

,·i,·ir aún m:'ls cstrcch:une11te, :í cuyo fin pasó al co1:n'11to l lipe del l'ro~rc:<o, l)i,;trito de lxtlal111a1·. l•:,;t,ulo dl• ::'iléxi
dc Santa Catalina de la \'era, en lir:m:ula. ,\llí redobló co, con 20 hahitanle:<. 
sus :msleridades hasta el ¡;ratio de caer enfermo, por lo Etla. Distrito del Estado de ( )axac-a. 1•0111¡,n·tufülo cu
cual, Sil herm:1110 Luis Ato uso tle Estrada, sciior de la lrc lo;; 17° l' y 17° :m' d1: lal itml ~oi-tl•, y los :.!º y :.!º :.!fi' 
villa de Piciín, solicitó y logró que se trasladase :i Cill- de lungitml oriental. Confina al .'\. c1111 lo;; lJistritos d,! 
dad Heal, donde á poco falleció en el Seiior el afio de Cuicntl:ín y Nochixtl:íu; al K con el 1le \'illa ,lmírcz; al S. 
liii!l. con los del Centro y \'illa ,\lrnrez, y al Oeste con el 1l1' 

~I nombre de Fr .• luan de E;;tracla (que ni tiempo de Nochixlhín. 
toma1· el hábito c:unhiú por el tic Fr. Juan de la Magda- El Distrito tic1w 1!) 1111111icipalitl:ules, :¡¡¡ agmc:ins 11111-
lena) ser:'1 siempre célehre, no s1ílo poi· SllS virtudes, sino nicipulcs y 2-l,!JU4 hahil:111h•s (l:l,-lfi8 ho111hre;; y 11,i>Oli 
pot· la circuuslnncia de hahe1· sitio el pl'Ímero cuyos es- mujeres), distribuidos en nna villa, San Pedro Ella q,w 
crito;; re¡1rotl11jo la prensa l'n el Nuevo l\lnndo. es la cabecera. 

"Dúhnseles {1 los novicios un libro de San Jnnn Clima- Cuni·enla y cnalt·o pnchlos: Ella San Sebasli,in, Ella 
r.o, y como no lo hnhla en romance, maml:íronlc que lo Santiago, fo:tla San A~nsUn, Ella San Pahlo, Ella Sau Mi
lradnjcse del latín. Jlízolo asl con prc~leza y elegancia gncl, Ella Sau Gabriel, Ella Asunción, Ella Nazareno, 
por set· 11111y hncn latino y romancista, y fné su libro el Ella Soledad, Ella Guadalupe, Ella Santo Domingo, l~tla 
primero <¡ne se imprimiií por ,Jnan Pahlos, primc1· imprc- San Juan tle Dios, Ella Nallvilas, Ella Hcyes, J~lla Santa 
sor t¡uc Íl esta tierra vino." l\larln, Barrio de S:mla Cl"llz, Gnclache San ,luan, Tclix-

Eslas palabras trae á la lelrn Dávila Padilla, (lihro 2~ tlahnnca, Snchilqnilongo Santiago, Huilzo San Pablo, 
cap. 57), sin scfialar la fecha de la ellición. El autor más Xochimilco San Sebasli{m, 'flallcnango Santo Domingo, 
antiguo que la lija es (pam ml hasta ahora) Alonso Fer- Cacaotepcc San Lorenzo, Tencxpan Santa l\lmfa, Lachi
námlez, en su "Historia eclesiástica de nuestros tiempos" xalana Santa l\laría, Sosola San J.uan, Eslella Santa Ca
(Toledo, 1,611 fs., pág. 122). "Este fué el primer libro lnrina, Zaulla San Lázaro, l\laznllepcc Santo Tomás, Te-
1¡ne se imprimió cu .México," llicc, "y fné el ano de 153:3." jalnpan San Felipe, Apaseo Magdalena, San Juan del 
l\las el libro lle Fcmánde1. no es con mucho tan conocido Eslatlo, Zaulla San Andrés, Penoles Santa Maria, Zo
como el "Tcah·o eclcsi:íslico de las iglesias de Indias" de c¡uiapan Santiago, Jayacntlán San Juan Bautista, Alla
Go111.ález D,ívila (:Matlritl, lG-!9), quien pone In edición llauca San Juan Bautista, Tejolepec, Santa Maria, Sedas 
en 1532 (p,íg. 23). San Sebnstián, Tenango Santiago, Sosola San Maleo, So-

A este autor siguieron Ilel'isláin, Temaux y otros mo- sola San Jerónimo, Tcpanlepcc San l\laleo, y Tlazoyalte
dcrnos, sin admilil' el grave anacronismo que prohijaban; pee Santiago. 
pues conviniendo todos en que la primera imprenta In Once lmcicntlns: Guadalupe, Concepción, San José, 
trajo el virrey l\Icndoza, no habiendo llegado éste á l\Ié- Alemán, l\Iolinos de Lazo, Blanca, Santa Rila, San José 
xico hasta el 15 de Agosto de 1535 (según el P. Medina), (á) El Cacique, Viguera, Jalapilla y San Isidro. 
no pudo imprimirse el libro en 1532. Veinte ranchos, siendo los principales: Benllez, Naran• 

Sea como fuere, lo cierto es que hasta ahora no se ha jos, 1\Iatey, Estanzuela, Calderón, San José Fábrica, Sal
podido hallar ejemplar alguno de la "Escala espiritual de dana, Filió, San Nicolás, Pescndo, 1\fatadamas, Narváez, 
San Juan Cllmaco," y aun su existencia ha sido puesta y San Isidro. 
en eluda; que el primer libro impreso en l\féxico que has- Etla. (San Pedro). Villa cnbccera del Distrito de su 
la ahora se conoce es la doctrina para los ninos, man- nombre, Estado de Oaxaca, con 353 habitantes, de los que 
dada imprimir por el Sr. Zumárraga en 1542; y que la 160 son hombres y 193 mujeres. Es residencia del Jefe 
introducción de la imprenta en l\Iéxico está envuelta en politico y del ,Juei: de primera instancia. Tiene Ayunta
la mayor obscuridad, que no podrá disiparse sino con el miento compuesto de un presidente, cuatro regidores y un 
halla1.go de nuevos docnmenlos.-J. G. l. sindico procurador. 

Estradas. Rancho del Distrito de Iturbide, Estado de Ella en idioma mexicano significa: Lugar de frijoles. 
Chihuahua. Etimología: Etl, frijol; tia, lugar de. Los zapotecos llama• 

Estra.diño. Rancho de la municipalidad de Camargo, bao á esta población Loohvana, que significa: Lugar de 
Distrito del Norte, Estado de Tamaulipas. mantenimientos. 

Estrella. Hacienda de la municipalidad de Rosario, Esta villa está situada á 4 leguas al N.O. de la capital 
Distrito de Alamos, Estado de Sonora. del Estado, y á 1,630 metros de altura sobre el nivel del 

Estrella.. Rancho del partido y municipalidad del Va- mar. 
lle ele Santiago, Estado de Guanajualo, con 104 babi- El clima es templado. 
tantes. Etla (Asunción). Pueblo y municipalidad del Distri-

Estribo. Rancho del municipio de la Concordia, par- to de Ella, Estado de Oaxaca, con 199 habitantes, de los 
tido de Salinas del Penón Blanco, Estado de San Luis que 106 son hombres y 93 mujeres, por cuyo motivo tie-
Polosl. ne agencia municipal compuesta de dos personas. 

Estribos. Rancho de la municipalidad de Aldama, El pueblo se halla situado á 670 metros al N.E. de su 
Distrito del Sur ó Tampico, Estado de Tamaulipas. cabecera, y á 1,625 mP.tros sobre el nivel del mar. 

Estrivera. Rancho de la municipalidad de Jesús 1\la- El clima es templado. 
ria, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. Etla. (Guadalupe). Pueblo y municipalidad del Dis-

Estudia.nte. Cuadrilla de la municipalidad de Puen- trito de Ella, Estado de Oaxaca, con 584 habitantes, de 
te de lxlla, Distrito de Telecala, Estado de l\forelos, con los que 294 son hombres y 290 mujeres, por lo cual tie-
120 habitantes. ne Ayuntamiento compuesto de un presidente, cuatro re-

Estudia.nte. Ranchería del Distrito de Villa Juárez, gidores y un sindico procurador. 
Estado de Oaxaca. Los caseríos de esta rancherla, uno Este pueblo está situado sobre una ligera loma, al S.O. 
de los lugares más poblados de Ixlepeji, están disemi- de la cabecera del Distrito, y á 1,622 metros de altura 
nados en ambos lados del camino que conduce á Oa- sobre el nivel del mar. 
xaca. El clima es templado. . . 

Cuenta aproximativamente con 197 habitantes, de los Etla (Natlvilas). Pueblo y municipalidad del D1str1to 
que 85 son hombres y 112 mujeres. de Ella, Estado de Oaxaca, con 88 habilant~s, de los que 

Esta ranchería está situada á 44 kilómetros al S. SO. 43 son hombres y 45 mujeres, por lo cual bene un agen-
de la cabecera. te municipal. 

Su clima es frío seco. Este pueblo está situado á 200 metros al N.O. de la ca-
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bcccra del Distrito, y ú 1,020 metros de altura sobre el ni
vel drl mar. 

El clima es templado. 
Etla. (Nazareno). Pueblo y municipalidad del Distrito 

de Ella, Estado de Oaxaca, con 417 liabitantcs, de los que 
230 son hombres y 187 mujeres, por cuyo motivo tiene 
:wcncia municipal compuesta de dos personas. 
"Este pueblo ~stá situado á una legua al S.O. de la c~

bcccra del Distrito, y á 1,583 metros de altura sobre el m
vcl del mar. 

El clima es templado. 
Etla. (Reyes). Pueblo y municipalidad del Distrito de 

Ella, Estado de Oaxaca, con 728 habitantes, de los que 
375 son hombres y 353 mujeres, poi· lo cual tiene Ayun
tamiento compuesto de un presidente, cuatro regidores y 
un sindico procurador. 

Este pueblo está situado ú 4! leguas al E. de In cabe• 
cera del Distrito, y á 1,620 metros de altura sobre el ni
vel del mar. 

El clima es templado. 
Etla (San Aguslln). Pueblo y municipalidad del Dis

trito de Ella, Estado de Oaxnca, con 253 habitantes, de 
los que 137 son hombres y 116 mujeres, cuyos individuos 
habitan en el pueblo. A1lcm{1s, la fábrica de hilados de
nominada "San José" tiene 411 habitantes, de los que 
26-l son homb1·es y 147 mujeres. Tiene Ayuntamiento 
compuesto de un presidente, cuatro regidores y un sindi
co procurador. 

Este pueblo está situado á una legua al S.E. de la ca
becera del Distrito, y á 1,660 metros de altura sobre el 
nivel del mar. 

El clima es templado. 
Etla. (San Gabriel). Pueblo y municipalidad del Dis

kito de Ella, Estado de Oaxaca, con 175 habitantes, de 
los que 85 son hombres y 90 mujeres, por cuya razón 
hay una agencia municipal. 

Este pueblo está situado á ¾ de legua al E. de la cabe
cera del Distrito, y á 1,650 metros de altura sobre el ni
vel del mar. 

El clima es templado. 
Etla. (San Juan de Dios). Pueblo y municipalidad del 

Distrito de Ella, Estado de Oaxaca, con 243 habitantes, 
de los que 127 son hombres y 116 mujeres, por lo cual 
tiene una agencia municipal compuesta de dos personas. 
Se conoce con el nombre de Natlvitas barrio de abajo, y 
por el de Barrio de San Juan de Dios Ella. 

Este pueblo está situado á 2,400 metros ni S.O. de la 
cabecera del Distrito, y á 1,503 metros de altura sobre el 
nivel del mar. 

El clima es templado. 
Etla. (San Miguel). Pueblo y municipalidad del Dis

trito de Ella, Estado de Oaxaca, con 160 habitantes, de 
los que 79 son hombres y 81 mujeres, por cuyo motivo 
tiene una agencia municipal compuesta de dos personas. 

Al E. de esta cabecera está colocado el pueblo referi
do, sobre una Joma que viene del E. al O. y que nace 
desde donde comienza la atarjea de esta villa, siguiendo 
su elevación para el pueblo y cerros de San Gabriel. Una 
parte del pueblo que queda al S. del templo está en pla
no. Por la parte del N. desciende una Joma que colinda 
ó que viene á concluir en términos de Guelache. 

Este pueblo está situado á 1,047 metros al N. de la ca
becera del Distrito, y á 1,630 metros de altura sobre el 
nivel del mar. 

El clima es frlo seco. 
Etla. (San Pablo). Pueblo y municipalidad del Dis

trito de Ella, Estado de Oaxaca, con 312 habitantes, de 
los que 158 son hombres y 154 mujeres, por cuyo moti
vo tiene agencia municipal compuesta de dos personas. 

Este pueblo está situado á 2½ leguas al S.E. de la ca
becera del Distrito, y á 1,585 metros de altura sobre el 
nivel del mar. 

El clima es templado. 

ETU 

Etla (San Sebastián). Pueblo y municipalid_ad del 
Distrito de Ella Estado de Oaxaca, con 295 habitantes, 
de los que 139 ~on hombres y 156 mujeres, por cuyo mo
th-o tiene una agencia municipal compuesta de dos per
sonas. 

Está situado este pueblo en una loma, á un cuarto de 
legua al S.E. de la cabecera del Distrito, y á 1,585 me
tros sobre el nivel del mar. 

Etla. (Santa Marta). Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Ella, Estado de Oaxac~, con 57 habitant~s, de los 
que 2G son hombres y 31 muJeres, por lo cual tiene una 
aacncia municipal compuesta de un agente. 0 

Este pueblo antiguamente se llamó Chichihualtepec y 
ahora Santa Marta Ella. En mexicano significa Chichi
bualtcpec, pueblo de nodrizas •. Etimologl~: 9hichihua, 
nodriza; altepec, pueblo. Tamb1é? puede s1gn~fi~r: C~
rro como chiche ó mamila. Ehmologla: Ch1ch1hualh, 
mamila, chiche; tepetl, cerro. 

Este pueblo está situado á 5 kilómetros al N. de la ca· 
beccra del Distrito, y á 1,680 metros de altura sobre el 
nivel del mar. 

El clima es templado. 
Etla. (Santiago). Pueblo y municipalidad del Distrito 

de Ella, Estado de Oaxaca, con 241 habitantes, de los que 
131 son hombres y 110 mujeres, por cuyo motivo tiene 
una agencia municipal compuesta de dos personas. 

Este pueblo se halla situado á H legua S. de la cab~
cera del Distrito, y á 1,587 metros de altura sobre el m
vel del mar. 

El clima es templado. 
Etla. (Santo Domingo). Pueblo y municipalidad del 

Distrito de Ella, Estado de Oaxaca, con 477 habitantes, de 
los que 262 son hombres y 215 mujeres, por lo cual tie· 
ne dos agencias municipales, una en el barrio alto y otra 
en el de abajo. 

En la jurisdicción de este mismo pueblo existen los 
ranchos y haciendas siguientes: 

Ranchos de Saldafla, Zavaleta y Rancho frlo. 
· Hacienda de Dolores. 
El pueblo está situado á 200 metros S.E. de la cabece· 

ra del Distrito, y á 1,600 metros de altura sobre el nivel 
del mar. 

El clima es templado. 
Etl!!, (Soledad). Pueblo y municipalidad del Distrito 

de Ella, Estado de Oaxaca, con 520 habitantes, de los que 
269 son hombres y 251 mujeres, por lo cual tiene Ayun
tamiento compuesto de un presidente, cuatro regidores y 
un sindico procurador. · 

Este pueblo está situado á una legua S.O. de la cabe
cera del Distrito, y á 1,580 metros de altura sobre el ni
vel del mar. 

El clima es templado. 
Etlantepec. Rancheria y congregación de la muni

cipalidad de Tlacolula, cantón de Jalapa, Estado de Ve
racruz. 

Etlatonco (San Mateo). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Nochixtlán, Estado de Oaxaca, con 770 habi
tantes, de los que 355 son hombres y 415 mujeres, por 
lo cual tiene Ayuntamiento compuesto de un presidente, 
cuatro regidores y un síndico procurador, todos con sus 
respectivos suplentes. 

_Etlaton09 significa en mexicano: Lugar d.el frijolarcito. 
Ehmo!ogía: Et!, frijol; tontli, diminutivo; y co, lugar de. 
En m1xteco l~. llama1;1 Yucunduchi, que quiere decir: 
Monte del F1·1Jol. Ehmología: Yucu monte· nduchi 
frijol. ' ' ' 

El pueb!o está situado á H leguas al S.O. de la cabe
cera del Distrito, y á 1,850 metros de altura sobre el ni• 
vel del mar. 

El clima es frío. 
. E~cua.ro. P~eblo de la municipalidad de Aeuitzio, 

D1str1to de Moreha, Estado de Michoacán con 519 ha
bitantes¡ es pueblo de indios que hablan ;¡ ntatlaltzinga; 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



ETZ 

es anterior á la Conquista, y se halla situado ¡¡ 5 leguas 
S. S.O. de Morelia, en un llano rodeado de montanas que 
forman una cuenca, con pésimas entradas por todas par
tes. El temperamento es caliente, y l~s tierras fértiles 
están regadas por un arroyo que se alimenta de abun
dantes manantiales de aguas termales. Estas son calizas, 
y donde se estancan se petrifican sus sedimentos, con
,·irtiéndose en piedra de cal, que con facilidad y en gran 
cantidad extraen los indígenas para llevar al mercado de 
J\lorelia y pueblos inmediatos. 

Cerca de este pueblo existe una hacienda de cana lla-
1n:l(la también Etúcuaro, que perteneció á los padres car
melitas, en la que se criaba gran cantidad de ganado va
cuno. Tanto en esta hacienda como en el pueblo hay 
huertas de úrboles frutales, cuya explotación constituye 
otro ramo de industria para aquellos vecinos. 

Etúcuaro. Pueblo cabecera de tenencia del munici
pio de Chilchota, Distrito de Zamora, Estado de l\lichoa
cán, con 415 habitantes, situado á inmediaciones de 
Chilchota, á 6 leguas al S.E. de Zamora. 

Etucuarillo. Rancho del Distrito y municipalidad 
de Tac.imbaro, Estado de Mic11oacán. 

Etzalcualiztli. Sexto mes mexicano; empezaba el G 
lle Junio, se celebraba la tercera fiesta de Tlaloc. Ador
naban curiosamente el templo con juncos del higo de 
Cillallcpce. Los sacerdotes que iban á tomarlos, liaclan 
impunemente cuanto daflo querlan á las gentes que ha
llaban en el camino, despojándolos de cuanto llevaban 
hasta dejarlos algunas veces enteramente desnudos, y 
dándoles de golpes si }iaclan la menor resistencia. 

Era tal la osadfa de aquellos hombres, que no sólo 
atacaban á la plebe, sino que quitaban los tributos reales 
á los recaudadores, si acaso daban con ellos, sin que los 
particulares osasen quejarse de tales excesos, ni el rey 
imponerles el debido castigo. 

En el dla de la fiesta comían todos cierto manjar lla
mado Etzalli, de donde el mes tomó el nombre de Et
zalqualiztli. 

Llevaban al templo una gran cantidad de papel de co
lor y de resina elástica, y con ésta untaban el papel y la 
garganta de los ídolos. Después de tan ridícula ceremo
nia, sacrificaban algunos prisioneros vestidos como Tia
loe y sus compalleros, y para consumar su crueldad iban 
embarcados los sacerdotes con gran muchedumbre de 
pueblo á un sitio del lago donde habla un remolino ó 
sumidero, y alli sacrificaban dos ninos de ambos sexos 
ahogándolos en las aguas, á las que arrojaban también 
los corazones de los prisioneros sacrificados en aquella 
fiesta, con el objeto de impetrar de los dioses la lluvia 
necesaria á los campos. 

En aquella misma ocasión privaban del sacerdocio á 
los ministros del templo, que en el curso del afio se ha
blan manifestado negligentes en el desempei'!o de sus 
funciones, 6 hablan sido sorprendidos en un gran delito, 
que sin embargo no era de pena capital; y el modo que 
tenlan de castigarlos era semejante á la burla que hacen 
los marineros con el que por primera vez pasa la linea, 
con esta diferencia, que las inmersiones eran tan repeti
das y largas, que el pobre reo tenla que irse á su casa á 
curarse de una grave enfermedad. 

El sexto mes se representa con una olla, para deno
tar un manjar que entonces comían, y se llamaba etzalli, 
por Jo que el mes se llamó Etzalqualiztli. 

Correspondencia con nuesfro calendario. 
Dfat de nuestro 

calendario. 
Dta1 del caten.darlo 

me:r:lcano. 

Junio 6........ X. Cipactli. 
7 ........ XI. Ehecatl. 

Flest.u. 

8........ XII. Calli... ............... La tercera fiesta de 
9 ........ XIII. Cuetzpalin. los dioses del 

10........ l. CoATL. agua, con sacri-
11........ II. l\1iquiztli. ficios y baile. 

DI•• de au--•ao 
ulen.ia,¡.,, 

E'l'Z 
J1¡., de? ta~cn,?ul., 

l!:\•11.:at.O, 

Junio 12........ 111. Mazatl. 
1:l........ IV. Tochtli. 
14........ V. Ali. 
15........ VI. llzcuinlli. 
1 G........ \'11. Ozomalli. 
li ........ VIII. Malinalli ......... .. 
18........ IX. Acatl. 
19........ X. Ocelo!!. 
20........ XI. Quauhlli. 
21........ XII. Cozcaqnanhtli. 
22 ........ XIII. Olin. 
23........ l. T1:cr,m .. 
24........ 11. Quiahuitl. 
25........ 111. Xochitl. 

87 
,.,.,.,. 

Castigo de los sa
cerdotes 11q.;li
¡;c11tcs CII el SCI'· 

vicio tic] templo. 

Etzatlán. (Etzatl{m, frijolarcilo; de Et! fri,iol, tia al11111-
clancia). J\lunicipaliclad del duodécimo cantón (Tcc¡uila), 
Estado de Jalisco, con 15,685 hahitantes, distribuidos en 
las siguientes localidades: 

Villa de Etzallán. 
Pueblos de San Marcos y Oconagua. 
Haciendas de San Sebastián, San Felipe de Arnngo, 

Estancia de Ayones, Guadalupe, San Andrés, y San Bla
sito. 

Ranchos de Buenavistn, Animas, Tempisque, Mezcali
tos, Zapote, Nogales, Palo verde, Tecomntán, San Rafael, 
Bajlo, Mojonera, Buenos Aires, Cantería, Limón, Ca
marón, Fundo de Elzatlán, La Virgen, Colomo, Esperan
za, Derramadero, Aguacero, Carrizal, San Juan, Huajes, 
Muerto, Laureles, Santa l\larla, Nopales, Palomas, Fun
do de San l\larcos, Anonas, Zapotes, y San Isidro. 

Etzatlán. Villa cabecera de municipalidad, duodéci
mo cantón (Tequila), Estado de Jalisco, con 4,000 habi
tantes, dedicados especialmente á la agricultura y mine
ria. Se halla situado á 40 kilómetros al S. S.O. de la 
ciudad de Tequila. 

El Sr. J. P. S. en su Geografla de Jalisco, dice acerca 
de esta villa lo que sigue: 

"Es una de las más antiguas poblaciones del Estado; 
se halla situada en la falda N. de una de las montaflas 
de la cordillera de Etzatlán, p1·esentándose desde esa 
montana, la población y sus cercanías, un hermoslsimo 
paisaje, al que embellece, con particularidad por el N.E., 
la laguna de Santa J\farla ó de las Fuentes. 

"Tiene un templo parroquial con una alta y elegante 
torre; y su interior, cuyos altares son muy bien ejecuta
dos, está abundantemente adornado con el más exquisito 
gusto. A la derecha del presbiterio están depositados los 
restos de tres religiosos franciscanos, mártires de la fe 
cristiana;1 de esos hombres apostólicos que no buscaban 
el oro ni la plata; sino que colocados entre el cruel con
quistador y el miserable vencido, representaron por éste, 
y le hicieron conocer á aquel, que era también su her
mano. 

"Es la cuna y sepulcro de Escobedo, á quien comien
za á hacerse justicia también en las regiones del poder, 
por los bienes que hizo al Estado de Jalisco, y es el sue
lo natal de varios hombres distinguidos que han dado 
honor á la Iglesia mexicana. 

"Tiene un hospital sostenido por la caridad pública, 
y dirigido asiduamente por una sociedad de senoras, con
forme á los estatutos de San Vicente de Paul. 

"Hay una academia de música militar, en que se no
tan adelantos, y una orquesta destinada exclusivamente 
al servicio de la iglesia. . 

"Existen seis escuelas públicas: una de mflo~ Y otra 
de nif!as, municipales; otra de nif!os y dos de mf!as, pa-

1 Aunque en la Historia de la Conquista de Jalisco se 
1
dlce que 

cuatro fueron ¡08 religiosos que sufrieron el martirio en as cerca
nfas de Etzatldn, por Ja precUcaclOn del Evangelio, también se 
dice en uella misma que uno de ellos, que era su guardldnL fué 
traslad~ al conventó de san Francisco de GuadalaJara, en non
de está sepultado, 
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rrncpiialt•"; y otra tamhi~n de nii!as, particular. En tocias 
l'llas se cusci'lan los mismos ramos y por los mismos 
métodos que en la capital del Estado. 

"Su plaza de Armas es de alguna extensión, y está 
adornado su cuadro céntrico con nna linea de naranjos, 
interpolado de rosa-laureles, y otra de fresnos al exte
rior que la hacen de muy agradable aspecto. 

"

1

El comercio es de alguua consideración, y sus indus
trias principales consisten en la. agricultura, que le.?ª 
abundantes prnductos, y en la mmeda, cuya explotac10n 
de metales se pe1-fccciona cada dla más, pues en una de 
sus minas, la de San ,Juan y Santo Domingo, se verifica 
el dt•sag[ie por medio de una homlm de vapor. 

"Comienza :'1 ensaym· la navegación en el lago de San 
,Juanito, donde hace poco ha fletado un pcqueflo b0tc ve
lero que hace el tr:ífico mmqne ele poca consideración, 
con 

1
lns haciendas y poblaciones que circundan el lago. 

"Su clima es templado y sano, si bien las influencias 
de la laguna, según los inteligentes, son algo nocivas. 

"Finalmente, tiene una oficina telegráfica." 
Euan. Pueblo del partido y municipalidad de Tixco

cob, Estado de Yucahín, :'i 7 kilómetros al E. de la cabe
cera. 

Eureka. Hacienda de la municipalidad de Unión 
Juárez, departamento de Soconusco, Estado ele Chiapas. 

Eustaquio. Rancho del municipio y pat·lido del Ve
nado, Estado de San Luis Potosi. 

Eustaquio. Rancho de la municipalidad de Concep
ción del Oro, partido de l\fozapil, Estado de Zacatecas. 

Evia. y Valdés (ILLMO. Sn. D. Fn. FnANc1sco D1EG0 
DE). Tercer prelado de la Iglesia de Durango, natural de 
Oviedo, hijo del Lic. D. Pedro Dla:i: de QuintaniUa y 
de D~ Catalina de Evia; hizo sus estudios en la Univc1·
sidad de Salamanca, y se graduó en la de Oviedo, siendo 
en ella catedrático de al'!es, y obteniendo varias prela
cías en la religión de San Benito, á que pertenecía. 

Presentado por Felipe IV para el obispado de Duran
go, en 17 de i\layo de 1630, fué consagmdo en el con
vento de las Descalzas 1·ealcs de l\ladrid por el lllmo. Sr. 
D. ,Juan de Palafox y l\[endoza, tomando posesión de su 
diócesis en Enero de l(i-10. Celoso poi· el bien de su re
bano espiritual, visitó sn dilatada diócesis anclando en la 
visita más de 900 leguas; y en los tres ai!os que dtuó en 
el gobierno eclesiástico de la provincia, se hizo amar y 
respetar de aquellos habil:mlcs. 

l!:n fines del ano de 1653 fué electo obispo de Oaxaca, 
de cuya dignidad lomó posesión en Feh1·c1·0 del aflo si
guiente, y en donde murió con el gmndc sentimiento que 
causa la pérdida de un hombre de distinguida virtud, el 
ella 6 de Diciembre de 1656.-J. 1\1. A. 

Evora.. (Véase l\Iocorito, rlo). 
Exbachel. Rancherla de la municipalidad de Ham

polol, partido y Estado de Campeche. 
Excanteil. Hacienda de la municipalidad de Seyba 

Playa, partido de Champotón, Estado de Campeche. 
Excum chico. Rancho del partido y municipalidad 

de Campeche, Estado de este nombre. 
Exequias de los mexicanos. En nada eran tan su

perticiosos los mexicanos como en sus ritos fúnebres. 
Cuando alguno moría, se llamaba á ciertos maestros de 
ceremonias mortuorias, que cmn por lo común hombres 
de cierta consideración. Estos, habiendo corlado muchos 
pedazos de papel, cubrlan con ellos el cadáver, y toman
do un vaso de agua, se la esparclan por la cabeza, di
ciendo que aquella era el agua que se formaba durante 
la vida del hombre. 

Vestlanlo después de un modo correspondiente á su 
condición, á sus facultades y á las circunstancias de 
su muerte. 

Si el muerto habla sido militar, lo vestian como el 
ídolo de Huitzilopochtli; si mercader, como el de Jaca
teucUi; si artesano, como el del protector de su oficio. 

El que morfa ahogado, se vestía como el de Tlaloc; el 

EXE 

que era ajusticiado por adúltero, como el de Tlazotcoll; 
y el borracho, como el de Tezcal:i:oncatl, dios del vino. 

As! que, como dice Gomara, más ropa se ponlan des
pués de muertos, que cuando estaban en Yida. 

Ponlanle después entre los vestidos un jarro de agua, 
que debla servil'le para el viaje al otro mundo, )'. ~ában
le sucesivamente algunos pedazos de papel, exphcandole 
el nso de cada uno de ellos. 

En el primero, dcclan al muerto: "Con este pasarás 
sin peligro entre los dos montes que están peleando." 

Al segundo: "Con este caminarás sin estorbo por el 
camino defendido por la gran serpiente." 

Al tercero: "Con este irás seguro por el sitio en que 
está el gran cocodrilo Jochitonal." 

El cuarlo era un salvoconducto para los ocho desiertos. 
El quinto para los ocho collados, y el sexto par~ ~t 

vienlo agudo, pues fingían que deblan pasar por un s1ho 
llamado Itzehecayan, donde reinaba un viento tan fuerte, 
que levantaba las piedras, y tan sulil, que cortaba como 
un cuchillo. Por lo mismo quemaban los vestidos del 
muerto, sus armas y algunas provisiones, para que el 
calor de aquel fuego lo preservase del frío de aquel vien
to terrible. 

Una de las principales y más ridlculas ceremonias era 
la de malar un techiclii, cuadrúpedo doméstico, como ya 
hemos dicho, semejante á nuestros perros, con el objeto 
de que acompaflase al difunto en su viaje. Atábanle una 
cuerda al cuello, para que pasase el profundo rlo de 
Ol1iulinalmapan, ó de las nueve aguas. 

Enterraban al techichi, ó lo quemaban con su amo, 
según el género de muerte que éste había tenido. 

Mientras los maestros de ceremonias encendían el 
fuego en que debla quemarse el cadáver, los otros sacer
dotes entonaban un himno fúnebre. Después de haberlo 
quemado, recoglan en una olla todas las cenizas, y en
tre ellas ponían una joya de poco ó mucho precio, según 
las facultades del muerto, la cual decían que debía ser
virle de corazón en el otro mundo. La olla se enterraba 
en una huesa profunda, y durante cuatro días haclan so
bre ella oblaciones de pan y vino. 

Tales eran los ritos fúnebres de Ja gente ordinaria; 
pero en las exequias de los reyes, y respectivamente en 
las de los scllores y otras personas de alta jerarquía, in
tervenlan otras particularidades dignas de notarse. 

Cuando el rey se ponla malo, dice Gomara, se ponlan 
máscaras á los !dolos de Huitzilopochlli y Tezcatlipoca, 
Y. no se les quitaban hasta que sanaba ó morfa; pero lo 
cicrto es que el ídolo de Huitzilopochtli tenía siempre 
dos máscaras. 

Al l;ll!nto que el rey de México expiraba, se publicaba 
la nolicta con gran aparato, y se avisaba á todos los se
flores, ora estuviesen en la Corte, ora fuera de ella, para 
que asistiesen á las exequias. Entretanto colocaban el 
cadáver real en primorosas esteras y le haclan la guar-
dia sus doméslicos. ' 

Al cuarto ó quinto dla, cuando ya hablan llegado los 
sellores, con sus trajes de gala, hermosas plumas, y los es
clavos que deblan acompai'larlos en la ceremonia, ponían 
al cadáver quince ó más vestidos finísimos de algodón 
d; varios colores; adornábanlo con joyas de oro, plata y 
piedras preciosas; le suspendlan del labio inferior una 
esmeralda que debla servirle de corazón; cubrlanle el 
~os~ro _con una.máscara, y sobre los trajes le ponlan las 
ms1gmas del d10s en cuyo templo ó atrio debían ente
rrarse las cenizas. Cortábanle una parte del cabello, y 
con otra que le habían cortado en su infancia la guarda
ban en _una caj!ta, para perpetuar, como ellos decían, la 
memoria del difunto. Sobre esta cajita colocaban su re
trato, de mad~ra ó d; piedra. Después mataban al escla
vo _que le babia servido de capellán, ó cuidado de su ora
t~r10 y de todo lo corr~pondiente al culto privado de sus 
dioses, á fin de que tuviese el mismo empleo en el otro 
mundo. 
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.EXE EZA 
Hacían dcspuL"s la procesiún fünebrc, llemndo el ca- ¡· que llamahan <tt'ayoll. E,-tc anivcr~ario .se ccléhr,1ha cua-

1!.íver, acompaila1\o de los parientes, de toda la nobleza tro aflos s1·guidus. 
y de las mujeres del mue1·to, las ~nales expre;;ahan su ! La mayor parle de los cadi1,·crc;; ~e q111:mah:111; súlo se 
dolor con llantos y olms demostraciones. La nobleza lle- ! enterr:ihan enteros los de aquello~ que morían ahogados 
rnha un gran estandarte de papel, y las armas é insig- 1 ú de hidropesía, ú tic no sé qué otra enícn11c1\:n\¡ pero 
nias reales. Los saccnlotes cantaban, sin acompaflamicn- 1 ignoro la causa de esta diferencia. 
to instrumental. 

1

: Exkachaché. Hancho del partido y 1111111icipalidad 
Al llegar al atrio inferior del templo, sallan los sumos de Campeche, E,tado de este 110111hrc. 

sacel'tlotcs con sus ministros á recibir el cad,i\·er; y sin ¡· Exkuch. Hancho del partido y 11111nil'ipalitlad de 
detenerse, lo colocaban en la pira, ([Ue estaba dispuesta Campeche, Estado de este nomhn•. 
en el mismo alrio, y se componía de lcfla olorosa y resi- Exkix. Hacienda de la 1111111icipali1lml de Poevax11111, 
nosa, con una gran cantidad de copa! y otros aromas. partido y Estado de Campeche. · 
~lienlras ::mlia el real cad:ívc1· cou todas sus ropas, in- Extocá. llarrio de la municipalidad de Acamhay, Ois
siguias y armas, sacrilicaban al pié de la escalera del lrilo de Jilotepec, Estado tic México, con 15-! habitan
templo un gr.111 número de esclavos, tanto de los del rey les. 
muerto, como de los que habían presentado para aquella Extoraz. Hacienda de la municipalidad de Pcfiami
solemnidad los scflores. También se sacrilicaban algu- ller, Distrito de Tolimán, Estado de Querétaro, con 1,0HO 
nos hombres irregulares y monslrnosos de los que tenía habitantes. Situado :í menos de una legua al K de Pe
en sus palacios, para que lo divirtiesen en el otro mun- flamillcr. 
do, y por la misma rnzón solían malar algunas de sus Extoraz. Rlo del Estado de Querétaro y a!luenle del 
mujeres. l\Ioctezuma. Este río se forma de los de Xichú y Toli-

El número de victimas corrcspondla á la grandeza del mán: el primero t.iene sus fuentes en terrenos del mu
fllncral, y según algunos autores, llegaban á veces á dos- nicipio de Victoria, Estado de Guanajuato, y cslahlccien
cienlas. No fallalm cnlre tantos infelices el lechichi, pues do su corriente de E. á O. penetra en el Estado de Que
creían 1¡ue sin aquel conductor no ern 11osible salir de rétaro por el municipio del mineral de las Palmas; el 
algunos senderos lorluosos que He hallaban en el camino segundo nace en el Pina! de Zamorano y cerros del l\Io
dcl otro mundo. ro y Mina al S.O. de San Pedro Tolimán, dirige su cur-

Al ella siguiente recogían las cenizas, los dientes que so lmcia el N.E. y se une al anterior en las Adjuntas al 
habían quedado enteros y la esmeralda que le hablan S.O. de Peflamiller. Confundidas las aguas de ambos 
puesto en el labio, y tocio junto se guardaba en la cajita rlos, la corriente sigue la direccción general del N .E., poi· 
que contenía los cabellos, y ésta se depositaba en el sitio un terrreno fragoso, pasando por la hacienda del Exto
deslinado para sepulcro. En los cuall'o días siguientes raz, inmcdiacianes de Bucareli y San Juan Tella, y se 
haclan sobre él oblaciones de manjares. A los cinco días une al l\loctezuma en el punto llamado Adjuntas de los 
sacrificaban algunos esclavos, y el mismo sacrificio se Platanares. 
repetía á los veinte, á los cuarenta, :í los sesenta y á los Extremadura Nueva. (Véase Coahuila). 
ochenta. Desde entonces ya no se sacrificaban más vlc- Eytepeques. Rancho y congregaciún de la munici-
timas humanas; sino que cada allo se celebraba un ani- palidad de Tlapacoyan, cantón de Jalacingo, Estado de 
versario con sacrificios de conejos, de mariposas, de co- Veracruz. 
dorniees y otros pájaros, y con oblaciones de pau, vino, Ezajol. Hacienda de la municipalidad de l\Iazatán, 
copa!, flores, y unas canas llenas de materias aromáticas, departamento de Soconusco, Estado de Chiapas. 

Tom.m.-12 
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